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mHECClON-ABMIHISTRACIONí' 
Calle doí Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm, 25-49

-  " VENTA DE EJEiMPliARSSf 
Miniatario da la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,50

1%.

Parte oficial

r

Presidencia del Consejo de M inistros

Be al decreto decidiendo a favor de la 
Autoridad judicial de Larachc el 
conflicto de jurisdicción surgido en- 
írc el Comandante general y el Juez 
de instnicción de referido territo
rio— Páginas 850 ]/ 851,

Otro declarando no ka lugar a resol
ver la contienda jurisdiccional sur--, 
gida entre el Comandante general de 
Meíilla y el Juez de instrucción de 
Nadar.— Páginas 851 y  852.

V iro decidiendo a favor de la A utori
dad judicial la coinpetencia suscita
ría entre el Comandante gc-c ai y 
el Jaez de Paz de Larache,—■ F a- 
grnas 852 a 854.

M iaisterio de Gracia y  Justic ia

Beal decreto promoviendo a la plaza de 
Jefe Superw r de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones a D. Francisco 
Murcia Santamaria.— Página 854.

Oíros nowvbrando Jefes de Adm inistra
ción de tercera clase del Cuérpo Téc
nico de Letrados de la Subsecreta
ría de este Ministerio a D. Juan 
Navarro Reverter y Gomis y a don 
y  Ícente Raíz y Valarino. — ■ Pági-- 
m  854.

M inisterio de H acienda

Beal decreto nombrando Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo de Abogados, del Estado a 
/). Domingo ele Colmenares y  Tara- 
bra.— PáginvíSoL

Otro ídem Ar quite cío, Subjefe del Ser
vicio del Catastro^ de la Riqueza u r
bana^ conjia caiegoHa de Jefe de Ad

ministración de primero^ clase, a don 
Luis Gardo, Vigü.— Página 854.

Otro ídem Arquitecío del Servicio Ccn-  ̂
tral del Catastro de la Riqueza ur
banía, con la categoria de Jefe de A.d- 
m inistración de segunda clase, a don 
Joaquín Roncal y B arrie arte.— Pá
gina 854.

Otro Ídem Arquiíeclos del ídem id. id., 
con la categoria. de Jefes de Adm i
nistración de terceta clase, a D. Ma
nuel Luxán y  Zúbay y D. Antonio 
de Mesa y  AIvarez.— Página 854.

Giro ídem, Jefe de Administración de 
gundd clase clel Cuerpo de ingenie
ros de Montes, al servicio de la Ha
cienda pública, a D. José Grau y Mo
reno.— Página 855.

Otra confirmando en su actual destiño, 
con la categoría de J e f e  de Adm inis
tración de tercereó clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, al servicio 
de la Hacienda pública, aJ}. Nicasio 
Mira y  Albert.— Página

otro  nombrando Jefe de Adm inistra
ción de tercera cíase del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, ál servicio de la 
Hacienda pública.{ a D. José Gil de 
BMinales y  Diego Eerranz. —  Pd-, 
gina 855.

Otro ídem- id. id. ríM Cuerpo de Inge
nieros ¡ndustmales, al servicio de la 
Eacicnda pública, a, D. Benjam ín  
Mo7ifo7d y  Romani.— Págma 855.

Giro declarando jubilado a D. Fede- 
Hco Puig y  RoinagueraLJefe de Ad
ministración de tercei'a clase del 
Cue^^po Per x ia l de Contabilidad del 
Estado, Tenedor dé libros de la In -  
ierveiición de Hagienda de Valencia. 
Página 855.

Gtro nombrando Jefe dé Adm inistra
ción de tercen^a clase del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad, del Estado a 
D. Antonio \Dóminguez Ferná^idez, 
Tenedor.de libros de ki Intervención  
de Hacienda de i a  provincia de 
Huelva.— Página $5^.

OG^o autorizando al Delegado de Ha
cienda en Zaragoza, para que fo r
malice con doña Joaquina Ürzáiz y  
Cavero el contrato de cbTiendo de la

casa que actualmente ocupan lat 
oficinas de aquella Delegación.—Pá-̂  
gina 855.

Otro concediendo honores de Jefe Su
perior de Administración civil, lU  
bre de gastos, a D. José María Bo
nilla y Franco, Delegad-o de Hacien^ 
da ¡en la provincia de Málaga, Jefe 
de Administración de prime7*a clase " 
del Cuerpo géneral de Adm inistra
ción de la Hacienda pública.-^ Pá
gina 855.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto, derogando todas las dis

posiciones dictadas por la Adm inis
tración Central, por las que se lim ite 
la libre facultad de las Diputacio
nes pT'Ovinciales pava fijar el sueldo 
máximo de sus empleados adrni- 
trativos, y  disponiendo que los Pre
sidentes y~ los Diputados no podrán 
pe^^cíbir los gastos de representación 
y  dietas, ín terin po cobren los em 
pleados sus haberes corrieutes,[--i 
Páginas 855 y  8’56.

Otro íd,em id. id., que de algún niodó
, lim iten la libre facultad de los A yun

tamientos para fijar el sueldo que 
deban percibir sus empleados; de-, 
terminando los sueldos qlie deben 
percibir los Secretarios de los Ayun-^ 
tamientos, y  disponiendo que los Go- 
bernadores de las provincias nieguen 
su sanción a los Presupuestos m uni
cipales en que no se establezcan los 
haberes que á  los fimcio'narios co
rre sponda7i.— Páginas 856 y 857.

Otro autorizando la co7islitución de 
Juntas de fomento y mejora de habi
taciones baratas en Torredónjvmend 
{Jaén), Montilta {.Córdoba) y  Tórre- 
lavega {Sa7itander) .-r-Página 857. '

Ministério de Instrucción Publica " 
y Bellas Artes j

Rreal decreto disponiendo qué la ensé-^\ 
ñanza de idiomas en Escuelas de Co-»| 
mercio continúe a cargo de Catedrá-\ 
ticos numerarios pertenecientes at>?/•---■ ..........‘-.•'nr
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 ̂ Escalafón general; que la provisión
' '  de todas las plazas de Profesor de en

señanzas especiales de Secciones ele- 
xnentcdes de Co'ípercio se haga siem 
pre mediante oposición^ y  reconociem  
do a los Profesores especiales de idio. 
m is de dichas .Seccioties elementales 
el derecho á obtener en fim iú  de con
curso Cátedras de Escuelas de_ Co- 
mercio que sean de asignatura igual 
'a la que deseinpeñem ^P agina  B5T.

Otro nombrando Vocales del Servicio  
Geográfico, a D. Felipe de la Ilúa y  
Calvo y  D. José Galbis y Rodríguez, 
inspectores generales del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos,-—Página 85'/,

- M in is te r io  de  F o iiaen to

B.eál decreto admitiendo la dim isión 'dei\ 
¡ cargo de Déle gado Regio de Pósvi- . 

tos á Dp Alfredo Escobar y Ramírez, 
Marqués de Valdeiglesias, ^  Pági^

Otro nombrando í)elegado Regio de Pó
sitos a D. Rafael Marón Lázaro.—  
P á g in q S ^ l.

Otro disponiendo que la 'distribución 
del personal de Interventores del E s
tado en las _ .Dívísiónes de Fertocci- 

f rrücs, se ajuste a la plantilla que se 
inserta.—-Páginas 857 y  858.

/ Miixistffirio Se Grada y Justicia'
^ea l orden resolviendo instancias de 

las Cá77iar<2S de Comercio de - Madrid. 
Barcelona y  otras, el Goniüé E entral 
'de la Banca Español,a y la Liga de 
[Sociedades Anónimas cíe España, so-  
licitmmo se suspenda la aplicación 
'del Regliimenlo para la apiícaewn y 
régimen del 'Registro Mere ardil, y del 
'A.nmicel m ejo , aprobado por Real 
decreto de deóSeptiembre del año
ücJimU^f>^ágincL,S^B.

M inisterio fie Feíntento

^lénl orden disponiendo se inscríba en 
el Px.cgútro especiad creado por la ley 

i 'de 14 de Mayi> de 1903, a Sociedad 
^Anónima de Seguros, denominada 

I Allende, domiciUada en Barcelona .—^
' Págípa 853.

C e a tr a l

IfAOiiCNnA.— B ireocón, g en e ra l del T eso 
r o  pd b iio o  y O rd en ac ió n  g e n e ra l de J

Pagos deí EstadoJ— / Y o de los 
pueblos '?/ Adyjvinistraciones donde 
han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Na,^ 
cional, verificado en el día de ayer. 
Página 858.

Dirección general do la Deuda y Cla
ses — Relación de las dcclji«>

. raciones de derechos pasivos hedías 
durante la segunda quincena de Oc
tubre próximo pasado.— Página 859. 

IN  ST í \u  CGí Ó N PÚB L] CA.— S uD s G CF O l a r  í a . 
Ánu7\ciando haber sido admitidos y 
excluidos los aspirG7itcs que se in -  
dican a las oposiciones en turno li
bre para proveer las Cátedras de 
Geografía e líi^toria de los In s titu 
tos de Segovia y Las Palmas.—Pá
gina 861. ^

Dirección general de Prim era ensefian- 
za.—-Resolviendo el recurso de alza
da interpuesto por la Maestra de 

' Brado {Yigo), doña María del Carinen 
.ÓDocampo López, contra Orden de 2:6 

de Junio últinioí que adjudicó a doña 
Carmen Cano Domínguez la Escuela 
de Coruja, por derecho de consoríe. 
Página 862.

Idem a concurso previo 'de traslado la 
provisión de la plaza de Profesora 
nivvieraria de Eístoria cle la Escuela 
Normal-de Maestras oíe Lugo.—Pd- 

Mina 862.
Dlrooción general- de Bellas Artes.— 

'Admitiendo la renuncia de la Cále-, 
Cira de Estética de las Artes plásfi-- 
cas, de la Escuela Especial .de P iníu-i 
va, EscuUiira y Grabado, presentada' 

B. Ramón deí Valle Incíán .— ,■ 
Págimi 862. , .

Jun ta  para  ÁmpíiaGión de estudios e 
Investigaciones - cientíüeas.—~ Traba
jos para el curso 1919-20. — Pági
na 862,

F o m e n t o .—-Dirección general d e,Obras- 
 ̂ Tóbtieas. — Conservación y Repara

ción .— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.— 
Página 863.

Ferrocarriles.—lw undando haber si
do solicitado por-B. José Rogeut. Pe- ' 
dvosa, la canoesión de un ferrocarril 
secundario sin garm tia, de interés, 
de la Ciudad de Berga a cnluzar con 
la Estación de Bhm n.—Página 867. 

Servicio Central do Puertos y Faros.—  
Soeción de solviendo e l
€r:r¡>ediente incoado a instancia de la 
Aiuita de Obras del Pv^rto de Riba- 
de sella, para la modificación de la 
tarifa á-e arbitrios en lo referente X

a los carbones . minerales. -— Pági’̂  
7ia 867.

Autorizando a la Sociedad Docks Co-- 
merciales de Valencia, paro, amplia^:, 
los terrenos- de la zona m a n iim o -  
terrestrc de la playa de Levante del 
"puerto de Valencia, que fueron otor
gados por Real orden de G de D i- 

’ ciembre d.e 1015 a D. Vicente Ibá- 
ñez.— Página 867.

Idem a la Cofradía de Marcanirs da ■ 
- San Federo para aprovechar una nici- 

ilsnia en la villa de Ondárroa, orilla 
izquierda de la ría de Aríibay.—P á -  
gina 868. ’■

Aguas. — Otorgando a la Sociedji.d’ 
Eléctricas retmídas de Zaragoza la 
concesión de 8.000 litros de agua de.... 
vivados del rio Gállego, en térm inos ■ 
de Javienvrelütre y Á7iZ(migo. — Fá- 
gi7ia 869,

Autorizando a D. José Sánchez para- 
' derivar 2.000 litros de agua por se

gundo del T Í O  Ibias, para la prodiic- ' 
CÍÓ71 de energía eléctrica, y 20 para- 
riegos.— Página SI O. ■■ -■ ;

Autorizando a la Comunidad de Re
gante s,.deno-mmacla del Toronjo, pa-  
ra  cdumhrar aguas suhatvcas del ha- 
rrancú de San Mateo, en el término- 
m unicipal del znisnio no-mbrc, isla de 
GfXm 'Canaria.-~~Pagina 871.

Idem  a D, José Moni a Seminario, pará 
aprovechar un salto de agua en el 
rio .Aragón, -en tcrnii'nos municvpale& 
de MéUda y  Iraib-uenas. — Pági
na 871.

A n e x o  I.*" —  B o l s a .  O b s k u v a tc ? r i( >  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g í c o . — S - u b a s t a s .  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n i c ip a l ,  —  A n u n c i o s  
O f i c i a l e s  d e l  Banco de Espedía. {Lé
rida y Sa-ntíago), y de la, Coin-pañía 
Mctlúrgica de Mazarrón.— S a n to F w \l .  

A n e x o  2 .°— E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a - ^
DÍSTICOS DE

G u e rra .—Jun ta  Ga-iñcadora de Aspi
rantes a destinos civiles.—Rclac'ión 
nominal de los Suboficiales, B ri
gadas y Sargcmtos en activo y  licen- 
c-iados de todas clases, que ha7i sida 

■ significados para los destinos que se 
indican.

Idem  id. de los. individuos, cuyas ins
tancias ha-n quedado fu e ta  'de Con
curso por los motivos, que se 7ncn- 
c-ionan.

Idem id. de los i/ndividuos que han sido 
clasificados en últim o lugar C7i el 
concurso, por no ¡tabcr ejercido gd 
últim o destino para el que fueron  
propuestos por este Ministerio.

PARTE OFICIAL

C fÉISM CIA DEL -CiiSEJO 
PS MINISTROS

S) S .  M. el R sS  B o íl A lfonso X III  (q. D . fe), 
\9  BíeímA: l>o&0É Y jc '.o ria  E « .?en ia , 

iS .  A ,  S . 8l  Ppít>Aip6 de . i s tn r i a s  a Ln- 
: Sfentes, y ífsünás p e rs o n a s  de ia A ugusia- 
; Sbeal/Fásiilia eonUcúa® s ír  ea

':,v C- ••  ̂ ■ - -

R E A L E S D ECRETO S

E n  eí e x p e d ie n te  y a u to s  de- eo iifücto  
de ju r is d ic c ió n  e n tre  el C o m an d an te  
g e n e ra l y  el Ju e z  de insíriic-ción de L a -: 
r a d ie ,  de Rks cu a le s  re-siilta:

Q ue incoado  siiin a rio  en el Juzgado; 
re fe r id o , a  corisecueinuAa del robo  y a s e 
s in a to  p e rp e tra d o s  en la  p e rs o n a  dC' 
P lác id o  OaiTTiona Ro]:jl0.s, sú b d ito  es-- 
pafioi, el d ía  16 de A gosto de 1015, en  
lu g a r s ito  a d o s  k iló m e tro s  p r ó x im a 
m en te  de la  •ciudad,:., iu e ro u  d ec la rad o s  
prooe,mdos; varv>s xBúron prcsuRv l
U)3 deí ' 1
• Que f t i ' /« tf  tá SU-- í

m a rio  h u b o  de d ir ig i r s e  Ja A .u loridad  
ju d ic ia l  en d is t in ta s  ocasiones a  la  Go
m an  dañe i a g e n e ra l d-el te rrito -rio  in te 
re san d o  de la m ism a  d íT eren tes d a to s  
y la  p rá c t ic a  de varia .s d ilig en o ias , s in  
que  con t.al m o tivo  s u s c ita re  la  A u to r i
dad  m i l i ta r  d u d as  o c u e s tio n e s  en p u n 
to  a la  c o m p e te n c ia  p a ra  conocer ú é . 
a su n to , ha-sía q u e  en 28 de D ic iem b ré  
de 4915 ofició a l m Btruictor
p re ,g u n tán d o le  ¡ku’ <sl rnimVv) o p o r .  
a lg ú n  o tro  somo-tido m  |Tjrlífdi<^ióíl 
se ,pOT el pii-'
o íb le  j  a l m u M r  ' ía. . r e ^ '
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Enero «de 19'i6, nueva comiinicapión, 

en  la c u al p laiiteaba ya e l . c.oníl i etn.,; " 
quiriendo de inhibición al.Juagado, de 
acuerdo coii :lp propU'esl.o por el Audir-. 
to r  en eb iiiíorme que acompailabñ, y 
aduci'endo co.ma único, fuiidamento p a 
ra  recabar el conoclmienío de la causa, 
■la consideración da que realizado el 
hecho piiíiible por nnis de tres malhe-. 
chores armados y en lugar declarado 
■en estado de g u e rra ,, era de aplicar .el 
pr'coepio, cont-enido en el párrafO' .ter
c e ro ^  el •artículo 9d del Código de Ju s 
ticia m ilitar vigente en España;

Que el representante del Ministerio 
público en la Audiencia da Teiuán, al 
'que se pidió dictamen, se nianifestó 
contrario a la iriliibición propuesta, 
fundándose en que ni eM ugar donde el 
'delito filó cometido, ni otro alguno del 
■territorio sometido ál Protectorado es- 

' pañol en Marruecos, se hallaba decla
rado en estado de guerra por disposi- 

' clones del Gobierno ni de las altas au 
toridades que actúan en la zona, siendo, 
en cambio, bien repetidas las declara
ciones liocJias. ante las Gortes por el 

' Gobierno de B. M., contrarias a la exis- 
. tencia de tal situación do g u erra ;

Que el Juzgado,' haciendo suyos los 
argum entos del precedente dictan;iten, 
y después de oídos los proce.sados, m an
tuvo su comptencia para  seguir cono
ciendo del asunto;

Que en cu.mplimiento de lo precepr 
íuado en el Real decreto de 23 de F e 
brero de 191G, se elevaron las actiia- 

'  cienes y los antecedentes de] cpso al 
M inisterio de Estado, y la Jun ta  de 
Asuntos judiciales, de Marruecos, te
niendo en cuenta que el a rtícu lo '9.® del 
Código do Justicia M ilitar debe ser 
'aplicado por su propio contenido y su 
propia índole excepcional, sin am plia
ciones que no sB bailan autorizadas, 

:Sino & n  estricta sujeción a sus té rm i
nos literales, y que no.puede ser invo
cado cuando se tra te  de territorio  cora- 
prendido en la Zona del 1 Protectorado de 
España en Marruecos, que no se en
cuentra declarada en estado de guerra, 
y  -en la cual s5 halla insti tuida una o r
ganización judicial encargada de p e r
seguir y  castigar delitos corno el de 
que ahora se trata, entiende por.e llo  
que el presente conílicto debe re>solver- 
se a favor dei Juzgado de Larache v

Que e l Consejo Supremo do Guerra y  
Marina, ;0nlcndiendc) cisimismo que no  ̂
es do aplicación en el caso actual el 
artículo 9J  repetido dcrOódigo de Ju s- 
ticia^m ilitar y que se tra ta  de un (ielito 
eoinúri cometido por p^aisaños, estima 
¡que la Junsdíocióii m ilitar debe abste
nerse do oonG'cer del asunto: '

Vi^o a ] : pán'íifo k^rcero del ártícú- 
lo 9 J del €ódlfo éñ Justicia militar, se- 
rün e] lurisdlacigB de

áos la ú n ic a : com petente para eónocer, 
Ipor razón de l lugar en qué el delitó se 
cométa, de los de robo en cuadrilla, so- 

mu estro dé - p e rso n as ,e tc ., cuando se 
d ra íe  de las provincias de Ultram ar, 
posesiones de Africa o de te rrito ri0.de- 

pdarado en estado de guerra o al cual 
diaya de aplicarse esta disposición, p re 
vio acuerdo del Gobierno”

Visto el artículo 28 del Daliir. sobre 
■organizaicióa do los Tribunales espa
ñoles de 1.0 de Junio dé 1944, que dice: 
“CoxTésponde al Juez de prim era in s
tancia en m ateria c rim ina l: tercero, 
in s tru ir  los procesos crim inales por 
toda clase de delitos, incluso los ex 
presados en los capítulos .II y  V dei 
Acta general de la Conferencia de Al- 
geciras” :

Considerando, prim ero, que el p re 
sente conRicto de, jiirisdicción so ha 
suscitado con .motivo del sumario se 
guido en el Juzgado de'Larache contra 
varios paisanos moros, por supuesto, 
delito de robo y .asesinato cometidos a 
dos .kilómetros apro.ximadamente de la 
expresada plaza; segundo^ que no son 
de aplicación, por razún de lugar, en el 
presente casa,M as presoriisciones del 
antículo O.'-’ citado del Código de Ju s ti
cia m ilitar, por ser im hecho legalmen-  ̂
ic inconcuso que el sitio donde los he
chos delictivos tuvieron lugar no se h a 
lla declarado en estado de guerra; te r
cero, que, en su virtud, se tra ta  de la 
averiguación y castigo, en su caso, de 
un delito coman perpetrado por paisa
nos, para cuyo conocimiento carecen 
de competencia las Autoridades m ili- 
tü rc s :

Conformándome con lo consulitado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo do Estado, .

Vengo, en decidir este coníliclo de ju 
risdicción a favor de la'■Autoridad ju 
dicial de' Larach-e.

iJado en Palacio a veinte de Noviem
bre de m il novecientos diez y nueve.

■: ' ALFONSO :
El Fresidí'nte del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  SÁNCHEZ T o g a , .

En él expoiireiité y  autó^ de con
tienda jurisdiccioiial entro el Goman- 
dúnbe .gonéral de Msliila y el Juez de 
instrucción de Nadar^ do ios cuales 
resu lta : v • >

Que por esto Juzgado sé instruyó 
sum ario por el delito de homieidio, 
disparo y lesioaeis contra Jah ia-B en- 
Mahamed-Am'as y otros indígenas, a 

i e  una cuestión ocurri
da áSi de 1916 entro va-
iñm  M  fraaclón áú de 

I la k'ib'ña dé

'todos por disparos de arm as de fuego; 
y existiendo indicios racionales dé cal-, ' 
pabilidacl contra los encartados oh (íi-; 
c'ho sumario, se lés décláí*ó procésados 
por auto de 16 d-é Octubré del mismo 
año; • ' . ■ ' .

Que por el Gomandánle general de/ 
Melilla Sé dirigió ,en 7-.de No-viembre, 
siguiente atento O'fício al repetido Juz-1 
gado, Gncareciendo que- se abstuvieraí 
de. seguir .cutenddando del asunto p o rp  
no ser competente, tanto por razón de 
• las personas como* por el lugar .en qué 
ocurrieron los'hechos; • :

Que dado traslado de este oficio aí i 
representante : del íMinisterio públicoj; 
en la Audiéncia de Tetuán, és to  ernlú; 
tió dictam en en el sentido de que nc^'. 
procedía acceder al requerim iento de 
inhibición form ulado por él Goman-:] 
dante general de Melilla, toda vez quók 
esta Autoridad no era competente para  ' 
conocer dlel susodicho suni'ario, pues- k 
;to. que por las m ism as razones, alega-:j- 
das en el requerim iento de inhibiciónj ' 
s¡e deducía claram ente que la únicai* 
A utoridad competente es la m arroqu í| 
y  que si bien era cierto que no, la h a- J 
bía en aquella región, pudiera el Ja-:i 
lifa d*e la  zona, y  en ^  nom bre el Gran!-., 
Visir, designar un funcionarlo que cowf 
nozca y  juzgue del delito co.m.étidO'; .

Que en vista de esto dictamen, é l : . 
Juzgado de Nador dictó en 2 de | 
Gíembre siguiente un  auto en  ̂el q u ú ' 
se inhibió en favor de la jurisd.icciónl  ̂
criniinal indígena que.; ej orce en e l ■; 
Protectorado el Jalifa  die la zona;"' qí 

Que contra este auto solicitó refor-* ■ 
■ma el representante del Ministerio pú-¿ 
blico, tpor enténder que el inhibirse eni 
la form a que lo había hecho y np dé-? 
term inar qué persona o T ribunal ejer-: , 
cé la jurisdicción crimina] indígena!,’ ’' 
había rehuido el Juzgádo la- cuéstióni 
planteada y había resxiélto o tra ; ; M 

Que denegada la reform a o in ter^  
puesta apelación por el Fiscal, la Au'-.' 
diencia de Totuán revocó el auto dleli 
Juzgado, ordenando a  éste que dictaral 
nueva resolución aceptando o rocha-: 
zando la inhibición solicitada; ’

Que el Juzgado, en ciünplimiéhto dlél 
la orden precedente, dictó nuevo autoi 
negando la inhibición e insistiendo erx 
conocer del asunto; . 1

Que el Gomandanté general de Mé-í ; 
lilla, de acuerdo con su Auditor, b á  
insistido tam bién en considérarse com-> 
p'etente, fundándose en que, si bieií 
el terreno legal no puede a firm arse , 
tpi'0 represente la jurisdicción del JaJ-íf 
lifa;, el hecho es que la ejerce en rea-? t 
lidad, shi protesta de nadie, precisa!'-^ ;

P’or no haber nombrado él • 
m s r^resentantes en ese terriito'H '■ 
f  no era posible, sin graií

Meiyeses pátrio^^
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;)íp.il̂  diciha funcfóa; í m  timporttainte y  

seftüviera síü y la
l^jSrcíajp)pi 4ÍQ la Oüoina central
idli^asiitntof ind%enas con el Kad’í que 
ja  fella perW-ec^^ y en  que se acusaba 
jicotmoi responsables yariqs moros de 
fila Policía indígena; ;■ \ '

^U 0 el iConsejo Sulpremo de G uerra 
■y flVíarina, visto el info-rme dsl Fiscal, 
!i©ii e!l \que, después de exitcnsas consi- 
jderaciones, .consigna su  dp in idn  favo- 

’̂ abl-e a  que se reoonozca la competen- 
icia dél Kadí de la  Oñoina central de 
iasuntos indígenas do Melilla, acordó 
)qu‘e 6 0  remitieSre la  competencia al 
)donsejo ^  M inistros para  &ii resolu
ción, con aiTeglo al Real decreto do 
23 de Fobrero dteí 1916;  ̂ ■ >-
' Ouo la  Ju n ta  del M inisterio do E s
pado expone: que aparecía de una m a
nera clara y no desconocida por n in 
guna <dÍ0 las jurisdicciones contendien- 
it’os que eí conócim i^fó  del asunto de 
que p  tra ta  pertenece á la  Autoridad 
giídiói'al indígena, y  que si ex istiera  
a%un¡a en  el •territorio donde ocurrió 
”el iliecho, n i el Comandante general de 
Mol illa ni el Juzgado de prim era ins- 
itancia dfe Nador hubieran  estado fa - 
jouLtados para  in s tru ir  diligencias con 
bbjeto  de esclarecer el delito y la cu l
pabilidad. de sus aiitores; pero que era 
u n  he-cho reconocido la  falta  de Kadíes 

■;en aquel te rrito rio , y era claro que las 
Autoridades españolas que allí actúan 
jno podían consentir que el tíereolio 
quedase lesionado, m ediante la im pu
nidad de los delincuentes, sin otro m o

litivo que el de no haber Juez compa- 
jtente que imponga la pena merecida; 
que , esto no podía consentirlo ol Go- 
ibierno español, tanto m ás cuanto que 
©íUí tiene estahldcidós T ribunales de 

/justic ia  p ara  .lía jurisdicción ordinaria 
y  p a ra  la espeoial de G uerra; que r e 
ducida la cuestáón a elegir en tre  las 

'dos jurisdicciones la más adecuada 
p a ra  el caso de quo se tra taba, dlesdo 
este punto  de vista no podía descono
cerse, y  así lo confirmaban el prim er 
au to  del Juzgado d¡o Nador y el dicta- 
tmen del Auditor fiscal do la Co-man- 
íctancía general de Molilla; que el Co
m andante gehciral viene ejeraiendo, 
aiixiliadó por 1-a Ofiolna indígena, la  
jurisd icción crim inal jalifiaim en ,el 
^rQ;t0ctori£udo, y qué temendo en cuen- 
(ta, no ^ólo ¡esto hecho, siúo quo la ju -  
risdlcCión órdip^^ no se cree compe
ten te  p ara  conocer del suni'ario, lim i- 
itáadose a negar qtio lo sea tampoco la 
A utoridad m ilítár, por lo cual la reso- 
jucjón del presente coníllcto en favor 
de iaquélla daría  lugar a  que actuara  
yin J u ^  iñcompóítenté, én qiiLen no 

las razones de ser esas la 
Ipráotie^ y  Is eosttnnbré, coma puelde 
# e g a r  ol Jj\  Jan: -

ta  éntiendle qiie procede resolver el 
¿onílicito en fiavor de esto últim o, si 
biLen haciendo constár que no le co- 
rrespondó el conocimiento del asunto 
como representánte de la  jurisdiccióin 
de G uerra de E%>aña, sino como e n 
cargado, con^ el auxilio de la Oficina 
de asuntos indígenas, de la  ju risd ic 
ción criminail dél Protecitorad.o, en  .tan
to no haya Autoridades que la rep re 
senten y éjorzan .por designación e s 
pecial y concreta del Ja lifa  de la zona ;

Que por Real orden comunicada por 
la Trésidencia delv Oo-nsejo d é  M inis
tro s , se rem itió, a  los efectos que el 
Alto Guérpo Consultivo tes tim ara p e r 
tinentes al inform ar en este género 
día contiendas, una copia lite ra l del 
inform e emitido por el G eneral en 
Jefa del E jército  de España en Africa, 
en el que por dicha superior A utori
dad m ilita r se proipone: “que debe o r
denarse que de toda cuestión suscita
da en tre  indígenas, en la porción de 
zona de Protectorado afecta a  la  Co
mandancia general de Mielilla, se dé 
cuenta por el Comandante al Alto Co
m isario, para que éste dé conocimien
to al iMajeen, quien determ inará en 
cada caso cómo debe procederse, en 
tendiendo como corrésponde y viene 
haciéndose en las otras regiones del 
Proi@oiorado én los delitos cometidos 
por indígenas no protegidos.'”

Visto el Real decreto de 23 de F e 
brero dé 1916,/-“orgánico dél proce
dimiento p a ra  la résolución por parte  
del Gobierno' de los conflictos de ju 
risdicción y atribuciones, tanto posi
tivos como negativos, que se .suscitén 
entré los T ribunales establecidos en la 
zona de Protectorado, en tre  los de las 
jurisdicciones iespeciale« de la m ism a 
y entre las Autoridades o T ribunales 
de cuaiquiér orden que funcionen en 
E spaña” : •

Gonsiderandio : prim ero, que la p re 
senta cuestión jiirisdiscioñal se h a  
planteado ¡con motivo del sum ario se
guido en él Juzgado de instrucción de 
N,ado.r contra varios indígenas a con- 
siecucncia die una reyerta  surgida el 
28 de Agosto do 1916, de la que resu l
taron muerto-s algunos moros de la 
kábila de Beni-Sidel; segundo, que de 
los extractados ..antecedentes c lara
mente se dleduco la convicción ju r íd i
ca, abrigada por tas  propiavS A utori
dades conten di ehtés/ de que no exisfo' 

, en el presente caso una yérdadera ‘con
tienda dé jurisdicción, .toda vez que- a 
ninguna de aquéllas pued-e a tribu irse  
eh estricto  tíorebho competencia para  
eoncoeé de u n  asunto privativo del 
Ja lifa  dé lai zona, ya que el delito  de 
qué sé tra ta  fué com etido'por ind ígé- 

no sometidos al Protectorado; te r -  
céro, que en su  v jife c i no ha  lugar

por .parte del Gobierrao a resolver un  
can-flicto, tan to  por no existir, ju ríd i 
camente hablando, cuanto  que pana 
ello carecería de facultades; cuarto ,; 
qué esto así, y sin que de otro lado 
haya dé oonsm tirse quede im pune él 
delito pérpetrado, procede^ de conforr 
midad con lo propuesfto por la Oom.an- 
dancia general de Melilla, ló mismo en  
el présente caso , que en los análogO'S 
que ocurran en lo sucesivo, .poner e l 
héclho en conocimiento del Majzen, a  
los efectos que éste estimo oportunos.

Gonformándome con lo consultada 
por la  Gomisión perm anente del Gon- 
seje de Estado,

Vengo en declarar que no h a  lugar 
a  resoilver el presente conflicto en fa 
vor de ninguna de las Autoridades con- 
tendienteis, debiendo ponerse el hecho 
que  lo h a  m otivada en conocimiento 
del Majzen, para  que así, en este caso 
como en los análogos que puedan p ré -  
séntarse én lo sucesivo, adopté las 
m edidas que estime procedentes, a  fm 
de que no queden impunes' los delitO'S  
cometido'a en la zona por indígenas no 
protegidos.
' Dado en Palacio a veinte de No
viem bre de mil novecientos dieZ' y   ̂
nueve.

^  ALFGNSO
El Presidente del Consejo de Ministrdr

J o a q u ín  S á n c h e z  T oc a .

En los autos de competencia susci^í 
tada entre oí Gcmandaidn general y el 
Juez-de paz de Lainchc, de los cuales 
resu lta :

Que con motivo de escándalo p ro 
movido por el hel)reo Mojaluf Tubul 
Amselem, en lugar próximo a la b a r
bería  de Mena, situada en la calle Real, 
y en situación de hallarse éste em bria
gado, interv) no e i P o l ic í /  11 rb a no Men
doza H errera, tí’ataiido de llevársela 
arrestado, y como el hebreo opusiera 
resistencia, el forjador Francisco Mal- 
donado, quo por allí pasara, tra tó  de 
ayudar a l Policía, sacando una navaja, 
para in tim idar con olla al hebreo, el 
que, al tra ta r  de acomcterde con ía ca
beza y por haber aquél esquivado, el 
golpe, se dió enntr-ü la cs<[uina do una 
pared, cayendo sin sentido, producién-: 
dosé una cí^ntusión leve;

Que la Guardia civil q»asó oficio y 
atestado al Juzgada de Paz de Laraoho 
on 27 de Mayo dc 1916 dénuaciando es
te hecho, y el Juzgado, en providcí^cia 
del referido día, dispuso se librase ofi
cio al Comandante g ^ ic ra l do Lanaché 
rogándole se sirv iera  t o  las órdenes 
oportunas para  qué el referido forjador 
fuese puesto ínmeditameriie en liher- 

I gad y ordenase su c a n ip s r^ n -^ a  anhJ!



aceta dé Madrí‘d;"Níiim. 326 22 Noviembfé'
Juzgado a la mayor brevedad posi

ble, p o r; tra ta rse  de una f al la común y 
ser este últim o competente para cono- 
o e r d e r  hecho denunciado; seña lando 
día y hora para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas;

Que la Comandancia general, en vista 
del referido oñcio, y considerando iti- 
sufícientes los datos sum inistrados por 
lel Juzgado de Paz, estimó que no p ro 
cedía acceder a la comparoóencia ante 
él dal forjador Francisco Maldonado, 
in torin  no se dieran por el Juzgado re - 
qu iren te  más noticias del hecho, por 
tra ta rse  de persona sujeta al fuero de 
G uerra y haber cometido una falta  que 
parecía ser de la competencia de la 
misma;

Que ordenado por el Juzgado la sus
pensión del juicio que debía celebrarse 
hasta que se resolviera quián fuese la 
‘Auitorid-ad competente para.conocer del 
hecho, y rem itido testimonio del re fe 
rido oficio y atestado a la Autoridad 
m ilitar, sostuvo ésta su compeitencia, 
disponiendo que se instruyeran  d ili
gencias previas para  el esclarecimiento 
del hecho;

Que el Juzgado ée  Paz, en vista de le 
•expuesto, pasó el asunto al Ministerio 
ñscal, y de acuerdo con éste dictó auto 
)en 23 de Junio de 1916, m anteniendo su 
¡jurisdicción, fundándose en el apartado 
doce del airtículo 13 del Código de Ju s
tic ia  m ilitar y en que su contenido se 
halla corroborado por la doctrina del 
iTribiinal Supremo que al efecitase cita, 
íasí como por el artículo 322 de la ley 
Orgánica del Poder judicial, vigente en 
*la Zona por disposición adicional del 
D ahir do i.» de Junio de 1914, sobre 
organización, de los Tribunales espa
ñoles en nuestra Zona de Protectorado;

Que rem itido por el Juzgado a la ex 
presada Comandancia testimonio del 
auto de que se ha hecho mérito, esta 
últim a Autoridad, previo informe del 
Auditor, expone en su comunicació'n 
de i.* de Agosto de 1916 que instruidas 
por su jurisdicción las oportunas d ili
gencias previas, acordó, con fecha 11 
del eitado mefi y año, darlas por te rm i
nadas, sin declaración de résponisabi- 
iidad, por nó aparecer que el forjador 
Maldonado Heredia hubiese cometido 
fa lta  alguna; que esta resolución era 
desconocida dcl Juzgado roquirente en 
la  fecha en que se dictó su auto, y que 
por dkv y por trahirse dé un asunto 
íenecido praccílfa comunicar al re fe ri
do Juzgado copia del dictamen y “siíb- 
s igukn to  decreto del -Comandante ge
neral antes aludido, para que en su 
yisha insistiera o desistiese de su re -  
StierimhMito; - ,

Que e l  Juez da Paz dé Laraché, en 
procedencia de 3 de A'goslo de 1916, 
ordond Isra actuaciones

por óonducto dcl Alto Gomisario al Mi
li i6íterio de Estádo, dándose cúentá al 
Comandante general del térrito rio ;

Que la Autoridad m ilita r rem itió las 
diligencias ante ella p̂^̂ h a 
biendo inform ado el Consejo Supremo 
de Guerra que la eompetenoia del T ri
bunal del Protectorado, o sea del Juz
gado de Paz, es evidente, porque se 
persigue una falta  de carácter común 
(lesiones); porque el hecho debe apre- 
cianse en conjunto y no puede descom
ponerse; por no tehér relación alguna 
con -el servicio en el Ejército, y porque 
conforme a los artículos 13, número 
doce y octavo del Código de Justicia 
m ilitar, in terpretados en el mismo 
sentido por la doctrina del Tribunal 
Supremo al resolver competencias, a 
dicha A utoridad judicial correspondé 
el conocimi-ento.

Se agrega en el informé que si bien 
fueron instru idas dlligenoias previas,

* y quio se declararon term inadas y sin 
reisponsabilidad, las resoluciones que 
se dictan len ést-as diligencias nó pro 
ducen exenciótn d-e^co-sa juzgada;

Que rem itido el asunto a  informe de 
este Gonisejo de Estado, y reclamada 
por la Sección ponente del mismo a la 
Presidencia del Consejo do Ministros, 
como antecedente previo, que con a rre 
glo a lo estatuido en ios artíoulos 3.® 
y 6.® del Real decreto de 23 .de Febrero 
de 1916 pasase el asunto al Ministerio 
de Estado para  que em itiera el infor- 

y que se aclarase previam ente por 
el Mini-sterio la  contradicción que r e 
sulta en tre  el contenido de la com uni
cación dirigida por el Juez de Paz de 
Larache al Comandante general de la 
misma plaza en Í4 de Junio de 1916, 
y que obra entre los documentos que 
se acom pañan al m /'orm r del Consejo 
Supremo de Guerra j  \o resuelto por el 
propio Juzgado de JPaz en auto de 23 
del  ̂mismo mes y año transcrito, en el 
folio 14 vuelto, de las diligencias p rac
ticadas en el juicio de faltas por el 
mismo Juzgado do Paz, y acordado así 
por la Superioridad, el referido Juzga
do de Paz manifiesta que no rem itió 
comunicación alguna en 14 de Junio 
de 1916 al Comandantof según así apa
rece de lo actuado en el juicio de faltas, 
y sí al folio 12, en dicho juicio, una 
comunicación dirigida por el Juzgado 
a aquél, en la que m aniñesta -su propó
sito de én tenJer en el asuntó origeii 
del conflicto jurisdiccional, vista dé 
lô  que se pasó informé a f  Ministerio 
púJ)lico, y  como consecuencia de estó' 
m forrae se dictó el auto que aparece áí 
lolío 14 \nielto; que ignora a qué co
municación se reñerc este Consejo^ y 
que pudiera ser, inclusivo, que en una 
^sméuíable confusión producida en !á 
Comandancia general de Larache se

unieran  a los antecedentes dé ’ ^  
asünto dicha comunicación, la que V 
nada se refiere al m ism a/pucsto  q ú e ié  7 
aparece que se haya rem itido d íio io j^  
la fecha que se indica al réíorido ©ih 
m andante general. < •

La Jun ta  correspondiente del MiiÉS^ : 
terio de Estado entiende m  su infp*^ 
me que la condición de aforado Sóte 
determ ina la competencia de la juríiK 
dicción de Guerra en m ateria crim l^ 
nal, cuando se tra ta  de delitos cometí^ 
dos por m ilitares; que así lo á im  c l a ^  , 
mente el artículo  5.o del Gpdigo de Jufi-* 
ticia Militar, en que no se habla p a f l  
nada de las faltas, de las que se ocufá 
en el caso 12 del artículo 13, que én^ 
comienda el conocimiento de ellas al 
T ribunal de la jurisdicción ordm ariái . 
que ha sido interpretado por el T ri<  
bunal Supremo en autos que se ci-taíil 
que no están comprendidos en la legis¿ 
laoión m ilitar las lesiones causadas por" 
un  m ilitar a  un paisano fuera de loil 
actos del servicio, y que, ¡por tanto, 
conocimiento de la falta  de que se trá* 
ta correspondé al Juez de Paz de La-<,

* rache; .: • i.' A;-; ;

Visto el artículo 13 del Código dé J u #  
ticia m ilitar, según el qué: “los milí^ . 
tares y demás personas enumeradas en 
los artículos 5.^ 6.° y 10 serán juzga-# 
dos por los Tribunales ordinarios, 4., 
número 12. Por Ia;s contravencioneé, 1  
los Reglamentos de Policía y buen go* 
bierno y por las faltas no penadas en. 
las leyes y Reglamentos m ilitares o eH 
los bandos de las Autoridades 
E jérc ito” ; • i- i

Visto el artículo 2.® del Real decretó 
do 23 de Febrero d*e 1916, con arregló 
al qué: “cuando ulio dé los Tribunalie®  ̂
o Autoridades méncionados estu v ie ri - 
conociendo de asunto que estim e ser d# 
su competencia y sepa qua otro d i  
distinto orden actúa sobre el mis-mó;
•se d irig irá  inm ediatam ente a  éste cotí 
rem isión de los antecedentes neoesa*^  ̂
ríos, invitándole atentam ente a  q tii 
de-si'sta de actuar p deje expedita sd- 
jurisdicción o a  que, en otro caso, ré-v 
m ita las diligencias al Gobiérno es-' 
pañol para  jque resuelva el coüñie^ 
to ”;- y  ; M ■ ..í . i.;, •'

Visto el artículo 5.® de! e x p re sa d  
Real decreto, que consigna que únS 
vez iniciada la cuestión, las jurisdiCr> 
ciones en conflicto deberán suspender, 
toda actuación hasta que ésta sea ré-: 
suelto por desistim iento de cüalqtiierá 
áo ellas o por decisión dé Mi Gk>bier-i> 
no. Podrán, iip obstante, practica)? 
aquellas diligencias urgentes que pe 
CDtísen Iwstadó y cuya omisión afeétá 
a\ descabiiiaiénlo del delito o al d^ 
los re«i>onMí>}es del mismo.

G o n s id m n ^ :  Priqierp. Qui c (3
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pFMfíiiifí coafllí^to jurisdlccional lia
|>rDni'Ovido entrie el Goiiiand-ante gene
ra l do Laraolie y el Juez de paz de di- 
¡cíia looalidad, por entender ambas A u- 
torida-des que a cada una  de ellas re s 
pectivam ente corresponde, conocer en 
b  .riña habida entre el forjador F ra n 
cisco Maidonado y el hebreo M ojaluí 
iTubiil, ‘Originada por esc ándalo p ro - 
inovldo por este  últim o en una dó las 
.calles dé Larache.

Segundo. Que no produciendo ex- 
cepcién de cosa juzgada el r>ecreto de 
term inación dé las diligencias- p re li-  
m inareé instruidas, dictado por la Au
toridad m ilitar, y  no refiriéndose el 
acuerdo a  que se contrae la com unica
ción dirigida por el Juez de paz de L a- 
ache al Comandante general de la  

misma plaza,^ en 14 de Junio de 1916, 
y que obra, entre los doieumentos que 
se acom pañan al inform e del Consejo 
Supremo de Guerra, al asunto  de que 
se tra ta , no obstante lo qué en el 
mismo s e ‘Consigna, según tiene decla
rado la  re fe rida  Autoridad • judicial, 
procede : resolver esta contienda en 
cuanto al fondo. ■

qjercero. Que estando atribuido el 
conocimiento de la  falta" que ha dado 
origen al presente conflicto a  la A u
toridad del fuero coraún, y en v irtud  
de lo dispuesto en el artículo 13, n ú - 
nioro y concordantes del Código de 
‘Justicia m ilitar, es evidente que, se
gún reconocen en sus respectivos in 
formes el Consejo Supremo de Gue- 
,rra y  la  Ju n ta  correspondiente del Mi- 
'misterio de Estado, a los T ribunales 
ordinarios corresponde exclusivamenr- 

cónócer del asunto.
Conformándome con lo consultado 
i fe Comi-sión perm anente del Gonse- 
j úfé E stad o /

:<^engo en decidir esta competencia 
fa-vor de la Autoridad judicial y lo 

eordadé.
-íDadó en Palacio a veinte de Novlem- 
m  .áp inil novecientos diez y  nüeve.

. '  — ■ ALFONSO' ■-

t PjFésidente de! Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

w

« S T E R !©  DE ffilC M  ¥  JÜSTICIA

mero prim ero de los de tercera clase.
: Diado en ^Pal^tcio -a ^'fekltc dé . No
viem bre de mil novecientos diez y 
nueve. . , - -

 ̂ ALFONSO..
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

¡ P a s c u a l  A m a t . '

;u K ‘ ■'./ . ^  ^

■ De conformidaid con lo dispuesto en 
t e  artículos 44 y 46 del Ilegiamedi'to 
de 7 de Septiém bre dé i;9i.8, len re la - 
ciión con Mi decreto de i 7 de. Octubrte 
próxim o paisado;, piaría; apMcación dé fe 
ley dé 14 dé Agctsto anterior, ,

Vengo én  n G fm b i'a r  Jefe de Admi
nistración de tercera  clase dél Cuer
po técnico do Letrados do fe Subse
cre ta ría  del Miiiistério- d é  Gracia y 
Jualiicia, con él habar anual de IG.OOO. 
ptesiotas, a  D. Juan  NavanTo; Reverter y  
Qomis, qué ee emcueniru en  'Situación 
de excedencia forzosa como Diputado 
a:G-orijsiS, y en ella continuará por todo 
el tiem po que duré -su mancMo, en- 
tendiénüo.se este nombramiento, para  
to'dosi los efectos legales, desde el i.*' 
del m es de Agosto próximo p.asad o. .

'Dado en PaPacio a, vbinte. dé No
viem bre (de mil, povecienlos diez y 
nuevé. .

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jnsllcií»,

P a s c u a l  A^m a t .

f   ̂ REALES DECRETOS 
■ W p ropuesta  diol Ministro de Griacfe 
; JiiiSíticia, de conformidád con el a r-  
fefUlo 22 d¡0 Mi ádcm vj dé 6 de Octu
bre de

r̂ Jieaigd en prém ovér % fe plaza va- 
te te  áe' éupferior efe..
f  del .dalada
Olí e í pía^tíiís,

Muyete

De conformidad con lo dispulcsto en 
•lc0  artículos 44 y 46 do 1 Iteglamente 
de 7 de ,Sepliém,bre de Ifl-iS, ion re ta- 
oión ccn Mi decreto do i 7 de Oeíubrb 
próxim o p.a'sada, p a ra  cpli-oació.n ée fe 
ley de. 14 de Agosto ..aníerior,

VengO' ten .nombrar Jefe de Admi- 
nijstración d,e -tercera .claJe dél Cuer
po técnico de Letrados de fe Sufo'da- 
crefería  del Ministerio .do Gracia y 
Juisticia, a D:. Vicente Ruiz y ' Vafextiio, 
que se encuenlra en situación dé ex
cedencia forzosa como Diputado a. Cor
tes, y -m te'lla continuará por todO' e í  
tiehipo que dum  su nrandato., e.nt.an- 
diéndosB -esto nombramiento, p a ra  to
dos los efectos legabis, desde 1.  ̂ del 
mes de Agosto próximo pasado.

. Dado en PáfetGio a vleinie dé No
viem bre die m il 'UOYecienios diez y 
nuevé. . ' • ' 'v./:-;

■  • ' ALFONSO ■
El Ministro de. Gracia y JusUcis  ̂ " .

P a s c u a l  A m a t . ^

illSTERK) BE .1ACIMM

- ■ REAÍJ5S DECRETOS r
Vengo en  nomb.xí̂ i»: Jefe da Adminfe- 

I iració.n dé se.guada ofeM Jlll Giie^pc do

Abogados dél Estado, en turno de an ti-  
giiedad, a  D. Domingo de Golmenares 
Y Tarabra, que es Jefe de AdmiiiistraH 
clon de tercera  clase dei referido Cuer
po, para  ocupar la vacante producida 
por fallecimiento de D. Julio  Redon
do y Guío.

Dado en Palacio a veinte de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO.
El Mmisíro de Pracicnda,

G a b in o  B u g a l l a l .

Vengo en nom brar Arquitecto Sub
jefe del Servicio del Catastro do la r i 
queza urbana, con la categoría de Je 
fe de fidm inistración de prim era cía-, 
se, en v irtud  de la modifícación áe¿ 
planiiHa aprobada por Real decreto dé 
17 de Octubre, y con la efectividad da 

úe Agosto úlítimo, a D. Luis García 
Vigil, Jefe de Adm inistración de te r 
cera clase dei Cuerpo de Arquitectos 
de Hacienda.

Dado en Palacio a veinte de Noviem«®. 
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ei Ministro de Híácienda,

GiiBíNO B u g a l l a l . :

Vengo en nom brar Arquitecto dcl 
Servicio Central dei Catastro de la r i 
queza urbana, con la categoría de Jefe 
de Adm inistración de segunda clase, en 
virtud de la modificación do p lan tilla  
aprobada por Real decreto do 17 de 
Octubre, y  con Ja'efectividad do 1.® (fe 
Agosto último, a  D. Joaquín  lloncal y 
B arricario. Jefe de A dm inistración de 
tercera clase dcl Cuerpo de A rquitec
tos de. Hacienda.

Dado en Palacio a veinte de Novienu. 
bré de m il novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

■ Ga iíIn o  B u g a l l a l . r i f

Vexigo en nom brar Arquitectos áeí 
'S.crvioio del Catastro do la riq u eza ' 
urbana, con la categoría de Jefes dé 
Adiiiiiiigtración de tercera clase, e a  
v irtud  de la modifícación de p lantilla  
aprobada por Real decreto de 17 do 
Oétubro, y non hv eféctividad de 1.® dé 
Ago>slo últim o, a D. Manuel de Luxán 
y Zabay y D. Antonio de Mbsa y Al va-' 
rez, Jefes de Negociado de prim era cia
se dei Cuerpo de A rquitectos de Ha. 
eienda. -

Dado en Palacio a veinte de Noviem- 
bre  de m irnoveeientos diez y nuevo.

ALFQNSQ
El Míjaftó'8 ih iJíiciwGáa, 
.0.ÍLWO BoaVLLAíi .
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Yesgd en nom brar Jefe  'de Adminis-- 
‘íración de ‘ segunda d a se  del Cuerpo de  ̂

, ngeivieros de Montes -al servieio de lal
j H adeñda públiead con ía efeetm dad;

d é  de Agdsfto úliíiine, y  en  ejecución^ 
de ló dispuesto en el artículo  9/’ de la 

de 14 del mismo mes y año, a don 
José Graii y Mo.reno, que io es de te r 
cera en la Dirección general de P ro 
piedades e ImpuevStos. :

Dado en Palacio a veinte-de Noviem
bre de mil noyecientoc. diez y nueve.

ALFONSO
El Mirilstro de Hacienda,
G a b íjn o  B ü g a l l a L .  iñ  "' i

J  ■

Vengo en Iconfírniar en ' su 'actual' 
lestino, con la categoría de Jefe do 

'Administración do tercera clase del 
Cuerpo de Ingenieros dp Montes al ser
vicio de la Hacienda pública, en ejecu
ción de- lo dispuesto en el Real decreto- 
de 17 de-Dctubro último, a D. Nicasio' 
Mira y Albert, que lo es de torcera en 
siluacióil de excedencia activa en la 
Dirección .general de Propiedades e Im 
puestos.

Dado en Palacio a veinte de Noviem
bre de rnii novecientos diez y nueve.

E n ejeGución. de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

, Vengo en declarar jubilado,-con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Federico: Puig y Roniagu(3- 
ra, Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo pericial de Contabili
dad del Estado, Tenedor de libros do 
la Intervención do Hacienda de Valen
cia.

Dado en Pala^cio a veinte de Noviem
bre de mil novecienlos diez y nueve.

ALFONSO
ISl Ministro de Hacienda, ' ^

G ábiínío B u g a l l a l .

ALFONSO
El Ministro de Iíaeíeíid.a,

O á b in o  B ü g á l l a l ,

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.̂  dei Real decreto de 20 

íi de Mayo ú ltim a,
I ’ Verrgo en nom brar Jefe de Adminis

tración de tercera- 'clase dei Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado a don 
Antonio Domínguez Fernández, Jefe de 
Negociado de prim era clase del m is
mo Cuerpo, Tenedor de libros de la In - 
ierveíición de Hacienda de la provin
cia de Húelva, cuyo destino eontiriüa- 
rá  desempeñando.

Dado en Palacio a veinte de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
E i M ínisíro  de H acien d a,

G a b in o  B u g a l l a i.. ■

Vengo en nom brar Jefe tío Adiiiinis- 
tracióu de tercera clase del Cuerpo de 
•ingeiiieros de Minas al servicia de la 
Hacienda pública, con la efectividad 
de i.o de Agosto^ últim o y en ej-ecución 
tíe lo dispuesto en el artículo 9.'’ de ía 
-^ey de 14 del mismo mes y año, a don 

bsé Gil de Ramales y Diego Heranz, 
ingeniero de Minas de la Inspección go- 
aeral. :

Dado en Palacio a veinte de Noviero- 
|)re de m il novecientos, diez y n u e v e ..

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G a b ik o  B u g a l l a l '. '

Vengo en nom brar Jefe de'A dm iiiis- 
traeion de tercera clase del Cuerpo-.de 
Jiigeniieros induisiriales al servicio de la 
•Ilacicadá pública, con ia efectividad de 
flT° de Agosto úHiii'io y en ejecución 
lo dispiiesto e a  el artículo de la  ley 
de 14 dei mismo mes y año, a D. Benja
m ín Monioit y Eam raí, lefe de Nego
ciado de prim era A’iasé -fisL^rc-^rcióii 
general de Propfed.^.4tíí5 € tap n ss te -.

Dado en l i t a d o  u veInU.do NoTiem- 
bre do mil novcsrientos diez y nueye.

'■ú A L m m o
>fci5itr8 de

úAmm

- Á propuesia del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Coiiñejo de 
Ministros, de conformidad con el dic
tam en del Consejo de Estado, y  como 
caso comprendido en el párra'fo te r-  
‘cero del artículo 55 de la ley de Ad
m inistración y Contabilidad do I J  de 
Julio de 1911,

Vengo en autorizar ai Dele,gado de 
ííacieiLcla en Zaragoza para que fo r
malice con doña Joaquina ürzáiz y 
Cavero el contrato de arriendo de la 
casa que actualíneiiie ocupan las oñ- 
c-inas de aquella Delegación, por el 
tiempo necesario liasta que, aproba
do el concurso celebrado para nuevo 
arrendam iento, se hallen los locales 
que 7se acepten en condiciónes ele po
der u tiliza rse , debiendo ' pa rtir el 
arriendo desdo 1.° do Enero del p re 
sente en que term inó el plazo del an
terior, y por el precio de 30T)00 pese
tas a'iiüaies, y eDlendióndose que con 
ello renuncie dicha señora a toda re 
clamación de daños y parjuicios, por 
no habérsele entregado M inm?iebla en 
la focha en que term inó el contrata, :: 

Dado en Palacio a reint¿í de Noviem
bre de niii diez y

^.FONSQ
El húr.istró dei ^

. OaBíT^Ú

Vengo en conaeder honores de Jefe, 
superior de AdministraGión^ ílbre de 
gastos, de conformidad con lo dispiies- 
to en la Base cuarta,. le tra  D de la’ , 
ley de 29 de Junio  de 1867, a D. Jo s í  
María Bonilla y Franco, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Má'Iagsí,' 
Jefe de A^dministración de primera/cía-*, 
se del Cuerpo general de Administra-; 
ción de la Hacienda pública. ./

Dado en Palacio d veinte de NovieinA 
bre de mil novecientos diez y nueve.

■ y -
Eí Ministro de Hacienda,
: G a b in o  B u g a l l a l ’,

ALFONSO'

ilISTERIO £iE II  «ESMá€!0Í

EXPOSICION
SEÑOR: Los funcionarios de las Di

putaciones provinciaies del Reino han 
acudido/ ante este MinMerio en siú-í; 
plica de que se dicte una dispo'sicióni, 
dfe carácten general, por la  que, adap» ; 
tando a sus cargos y a sus plantillas j 
los preeeútofíi de la ley de Bases de 22  ̂
de Juiio de 1918, sean proporci'onaD 
mbnte equiparados los  ̂ haberes' qne 
disfrutan a  los que p-erúiben hoy los 
funcionarios del Estado.

No puede negarse que iguajes ca n - ' 
sas y. razones, que inspiraron aquella/ 
ley pueden abonar la  pretensión de
ducida por los expresados funciona
rios, ni puede oculiarsíe tampoco que 
tal redaitiación entraña un fondo d e / 
estricta jusücia  que la carestía de la'_ 
vida impone.

Es, pues, deber de las Dipuiacionese 
provinciales, a quienes' la ley facuite/.' 
exclusivamente para  fijar los 'Süd'dos 
de m s  subordinados, preocuparse- debj 
las. pena-lida-des que la escasez de roM 
cursos ocasiona a dichos empleados, a’ x 
quienes m  preciso dotar de haberes • 
que estén en relación y armonía coii ! 
las circunstancias actuales, siguiendo;] 
el ejiémplo dado p o r el Estado eori' 
rícilación a sus funcionar ios, y por las . 
Em presas y particulares con el p e r - |  
sonal y obreros de su servicio. Mas 
como algunas Oorporaciones han tro'- ’ 
pezado al in ten tarlo  cón diíicu'Itades 
nacidas de la  observancia de los preí-: 
ceptos contenidos en el Real decretd 
dé 3 de Mayo de 1892, que limita, las 
facultades pn.vaiivia*6 que con ari% :Ipi. 
a la ley Provincial tienbn p*ara fljájPí 
el sueldo de sus cmpléados y arrfeglaií ; 
sus plimüilcia dentro de ,lo  prevenld-off 
en tas hy€s, se impone la necesidad ; 
de que uu  modo term inan té y  cate-; '1 
gérioo t a t e  obstáculos,:'
fOTOCAndo y anulando las disposiciones 

I "lo oHgínmmk ̂  do que pucidah^
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!»gtiéllas librem ente y sin pretexto al- 
cumpliir e l cM>er que oircuns- 

i tó e lá a  exijan de fijar sueldos decoro- 
'^m ^Y  3 ideruad"os al pfersonai que tieneTi 

Sfc3r\dvi(>, ya qué a la A dm iaistra- 
m Bn  Central no la incumbe ni la es 
glgi^le establecerlos m  la  medida que 
^ í a  justa, como lo harija por razo- 
Seres do m oralidad y (^orivemencia pú - 
I^Mo.as si el precepto contenido en el 
^feículio 104 de la ®ey Provimciail no 
pormetiese de u n  modo exclusivo a las 
P ip u ta c i^ ie s  IPa {¡fampetencía p riva- 
ifeim P*ara eüeictiLarlo.

k  no solamente obediece a la escasa 
sy ndeñciente liémuneraofcn el maílestaj’ 
^^u-8 se obserAU en cierto? ampielados 

las Diputaciones, sino al abuso 
w rd ad eram én te  intolerable que rea -  

lalgunaS', aunque por fortuna p o 
sma, de estas Corporaciones, adeudan- 
ado crecido núm ero de metisualida'dies 
yia£,sus emplmdos, con evidenlb p e rju i-  
tmo de los intereses públicos"5̂ daño de 
Ma Administración, porque no ios po
s ib le  exigir que se trabaje, honrada- 
ímeiite y  se- cum plan lots siervicios con 
flam om lidad; prfócisa a  quien, por otra 
iparto , &B priva do los ele montos in - 
.í^ifipeinsaibl'es para  la  siibsistonoia.

fPal abu^o no puoc{3 subp,is;tir, y 
momo lít demora en el pago ínm edia- 
tto e inexcusable de aquellos haberes, 

..fcormo dispuso el Real decreto^ de 27 
'Agosto dé 1903,-obedece como ú n i- 

í^a causa a negligencias y vicios en. la 
i^dm inistración y recaudación do los 
fo ndos de la provincia, de que eon 
tÉmi<mí9*^respons!able!s los Ordbnadores 
®egpagos y lo'S D iputados que irilegran 
1^4’Gomisión, a ellos‘ debe imponerse 
^lá|guna 3t.3ispoiisabilidad como justa co- 

a  su falta  úQ celo en el cum - 
Ip lm ren to  de los deberos qule su cargo 
^M Ím pone.

''En virfud de todo lo expuesto, él 
ISfírDi^ro que suscribo tiene el honor 
iáfo som eter a Ta aprobación de Vues- 
" te i Majestad el adjunto proyecto de 
ÍDecreto.
• ^Mítdrid, 20 de Noviembre do 1919.

; SEÑOR:
'A L. R. P. db V. M.,

M.4Lrru32L Dn: B u r g o s  y  Ma z o .

REAIi DECRETO 
De confopmádaid con lo propuesto 

ipor el Ministro dio la  Gobernación y de 
acu erd o  con Mi Consejo de Ministros,
■ Ven go e n decr e t-ar lo si gu i en f e :
; 'Artículo 1.® Qnledan dmigíid-a^ u»- 

' ta s  djisposicione^í dictadas por D 
lAdminiMríición Central c‘n 'las que, de 

^n ^ m o c lo  dircscáo o i.ud.lrecto, se Hrniie 
Ma libre ímAiHUá de íais Dipiríaciones 

porn fi|iy  M m á

ximo de SU9 empleados; ádminliStra- 
tivos.

Art, 2,® Los Presideniteís y lo» D i
putados quo constituyan la Comisión 
provinciál no podrán percibir los gas
tos de' represionfraoióín y d ictas ínterin  
no cobren tos oniTileados sus hableres 
corrientes, bajo la personal responsa
bilidad de los Ordenadores de pagos 
y Contadores de fondos provinciales.

Dado en Palacio a A-einte de No- 
viembre ' do m il nOA^ecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma z o .

EXPOSIGÍON
SEÑOR: La Real orden de 17 de 

N oviem bre de 1917, pub licada  en la  
G a c e t a  del 3 de DicieiiTibre, d ispuso  
la  rev is ió n  dol a rticu lad o  d e r  R e
gí am ento  de Secretarios, de  A y u n ta - 
m iertto de 23 de A gosto de 1916, a 
ñ n  de a rm o n izarle  con  los p recep 
tos de la  ley M unjcipal, fundándose  
p a ra  ello en que m iientras la  m is 
m a este  cu vigor, la v irtu a lid ad  de 
su  im perio  no puede q u e b ra n ta rse  
con reg lam en tacio n es co n tra ria s ' en  
a lgunos ex trem os a su e sp ír itu  y a 
su  ^^ tra.

d isp a rid ad  que e x is tía  en tre  
el -citado R eglainento y la  ley, la  
ponía  de in an iñ es to  el d ic tam en  de 
la Com isión perm an en te  del Con
se jo  de E stado , que sirv ió  de fu n 
dam ento  a la  Real orden  c itad a , y 
con e lla  se publicó  'en la G a c e t a  d e  
M a d r id , concre 'iándola a d o s  p u n 
tos esencialísimos, que ŝ on las con
diciones p a ra  el ingreso  y la  se p a 
rac ión  de lO'S Seicrotarios. ;

Todos los dem ás ex!Iremos c o n 
signados en aquel ‘Reglamento, p a 
rec ieron  aceptab les al Alto C uerpo 
Consultivo, incluso la escala de 
sueldos que estableció, y si b ien  es 
de todo punto  indudable la  lib re  
facu ltad  de los Ay un tam ien to  s p a ra  
cond ic ionar el n o m bram ien to  de to 
dos su s  em pleados, sin que la  Ad- 
rninistraición cen tra l -pueda in g e 
rirse en las atribiiciones p riv a ti
vas d e  las C orporaciones locales, 
comoquiera que diferentes disposi
ciones em anadas de la A d m in is tra 
ción, h an  fijado lím ites m áxim os 
p a ra  'la d e te rm inac ión  de aquellos 
liaberes, es preciso  que ta le s  d is 
posiciones, o puestas n r e s p í r i tu  de 
1a ley, sean  revo-cadas y an u lad as, 
dejando expeditas líis legíLim as 7  
'pl a US ib les in ic ia tivas y p ro p ó s ito s  
de luucbos A yuntam ien tos, quo en 
con.sTd'cración a la. c a re s tía  de la  
vida. <i las oa.da d ía

m ás aprefíniantes que o rig in an  t o  
circunsítancias del m om ento , y s i
guiendo el ejem plo  dado  po-r el E s - 
tado con  relación, a sus funtciona- 
rios y por las Em presas y particu 
la res  con  s u s  serv idores y obreros, 
iesitiman d eb er de m oralidad  r y de 
justiioia d o ta r  a su s  em pleados de 
ios h ab eres  in d isp en sab les  p a ra  su 
su b s is ten c ia .

E s u n án im em en te  reconocido por 
toídos, que los sueldos que hoy d is- 
fruiían la  m ayoría  de los Cimipleados 
muni-ciipailes, no g u a rd a  re lac ió n  de 
equ idad  con  los re c u rso s  ecoiióm í- 
cos que la s  necesidadies de la vida 
exigen, y com o indudablemeaTte puc- 
d:0 in f lu ir  ell m ales 'ta r consigu ien to  
en  daño del servicio  p ú b lic o /e s  lle 
gado eil m om ento  de que las G orpo- 
.rac i one s 1 o c al e s se i> r e o o up en d e 
r e p a ra r  la  .in ju stic ia  que suiponc el 
abandono -en que dcjcun a su s  em 
pleadlos, concediéndoles' d en tro  de 
su s  a trib u c io n es  los hab eres  ad e 
cuados que en  cad a  localidad  sean  
indispensables, los cuales, en cuan
to se reñ e re  a los S ecre ta rio s, n a  
deben se r  en n in g ú n  caso in fe rio 
re s  a lo s que determ inó  el a r t íc u 
lo 56 del R eglam ento  de 23 de A gos
to d e  1916, n i a los que cada  C or
p o rac ió n  h ay a  fijado p a ra  o tro s e/io- 
p leados del m ism o A yuntam iento , 
s iq u ie ra  sea  en cum plim ien to  de 
d isposic iones R eg lam en ta ria s , pues 
no es lógico n i eq u ita tivo  que s ien 
do el Secreitario el fu n c io n ario  .mu
n ic ipal áo m ayor re sp onsab ilidad , 
de m ás ín tim a  re lac ió n  con la  C or
p o rac ió n  muiTÍcipail y a quien  la ley 
encom ienda los serv icios m ás de
licados y die m ayor entiidad, venga 
a  p e rc ib ir  en a lg ú n  caso  h aberes 
in fe rio re s  a los que percibe o tro  
funcionario do menor jerarqu ía .

Eiu v ir tu d  de todo io 'expuesto y 
a fin de s a tis fa c e r  en  p a rte  la s  le
g ítim as' aspiracio.i'^es y re ite ra d as  
rec lam acio n es de ta n  su frid o s y 
m eritísim os funcionarios, dentro del 
resp e to  m ás es-crupuloso a ios pre-- 
cep io s  de la  ley y a la au tonom ía  
quo deben gozar la s  C orporaciones 
m unicipalies, el M in istro  que s u s 
cribe tiene el h o n o r de sDimeter a 
la ap ro b ac ió n  de V. M. e!l ad jun to  
proyecto  die D ecreto .

■ M adrid, 20 de N oviem bre de 1919.

SEÑOR: ’
A L. n: R. de V.

• M a n u e í . d e  B u r g o s  y  Mazo .

' ' ' REAL DECROTO
De acue¿rd© con !o p rop u esto  po^ 

&J M in istro  de la G obernaeión. y 
e o n fo n u id aü  ox)n Mi C onsejo de Mi- 
u i^ o a r .
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Véngo en d ec re ta r lo s ig u ien te :
(A;iUí-cu'lo í.® Quiediaií >derogad>as 

todas la s  dis!p0 'siici‘0 .n'es em an ad as 
de la  A dm in istrac ión  ceniltral q u e  de 
allígún rrioido lim iten  la  lil)re faicul- 
tad  die los A yun tam ien tos p a ra  fija r 
cil snieldo. que deban  peircibir su s 
em pleados, debiendo |eonsi‘dcrarise 
coino. niíruimos p a ra  lo s S ec re ta - 
rió  s, Jos eslablccidO’S e n  %1 a rtícu lo  
íití del Reglaraeriio de 23 de A gosto 
de 1916,

Artículo 2.'' En ftodd caso, los 
sueldos que se señalein a los /Seicr©- 
¿a.rio8 de Ayuntamiento serán siem 
pre  su p erio res  á los^ que e s tá n  a s ig 
nados p o r la p ro p ia  C orpo ración  o 
pó r d i s po s'iici on e*s rn ind s te ria le s  a 
otros funcionarios (bó Municipio.

Artí'ciiflo 3.® Los G obernadores 
de 'las x̂ í’OYi.ncias n e g a rá n  su  s a n 
ción a los p resrip u csto s  m u n ic ip a 
les en que no se estab lezcan  los 
b ab eres  que a los función  a rio s  c o 
rresp o n d an , conform e a  lo d isp u e s
to e n  los a rtícu lo s  a n te rio re s .

■ L>add en Pailacio a ve in te  de No- 
vi caiíb re de miil novecien tos diez y 
nueve.

ALFONSO
Él Ministro de la Gobernación,

Manuel de Burgos y  M a zo .

REAL DEGRETO
A- profpuesía dcl M inistro  de -la 

G o b ern ac ió n ^  de acuerdo con  Mi' 
G onsejo de M inistros,
: ¥Gingo en d ec re ta r lo s ig u ien te :
’ A rtículo l ó Go.li .arreglo a  lo  d is 
p u es to  en Cil a riícu lo  1.® de la  ley 
dó 12 die Ju n io  de 1911, se  p ro c e 
d e rá  a la c o n s titu c ió n  .de la s  J u n 
ta s  de Fosnento y m e jo ra  de H abi- 
taic'iones b a ra ta s  en T nrréd 'on jim e- 
no. ( J a é n ) , en Tviontilla (C órdoba), 
y en Torre.] avega (Sanitander)',

A rtículo 2 J  L as J u n ta s  m encio 
n ad as , c an fo r me a lo  p recep tu ad o  
en  0,1 a r tíc u lo  4J de Ja ley, y en el 
65 déil R eglam ento, s-e c o n s titu irá n  
in icrinam /ente y fo rm a rá n  p a r te  de 
ellas, u n  Á rquitecto , y  -si no  lo s ,h u 
biera , una  p e rso n a  d!e p ro fesió n  u 
Oifiicio que se relaicione d ire c ta m e n 
te con el ramo do la construcción; 
un  Médico y un C oncejal, n o m b ra 
dos por e l G obernador civil de la  
respec tiva  provincia, a  p ro p u e s ta  
del Ayuntamiento; dos personas de- 
siignadas por e'l Gobernadíor de e n 
t r e  aque llas que se (hubiesen d is 
tin gu ido  noitorlam ente p o r  su  com - 
peiem cíáien  los es-iudios sociale-s o 
'por su  in te ré s  p o r la s  ob ras de 
carácter social, y el Inspector del T ra 
bajo del Instituto de Reformas So-

Artíiculo 3.° L as Ju p ia s  as í cons- 
t i tu  i d a s , d e’s e.mp o ñ aa'án in te rin  a - 
m en te  las) func iones que la  ley y 
Reglamento Ies señalan hasta que, 
d ic tad as la s  in s tru cc io n es  que de- 
ter¡mina e)l a rtícu lo  65 del Re»gla- 
m-eruto, pu ed a  procederse  a  la  e lec
ción de los cuatro  Vocales, electivos 
de c a d a  J u n ta  y a la  constitu c ió n  
defin itiva de é sta s .

Lo'S G obernadores civiles de las  
respectivas provincias cumplimen
ta rá n  inm ed ia tam en te  ilo p recep 
tuado  en lel ptrrimer p á rra fo  del c iín - 
do a rtíc u lo  65 del R eglam ento, p a ra  
que no s u fra  de m or a esie Sicrvicio, 
y darán, c'ueinta de ello al M inistro  
die la  G obernación.

Daido en P alac io  a vein te de No
viem bre de mil novecientos diez y 
nueve. '

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M a so .

MINISTERIO
PUBUCA'

DE IHSTR'ÜCCIOÜ

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ins- 

trueción Pública y Bellas Artes, 
yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La enseñanza de Idio

mas en Escuelas d'e Comercio conti
nuará  a cargo de Oatedráticos num e
rarios pertenecientes al Escalafón ge
neral, quedando derogada la Real o r
den de 20 de Junio de 1018, en cuanto 
disponía que, ai piroducirse las va
cantes de dichas Cátedras, se redu je 
ra  su dotación a u n a  gratificación 
anual de 2.500 péselas.

Artículo 2.® A p a rtir  de lá publi
cación de esto Decreto, la provisión 

• de todas las picazas de Profesor de en
señanzas especiales de Secciones ele
m entales de' Comercio, se hará siem 
pre m-ediante oposición.

Artículo 3.® Se reconoce a los P ro 
fesores especiales de Idiomas de Sec
ciones elementales el derecho a obte
ner, en turno de concurso. Cátedras de 
Escuelas de Comercio^ que áean de- 
asignatura igual a la que desempeñen.

Artículo 4.® Quedan derogadas to
das Isi-s di-^osicioúes que se opongan a 
lo preceptuado en el presente Decreto.

Dado en Palacio a veintiuno de No- 
viem bré de; mil novecientos diez y 
Tuievfk

■ ALFONSO

El Ministro dé lustrucción Públict 
y Bellas Artes,

Con lurreglo ^  10 d i s p ú e ^  eia 
Real decreto de 3 de Eíiero de i 9 ^ i  
y a propuesta del M inistro <i6 I ñ ^  
trucción Pública y Bellas Arte^,

Vengo 'en nom brar Vocales del Se®--’ 
vicio Geográfico a  los Inspectbl^es 
nerales d-el Cuerpo de Ingenieros 
grafos D. Felipe de fa» Rúa y Calvo 
D. José Galbis y Rodríguez.

Dado en Palacio a veintiuno d'e 
víembre de mil novécientas dieas 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Púbüca 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

REALES DÉGRETOS
Vengo en adm itir la  dim isión 

del cargo de Delegado R e^o  
tos Me -ba presentado D. ÁJfredo E$»- 
cobar y Ramírez, Marqués, dq 
iglesias. ^

Dado en Palacio a veintiuno "de 
viem bre do mil novecientos diea 
nueve. . ..y , . .. • ' L

^FONS.QJ;._
El Ministro dé Fomento,  ̂ í

A b il io  Ca l d e r ó n . ' - ‘ ' 3  y

En atención a  las'oirounstancias qú<|f 
concurren en D. Rafael Marín 
ro, y de conformidad con lo 
en el artículo 6.® de la  ley de £3 dSi 
Enero de 1906, ' J

Vengo en nom brarle Delegado 
gio 'de Pósitos. • i

Dado en Palacio a veintiopu id| 
viembre de m il noyecientqs j
nueve. ; v.̂  r y y ■ : u

“ A LFO N Sa:
El Ministro ds Foment(í, , -

A b i l io  C a l d e r ó n .  ' V>

'n'v

A propuesta del M inistré de F<^i 
mentó, '  ̂ ‘

Vengó en decretar lo 
Aítículo !.• La üistribuci.ún 

personal d e  Interventores del Estád^" 
en las DiviMones de íerrocarrilea  ^  
ajustará, desde esta fecha, a la plaa^^^ 
tilla inserta a  coniinuacióní v -  ̂ y¡

Primera División de (ifíli
árid^* J

Interventores de línea, 22.
Idem de sección, 41. '

Segunda División de ferrocm rüetr  
{Barcelona)*

Intervenioires de línea> 18. 
ídepq dé
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T ^ c e m  D ivisión de ferrocarriles
viy. {Madrid) n

Interveníores de línea, 22. .
Idem de seceión, 40.

O'iOarta D ivisión de ferrO cam les {Md- 
' . laga), ^  ^

Interventores de línea, 10.
, Idem  de sección, 23.

• A;rtíciilo 2.® Quedan d'progadas 
ipuantas disposiciones se opongan al 
cum plim iénto de este Decreto-.

./ Dado en Palacio a veintiuno de No
viem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

 ̂ ALFONSO
El Ministro de Fomento, ■

. á-BiLio Ca l d e r ó n .

ÉBaSTESIO 9E GRACiA ¥  J l'S r ia A

EEAL ORDEN
- limo. Sr. : Vistan las instaneias p re- 

isentadas por las Cámaras de Comer
cio de Madrid, Barcelona y otras, el 
Comité Central de la Banca española 
y  la  Liga de Sociedades anónim as de 
España, solicitando que se suspenda 
|la .aplicación dei Reglaniento para  la 
Organización y régim en del Registro 

, m ercantil y del Arancel .anejo ap ro - 
, ibado por Reai decreto de 20 de Bep- 
j l^lembre últim o, por estim ar que son 
i ilegales e ínjustiñcados algunos de sus 
i preceptos;
s jponsid'erando que los preceptos con
tenidos eii dicño PteglaiTicnto no son 

i ilegales niLestán injustiílca.dos, puesto 
 ̂ se .ajustan a  lo dispuesto en -el
■ ¡Código de Comercio y en la le y  de Hi- 
¡ pdteoa naval y tienden <a que .se cum -
■ p lan  los fines do publicidad y de ca- 
■{Táoter jurídico que el Registro m er- 
Icantil icstá llamado a  realizar, según 
ise exp.resa en la exposición de m oti- 
yos del proyecto de diobo Código,;

'' Considerando que si bien este C uer
po legal no exige expresam ente la ins- 
ícripción en el Registro m ercantil del 
¡balance anual de ilas :Sf>ci-edades, ¡tam- 
poco lo proliibe, y es de conveniencia 

' motoria la inscripción de ese balance, 
p am  que loe que contratan  con las 
ISocie^des .mercantiles y acudori al 
Registro p a ra  exam inar la conistitu- 
'ción y modalidades de las mismas, !pue- 
S'an conocer al propio tiem po la s itu a
ción económica en que se liallan, es- 

. Reciialmente la íde las iBo-ciedades .co
lectivas y com anditarias, cUyo balan- 

no !se publica, y no ser induckio-s 
M íerror por datos an ter iores que cons.- 
le n  en el mismo Registro;
V Gomsider^do que si se 3ia di^^ues- 
Ip gn el a r tfe ^ q  ^i3  nueve Ilegla-

meóito que la  presentación .de ese b a
lance en el Registro .mercantil se v e ri
fique m ediante testim onia notarial por 
e'xílii'bición de l Mbro de inventarios y 

. baiances, es porque el artículo 23 tíel 
Oódigo de Gomercio prescribe que la 
inscripción se verificará, ipor regla ge
neral, en v irtud  de co.pias notariales 
de los documentos, y porque eso de los 
itestimonios notariales por referencia 
■a los fibros de los com erciantes y So- 
ciedad'cs no es ninguna novedad, ■ ya 
que así se bailaba establecido' en. el 
.artículo 42 del anterior Reglamento 
p .ara. Iiacer constar la  amor.tiz.ación y 
pago de acciones, obligaciones o bille
tes, y así se lia venida praoticando .eR 
tales acto-s:

Goiisiderando que como la inscrip 
ción del balance .anual es muy conve
niente p ara  el público, «es de esperar 
quG las Bociedades mer cari ti les, por 
atender a  esta conveniencia, que en 
deiiiniiiva redunda en beneficio de su 
crédito, p resen taran  en el Registro 
m ercantil dicbo ba.lance; pero como da 
inscripción del mismo no es obligato
ria, según el Código de Gomercio, no 
puede siispenderse la iiiscripcixln de 
niíUgún otro documento por la  falta  de 
pncsentaoión de aquél, la cual queida- 
rá  niianiaresta en el Registro,si no cons
ta su presentación^ y debe sup.r.i.mirse 
por tan to  el párrafo  segundo del a r 
tículo 113 del citado Reglamento: 

Goinsiderando que piiblicaida la Real 
orden de 6 del aictual, que b a . fijado 
jpara los Registradores miercantiles un  
•límite máximo de percepción de bo-'- 
norarios, muy inferior al señalado 
para  los Noitarios en el núm ero 2.^ dfB. 
los Aramceles notariales y al marcado 
para  los Secretarios judiciales y P ro 
curadores en la Real oaulen de 9 de 
Febrera  de 1912, no puede ya ocurrir 
que los ilegi.stradores m.e.rcantiles p e r
ciban los honorarios .excesivos ,a 'que los 
■reclam-arítes se refieren :

Gonsiderando que como el expresa
do Reglamento se ha publicado con el 
eaiutcter de .provisional, pueden for^ 
m ularse cuan)ta.s observaciones se con
sideren pertineM es para  la pub lica
ción del definitivo,

B. M. .el Rey (q. D, g.) se ha- servido 
reso lver: '

,1.® Que no .ha lugar a suspender 
la aplicación db dicho ReglanTento.

2.0 Que queda suprim ido el p á rra 
fo segundo fiel artículo .113 del m is
mo; y

,3.® Que habiéndosié publicado .éste 
Reglamento con el carácter de provi- 
s.iona], puéden form ularse cuantas ob
servaciones &e estimen pertinentes 
p.ara tenerlas en  cuentir .al redactarse 
el definitiva;
. ,l>e P ,^ l .ord.en lo áiSS. t . .y ,  L para

.'SU conocimiento y afectos consigiúcn-i 
tes. DÍ.OS guarda a-Y. I. m uchas •años<: 

‘Madrid, 21- de Noviembre de 1919.

AAIAT,"

Señor I>i,rector general de los Hegistrosí 
y del Notariado.

.. llISIEEl DEFIIiEill)

íREAL' o r d e n

limo. S r .: S. M. oí Rey (q. D. g.l m  
lia  servido íd'is.ponerr, de acuerdo  con  
eü iinforine dtel N egociado c o rre s -  
pondieaite y d ic tam en  de la J u n ta  
co n su ltiv a  de Seguros, cjue se in s 
criba  a la Soicletdad anó n im a de SvC- 
g n m s  denom inada '‘A llende’b coa' 
ciomiciilio e n  B arcelona , en  el Re 
g 'istro  cread o  p o r  el airtículo 1.® do 
la  ley de 14 de Mayo do 1908, au«;: 
to rizán d o la  p a ra  o p e ra r  en el 
g iiro  de Yidá, con  a rreg lo  a Ia.e 
r ifa s , b ases 'de cá lcu lo  y pólizas': 
p r  e s e irí. ada s , p r e v i a m od i.ñ-oa c i ón d c 
la cGudición referenite a “acupaoio-; 
nes', v ia jes  y re s id e n c ia ”, eai la  c u a l 
po;r el concepto  indeterm iiiado  da', 
“ocupación  de  m ayor r ie sg o ”, exisc§ 
am bigüedad  y puisdio re s u lia r  lesi-: . 
va p a ra  el asc-gurado. f

Do Real onden lo digo a Y. T. par5í 
su cono'ciniitento y demás ofectO'S. DiotS; 
gua.rde .a Y. I. muchos añO'S. Madridy; 
19 ;d.o Novieímbre de 1919. ¡

GAEDERON  ̂

Beñoir Gomieatrio general de Seguroa /  '

M B T M i O N  C E H W

MffiiSTEItlO DE HAClEBi

B iñ E ú m ú m  ñ E M E m L  p e l  t e í o ^  
EQ PIJBLiOQ ¥  QEm

m H ñ L  P E  p m m  D.EL :
L-OTEHÍÁ NACIONAL' f

Nota 'de los números y  poblaciones d 
que han cor'i^espondklo los 15 pre-. 

i; miós. mayores da los 1.379 que com^ 
prende cada una de las dos senes^ 
carrespondientes q} sorteo celebra, 
do en este ekq, ~    '

Números. ■

11.484 
.27.137 
1.8.97G 
24.949 

127.741 ' 
0.752

Premios.

Pesetas- rV Póbláciohes.

ii’&O.OOO,.—^Talenciai. Matfcid. 
íJO-OOO'.'-nSevillai, íéem. 
30.000.—Seviíto, Bübñ».

Sj50'0^-43'í!j>e!d», Bs,r,&el':>na,: 
C.&00.—Bilibáti, ítien>. 
S.«00.—Éaroéícma ' v
g.eQOj—Vé,gé.f de la. itrcstf-í ■ 

.. t e ’a, Paiei$ i8t
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Ü 1.6 58 
04.4:i:5i

.^8.0Í9:
g7.94í

7.279
15.758

Ü7.90a
^ .3 Í 3

fU ÍX ím it

2.500.-^aBvi-llia, Madrid.
|2.500.--HAl^^eolras', .BarCie -; 
■ lam .
2.500.—Alg€e;ira0. Alican'l€. 
2;500.—^Madrid. ídem.
2.-5-0 O.— ü:l>G'd a-. Val ene i a .
2.50 O - A vam onte-, Madr i d. 
2.-500.—^Aibaocit-e, ídem.

■2.50 O .—A 1 i ciaiito, B a roe lionu.

Ma-'driid, 21 ée  Novimibre de 19*19.

' En el soT'teo cel8bF.a,do- hoy, con 
iarreglo al artículo 57 de la in stru c 
ción general de. Loterías de 25 de F e 
b rero  d e_ 1893, para adjudicar los cin
co _ prem ios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las dono'ellaa acogidas en 
lO'S establee i m ientes de Boiiefícencia 
proYincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las si-guiíentes:

JAaqiiiina Molíns ¡Sánchez, Teófila 
Gamo Ramíre^z y Em ilia Alfagema 
Eranciseo, del As i .lo de Nuestra" Se
ñora -d:̂  las Mercedes.

Aíaría de/ iLois IVIiíagros de Aguilas y 
A frica Cor ral Gómez, el el Golcgio de la 
‘Paz. '

Lo que se anuncia para ccnocimien- 
;lta deíl público y demás efectos.

. Madrid, .21 de Noviembre de 1919. 
P. O., Daniel Grifo!.

'Fs’ospeslo  d0  p rem ios p a ra  el s o r -  
.teo qy® se  lia d© ce leb ra r  en ü a -  

■ d rid  el d ía  I d  da 'P lclenibre de 
i e i s ,

P a  de constar de cíwfro seydes de 
,3'1.000 billetes cada tina, al precio 
d£ 30 pesetas el billete, clivididos en 
'décimos a tres pesetas^ distríbii- 
yéndiose -648.188 pesetas en 1.500 
premios p^ara cada serie, de Iñ mau
lera siguiente:

Prem ios do cada serie. Pes-etas.

íl da ....     100.000
¡1 de ............................   60.000
•i da ...y.,.,..............   20.000

dO de 1 .5 0 0 ........................  15.000
t283 ;di0 300...............  '384.900

99’ apr'Oxmaci-G(n-as da 300 
pesetas 'cada-unia, -para 
ios 99 números re-atan
tes di8 la centena, del
prem io primicro 29.700

9‘9 ídcim día 300 id. id., piara' 
los 99 números re-stan- 
tes de la centena del 
•premio ¡segundo... . . . . . . .  29v700

^  ídeiin .-di0 800 p-esotaa 
cada una, para  tos iiú- 
ineim-o miteiúor y post'0 - “̂ 
rio r al clel prem io pri 
• mero. ..................e ..- 1.6-80

■ 2 ídem de 600 íd. fd,: 
para  los del prem io se
gundo.  _____________   1.200

2 í-dtern. de, 544 id, id.,, 
para los del premio te r- 
oero  .........   - 1.088

1.500 643.188^

La'S aprorimaclo-nes''son conipatibLe .- 
scon cualquier otm premio que pued;: 
corresponder ai billete; entendiéndose 
.con respecto a las señaladas 'para  loA 
números api mío r y posterior ai Jtos

mmmios p rim ero ,. segundo y tercero^- 
!!u) hí señóse premiado el número i, 

su antorior es el número. 31.000, y si 
rupsa éste el agremiado, ;ei billete .nú -1  
mero 1 será el siguiente.

•Para la aplioación de las aproxim a
ciones de 300 pesetas, se aobreeníiíen-^ 
de que, si el premio prim ero corres-^ 
pondef por ejomplo, al número 25, .se 
co-'iisideran agraciados ios 99 númeroís 
restantes dé la cen ten a les  decir, des
de el 1 til 24 yylesde el 26 a! i 00, y en 
fig'ual forma Mas a.proxim-acione'S de! 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en el, local 
destinad'o al efecto', con las solemnida
des proscriptas por 'la Instrucción' del 
ramo. En la propia forma so liarán 
después sorteos-, ospeciaks para adju- 
fliear'cinco prem ios de 125 pesetas en
tro las doncoJlas acogidas "en lo-s E s
tablee imi-en tos da Bene.íicencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre' las 
liuéTfa.nas de nii.Htares y patriotas 
m uertos en campaña que tuvieren ju s 
tificado su derecho.

Estos 00108 serán públicos, y los co.n- 
currentco intercsadds en, el sorteo tie 
nen d.eTecho, con la venia de! P resi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tciig-an respecto a tas operacio
nes de los sorteos. AI día siguiente Me 
efectuados éstoS:, se expondrá el resu l
ta do al público, por media de lisias 
irñpresas, únicos docunientos fehacien
tes para  acreditar los núm eros p re 
miados.

Los: prem ios se pagarán eñ .k& Ad- 
m m isíraciones donde hayan sido' ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 19-de Junio de 1919.—El D i
rector general, F. Gardieb . ■ ' > - 

, ■ . ■ ..
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Relación de las declaraciones de 
rechos pa^sivos hechas durante la se-- 

gunda quincena'de_ Octull^e de 1919 
JUBILACI0 ?ÍE3

. , „ ‘ ‘ B^esetasi

Don Felipe .P-érsz -del Toro,
G ICJrtedrático de la E-scue- ■ 

la Gen-tral de Intendentes 
mererntil-es. \;Se le. decía- ' 
r a  con dereeiho' al haber 
pasivo anua! de 7.200. p e -,
•setas, 3 /5  -de 12.000' p e -
(se-tas, ,por M adriid......... 7.200,00

Don Santiago Gallego Apa
ricio, Portero  dei In-sti- 

: tuto: del Cardenal Gisne- 
roS'. Se le docla.ra con de- 
recilio a  l  haber pasivo 
íanual de 1.600' pese tas,
4 /5 ue 2.000, por M-adrid. 1.600,80 

Don José 7rl'SÓ y Yalls, Ins
pector de segunda, c!ase
de Aúgilancia. Se le de
clara con dereclto al h a - 

.pasivo 'do 2.-:00 pe- 
SGtas, 4 /5  •do- 3.8'0'0> por
Barcelona ___________ _ 2.404,00

. Don Francisco López, y Ló
pez, Guardia priTiierO' del 
Cuerpo de. Seguridad. B& 
le declara conrderecho^ af 
haber rpasivo anua! d e  .
1.850 p e s e t a s ,  3 /5  de 

 ̂ 1.750, por. M adrid .......... , 1.058.00
Don Jpsó "

'A' ñ

;i.50Ó,W

¡ ; r ; i ' - / f s e s e t e s .  '

Celador d e t Alu-seo Najeioí- 
nal de P in tu ra  y  .-'Esotí'-: *  ̂
tu ra . .Be le declara 00/a D v 
dercGho al haber pasiyOK 
anual de 9()0 ps^ota-s, 3 /5  
de 1.580, por Madrid.'...,., 980,Of

Don José Goro'na NaranjO’,
Jefe de Negociado ^de se- 
Igunda clase del thi'erpd 

. do Gorreos. iSe ile de-clara:- 
con. derecba al haber pa-^ 
fssivo anual de 5.600 péw .
s-eta.9, 4/5 de 7.080| por, 'L-v - - -

,  Jaén  .........................    • 5 .SOO.0 I
Don JoiS'é Carlos: B runa y  

Banti-steban, Catedrático:. .
de -la Escuela d.e Gomer-^- , ?
cío de Aíálaga. Be le d'ew '
clara con derecho al h a- • 
bar pasivo anual de 5.180  ̂
pesetas, 3 /5  de 6.500', -per.
Málaga   ..., 6,108,9{

Don Áúionio Aíanzano Ji*-: ' " V
Iniénez, Auxiliar d̂ eí Ins-;. 
titu to  de Granada. Be tó ' --i
declara con derecho r f  
Ihaber pasivo ú  e 1.500 
pesetas, 3 /5  de 2.580, pon ur 
'Granada 

D-on José 'Ga-rdona y Tur,. ■ '
Jefe do vSecKsión de Tei’é- - A  ' ,
igrafos. Be fe ¡déclara ooij,' . J 
derecho sj! "haber p a é iw ' 
de 5.600' pesctae, 4/5 ^
7.0‘00, por B aleares........-. 5.600,8f

Don 'Mariano ííontón M ar- , 
tíneíz!, Tortero de Gorreos.
Se fe declara con derebhe 
a-l* fiabíj.r p.a.sivo anual de 
'1.500 ñpes'eta-s, 3 / 5 / d  ©‘
-2.'5'0'0, por Madrié...!..-..^ ?-SO0,O(

Don J'uan Pont v Macía^, .
Portero de la  Bibliotaoi^  ̂
d e  l a  Universidad d é  
Barcelona. Be ¡le' declara 
Con dea’eoho al haber (pa
siva -de 988 pesetas; 3/5- . 
de 1.500, por BarcelonaL. 606, 

Don Felipe Bmnirez Mesa,
Celador do vía de ferr-o- 
carriles. Be le declara con 
derecho al haber paiSivo 
anua! de 2.400 pesetas.
4 /5  de 3.00Ú; por Cór
doba ........   2.400,61

Don iRamión Polanco y Po- 
¡lanco. Magistrado d-o la 
Audiencia te rrito ria l d@
ÍBarüeilona. Be le deciará
oo-n deíreoho ai haber pa-í -;D , '
sivo^'anual de 10 .0 O O p e
setas, ¡por Barcelona:...... t0;.600,.00:

Don Isidro Lies a Puyuelo,
Aíagistrado de la Audien
cia' de* Barcelona. Be 'fe 
declara con derecho al 
haber pasivo, anual do 
l'fi.OOO pesetas, por B ar- ^ ...
celcna  ...........    i9 m ;d O .

Don Julio Baavodra y Mag.- 1
d a! en a, Registr ador de la 
Propiedad que ha sido de 
'Murctá. S.0 le declara co n '' 
dereicilio al haber pasivo ,
anual de 5.600 pesetas, _
4/5  de 7.000, por Madriid:-'' W.pO.W, 

Don'Roique Ald,a;y y Goicoe- u-u
che.a," Regi.s:U‘.ador de la  
Propiedad-do Toledo. Be 
lie declara con derecho al 

üaaswo 4§
' M /" ' > DA:
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\  ’ Pesetas.

.4i600 p e sí é t  a  fS, 4 /5  dei
po^ Guipúzcoa   4.600,00

Ignacio iSánchez D a- 
jia i n g o ,  Portero  cuarto  

ha sido ien la  O rde- 
oaación de Pagos de Ha- 

' #enda. Se le declara con 
i^ rech o  al (haber pasivo 
« u a l  de 1.600 pesetas,
4 /5  de 2.000, por Madiúd. 1.600,00 

P on  Nicoil'ás Magdalena y  
iPelucho, Oficial tercero  

la Telsorería de Ha
cienda d e  Guadalajara. '
Se !le declara con dere- ■
üeho al haber pafípvo anual 
de 9G0 pesetas, 3 /5  de
i.500, por Zaragoza  000,00

Jmpoi^tan lás jubilaciones.., 68.450,00

EXCEDENCIAS

P o n  Ju lián  V an-B aum her- 
íghen y B ardaji, Inspec- ... 
ib r  provincial de S an i
dad de Ganar i as. Se le 
’iteclara con derecho al 

: haber de excedencia de
4.666,66 pesetas, 2/3 de 
7.000^ po r M adrid. . . . . . . . . .  '4.666,66

Don Isidoro Hodrigáñez y 
Sánchez Guen^a, Ingenie- 
iro SG ^ndo deli Cuerpo 
de Minas. Se le declara 
con derecho al haber de 
ícxcedencia dte . 2.666,66 
pesetas, 2/3 de 4.000, 
por M adrid  ....... . 2.666,66

importan las excedencias... 7.333,32 

CESANTÍAB =• •

Sxexno. Sr. D. Antonio Goi'-  ̂ ' 
-coechea y Gosculluela. '

Se le deciara con dere- "
dho al haber pasivo anual
de 40.000 pesetas como
ex M inistro de la  Goro-
na, po-r M adrid................. 1.0.000,00

importan las cesantías  10.000,00

Pe n s io n e s  v it a l t c ia s  d e l  ’
TESORO ■,

poña Juana Presentación >
•Eod'ríguez Dehesa, h u é r
fana de D. Ramón, Ma- • 
gistrado que fué de la 
Audiencia de Palma. Se 
la  declara con derecho a  :,
la pensión v italicia del  í

' T,esovo de 2.125 peseta'S 
anual;^, por Barcelona... g.125,00

Oioha Resario Pineda y Ge- r  ̂
peda, huérfana de D. Ma- 
huei, Decano que fué del ~ : 
T ribunal de las Ordenes 3/
ijMilitares. Se la declara - ,

‘' ¡con derecho a la pensión 
v ita lic ia  del Tesoro de / ,
3.125 pesetas anuales, por 
Sevilla  .............  3.12,5.00

im portan las pensiones r í -
del Tesoro   5.250,00

iiN S lO N E S  DE MONTEPÍOS

(María Jouve y Báñe
te . viuda de D. F rancis^

Pesetas.

co M artínez , Fresneda,
Secretario  general que 
íué  del Consejo de F sta - 
doi, jubilado. . Se la de
clara  con derecho a Ja 
p-ensidn de Montepío de 
M inisterios, por Madrid,
de  ...........       3.000,00

Doña Rosalía de Surga y 
Surga, viuda de D. José 
Sanz d‘C Andina y Ro- 
dríguez - Sierra, Oficiat 
quinto di0 .Ádminitstra- 
ción. Ayudante cuarto, 
del Cuerpo de Agróno
mos. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de M inisterios,
por 'Sevilla, de.................  500,00

Doña Garmen Fernández 
(Salcedo, viuda de D. E n
rique  Salcedo y Oñana,
D elineante prim ero. Ofi
cial segundo de A dm inis- 
ftración civil. Se la decLt- • 
ra  con derecho^ a ’ila pcn - 
isión de Montepío do Mi- 
ni-sterioS', por Madrid, de. 1.000,00 

Doña M aría Rd/nero Gómez, ^
Viud'a do D. Gregorio 
García Monge, A uxiliar 
facu'Mativo de Montes en 
el D istrito  forestal de 
Avila. Se la declara con 
derecho a la pensjón de 
IMon^tepío de MinisterioiS',
por Avila, de .:................... ■ 666,66

Doña Isabel T orrenis B n i-  
net, v iuda do I). .Juan 
Teixidó Romeo, Oficial de 
p rim era  clase de Ha
cienda, Ingeniero indus
tria l. Se la declara con 
deredlio a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Valencia, de  ..........  625,00

Doña Patrocinio E steller y 
Esteller, viuda de D. Pío 
Antonio Bellós Cclom.*
Registrador que fué de la 
Propiedad de tercera c la
se. iSe la declara con de- 
rechío a la pensióñ dé 
Montepío de Oficinas, por
(Castellón,, de.......................  1.125,00

Doña Encarnación Alarcón 
¡Estese, viuda de D. José 
Secane Oriiz, Jefe de P r i-  
isión preventiva de te rce 
ra  clase que fué del C uer
po de Prisiones. iSc la  dé- 
c'Iara con derecho a lá  
¡pensión de Montepío de 
Oficinas, por Cuenca, de. 375,00 

Doña E stefana Alonso M ar- " 
tínez, viuda de D. Pedro 
Pastor y Gos, D irector de 
tercera  clase que fué del 
GU'0'lpo de Prisiones, ju 
bilado. Se la declara con 
derecho a  la  pensjón 
Montepío de Oficinas, por
M adrid, de......................  875,00

Doña Rosa Díaz Brau, viuda
de D. Glaudio Sanz A riz- •
mendi, Catedrático de la  
Universidad de Bevilla. Se 
la  declara con derecho a 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de ................ ........................ 1.12 5,0 O

Doña J o ^ la  y_d’0 ‘ña Dom i-

Pesetas.

tila  Pérez Cuervo, huér- . 
fanas de D. Francisco,
Oficial quinto de Hacieii^. 
da. Se las declara con d e 
recho a la  pensión de 
Monlep]o dé Oficinas, por
Avila, de..............    37D,t?tl

Doña Garmen. Prados Mi r a 
lles, viuda de D. Mariano 
Tortosa, Gatedrático del 
Institu to  de San Isidro.
Be la  declara con derecho 
a la pensión de Montepío 
dé Oficinas, p.or Madrid,
de  ............      l.V5C',iLfO

Doña María de los Santos 
Mantecón y Gómez, viuda 
d'0 D. Teodoro Peña %
Fernández, Catedrático' de 
lia Universidad de Sevilla.
So la déclara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Sala
manca, d e ............................. 1.750,00

Doña Josefa IVÍanero del 
Castillo, viuda d-e don 
Amar o García González,
Oficial tercero de Hacieoi- 
da. iSo la declara con de
recho a lia .pensión de 
iMo ntep ío. de Ofic i n a s, p or 

' Banta Cruz de Tenerife,
do ............     haOjdO

Doña María T orre  Al'varez, 
huérfana dé D. José, To
rre ro  segundo de faros'.
Se la decla^ra con derecho 
a suceder a su madre, do
ña Guadalupe Alvarez 
Díaz, em la  pensión de 
Moniteipío de Correos, por
Ovieido, de   550,00

Doña Cornelia T u r Tirado, 
huórfaiia de D. Eenón,
Torrero de faros, jub ila 
do. Be la declara con de
recho a la  pensión de 
Montepío de Correos, por
Baleares, d e . . . . . . . . ............. • S5tr,w

Doña DiOlores, doña Duisa,
D. Miguel y doña M aría 
de la  Encam ación G ui- 
m era y Gutiérrez de la 
Cueva, huérfanos de don 
Lucats, Sobrestante de 
Obras públicas, las dos 
prim eras en nom bre p ro 
pio y los demás rep resen
tados por ^u tutor, don 
Joaquín Naranjo Cámara.
Be las declara con dere
cho a -suceder a su madre, 
doña Ana G utiérrez de la  
Cueva Moreno, en la p en 
sión de Montepío de Co
rreos, por Málaga, d e    050,00

Doña A ntonia Cañas Caba
llero^ huérfana d'O don 
Juan, Escribiente p rim e
ro  dé Obras públicas. Ofi
cial quinto de Adm inis
tración. Be la  declara con 
idG^̂ echo a  la  pensión de 
Montepío de Correos, por 
Málaga, de .......................  ^€^50,00

Im portan las pensiones de 
M ontepíos  .......................

REMUNERATORIAS 

;pqña Nleve(S M-iralne-ix

46.591,66
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Pesetas.

f'OiLS'O B-uxo Durán, Mé- 
dieo qiig'filé, fallíecidó de 
/epidemia. la deelara 
co‘ii derecho a la pensión 
a^emunera-toria, por B ar-
tcelona, d e . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 1.100 00

Paña- María Joa(?^na Barca 
Márquez, viuda de D. Ma
nuel Jiménez - d-e Castro,
Módico que fu-é,- fall-ecido' 
de epidemia. Se la  decla
ra  con derecho a la  pen- 
isidn rem uneratoria, por ‘
Cádiz, d e .. . . . . . . . . . . ........ l.iOO.OO

p ó n a  María ñovira Sagués, 
v iuda do D. Narciso- Ca- 

• rre ra s  Peña-na, Médico t i 
ltil lar que fué, fallecíid'O de 
epidemia. Be la declara 
con derecho a la pensión 
rem uneratoria, por B ar
celona, d e .........................  1.100,00

Im portan las pensiones re- 
muneratoídas     .......... 3.300,00

; MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña M aría Felipa García

J Ortega, viuda de D. Vic-
¡ toriano García Sevilla,
f Oíiciat cuarto a lextinguir,
p A uxiliar de segunda clase

»en la Escuela de V eteri
na ria  do León. Be la de- 

f iclara con derecho a dos
j m esadas de supdrviven-
í ' ' c ia  al respecto de 2”000
í ' pesetas anuales, por Bur«
í gos .........  .i
% Doña M aría de la Goncep-
\ oión Porcel! y López de
i Arj'ona, viu<da de D. Ma

nuel Márquez de la P lata 
y de Alcocer, Jefe de se
gundo grado del Cuerpo- 
Facultativo de Ardil i ve- 
ri?s. Bibliotecarios y A.r- 

. queólogos. Se la declara 
con d-erecihO' a dos m esa
das de supervivencia al 
r e s p e c t o  de 8.000 pesetas 
anuales, por M adrid.......

Doña iCarmen Barbudo Va- 
viuda de D. F rancis

co Guti'érrez iSisternes, 
lO'ñcial prim ero de Bala 
de la Audiencia p rovin
cial de Córdoba. Be ila de
clara  con derecho a dos 

/m esadas de superxivencia 
. al respecto dé 3.000 pe*- 
setas anuales, por Oór-
doba .....................................

Doña Teresa Panadés Ro- 
sell, viuda de D. Antonio 

í ¡Basul Vives G uardia se 
gundo dei Cuerpo de Se
guridad. Be la.decíara con 
derecho a  dos me-sadas de 
isupervivencia al respecto 
de 1.500 pesetas anuales,
por B arcelona....  .......

Doña Ju lia  Losada Huertas, 
viuda de D. Bernardo Ra- 

. lero Garnica, Vigilante de 
p rim era clase del Cuerpo 
do Vigilancia. Se la de
clara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia 
a l r-especto de 2.500 pe
setas anuales, por Sala
manca....................... .......... .

233.32

1;333,33

^ , 0 0

g>50.00

250,00

r

S._40.0,00

\ . . .  X •
Doña Ascen'sidií Jim énez y.;

Jiménez, v iuda de D. Ma-” 
nuel González Igea, Peón 
¡caminero de las c a r r ^ -  r^ ' ‘
ra s  del Estado. Se la de
clara  con derecho a tíos 
mesadas de su p erav en c iá  
al rie'specto de 730 póse- , '
tas anuaies, por Logrdñó;' 421,66

Doña Marcelina Blasc9  Bar*-:' '
celona, viuda de D. An^'  ̂ ^
Ionio Cebamanos Lázaro,•
Peón cam inero-de l a c a -  ' 
rre te ra s  del Estado. Be lá  " 
declara con derecho a do?«; '
mesadas de siipciuivenciia’ - ’
a l respecto de 730 pese-. r '
ta s  anuales, po r 2iaragozai7 121,66

Doña Isabel Alvareiz Agudo, , 
v iuda tíel V igilante deí 
segunda clasíe tíel Ouérpd . 
de Vigilancia D. íían u c l .
Arros Bautiista. Bq da de
clara  con dérecho a  tíoisi 
m esadas d e  supervivéncia 
a l  respecto de 1.500 pe-, 
setas anuales, por Madridl 

Doña Amparo Ángulo Ortiz,
Iviuda tío ,B. José Pons y  
Meri, iCakdEático de ;la 
Escuela tío Gojuercin dm 
L a Coruña, jubilado. Be 
Xa declara con tíerecho a' 
dos m esadas de superviw 
,vencí a a l respectó de pe-; 
setas anuales S.400, por 
V izcay a   ........^

Doña^ Vicenta, doña Anas-: 
tasia  F erm ina  y “doña Isa-; 
bel Oaballeró ¡Redondo', 
huérfanas de! D. Juany;
Peón camlnerpi die las ca-i 
m eterás tíel Estado. BéS 
las declara con deredho al 
dos m esadas de ¡supervi
vencia a l respecto de 730 
pesetas anuales, ipor Tó-
ledo .................... .......

Doña* M aría Fernas Guiñón, 
v iuda de D. Miguel Mortel '
¡Rull, G uardia segundo de " 
Beguridad. Be :la declara 
¡con derecho a dos m esa
das de supervivencia all 
respeíctó d’e 1.56 O- peseitas 
anuales, por Barcelona..., '̂ 250,00

Doña Antonia López V áz'-’ 
jquez, viuda tía D. Antonioí ■
Aguiilar Rubio, Gapatazí 
de las carre teras dei ES=- 
tado. Se la  declara con de-i 
rocho a dos ¡mesadas d'a 
•supervivencia a l respecto 
de 321,2-5 pesetas anua-

. les, por M álaga   '136,88
Doña Josefa Fm ctuosa  Pé

rez, v iuda de D. Manuel!
Andrade Gousa, Peón ca
m inero de las carreteras 
de-I Estado. Be la  declara' 
icón derecho a dos mesa-; i
das de supervivencia a l ^
respecto d© 821,25 pese
ta s  anuales, por Alicante', 136,88

Doña Ck)hstahcia León Gal- 
Vo, viuda del Oficial dé 
Prisiones D. Justo  P a
rra l Gristóbal. ^  ilá tíc- 
dlara con deredho* a dos 
mesadas de superviven-

■ !

•P

121,66

4)e)seta9 anualeís^ J ^ r  2aA 
oragoza

¡Pcse?tas. ' 
   %

Importetn W  méséáds dé  H .
supervivencia  4

vez. 6.706,

PENSIÓN DÉ GRACÍÁ 
DE ALMADÉIV "

m

Doña Bantiagá Pizatrí o 
nández, viuda dt© tíoni ; 
E leuterio  Ruiz Rodrígu-ez^ \
Obrero de Almadén. Sé la’ / 
declara con deredho a la'  ̂
pensión de gracia de 0,5í> y 
pesetas diarias, por Cni-*  ̂
dad' R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . ‘ 182,50,

Doña Paulina Florido y Row ■,, 
tíríguez Benra, v iuda dé 
D. Lorenzo (Ihamerov \
Ohí^ro de Almadén. S é  la  . 
tí'eclara con derecho a  la] ' 
pensión da gracia de 0,50 ¿ 
pesetas diariais. po r
dad Real  .vv..w..,b ‘ 182,50¡

Doña B runa Fernández Or-«í \. 
tega Molinero, huérfanál }
ídé D. Angel, ObreíH> tíé \

: Almadén. Be la declaira í 
r fcon tíeréchó la sucédér w\ • 

su  ¡madre, doña Leonáí;
(Moimero, en  la pensión: .>
de gracia de Almadén dé • '
0,50 pesetas tíiari'aiS, |>|oi5 
iCiutíad Real.vM.,,:.:,,r,<ííí>,w '^F Ü¡82,é :̂

— j’;
Jmpordañ las pmsioY0s 8^

gracia de
vc> ;

B 47 ,^
g-i-'

^ . R®SU|MEN
Im portan las 'Jub ilac ión^  ;68.-i50,OC|j 
Idem las' tec(MienciiaiS..v^.:^,rt 
Idem las ceisan tí as.
Id;€sm Ins penskmes vitáliH

cias del T eso to .........
IdemI las pensiones de Mo>n-.

tepíos „
Idem las pensiones rcm u-

neratorias .............
Idom las mesadas de super-ii

vivencia ....................
i  t o a  las pensiones dé Gra^

cia tís A l m a d é f i , S 4 7 , 5 0

10.000,00)
|! '

•5.250,04'

i§.5l01,6tí:

3 4 0 0 .0 ,Q 

■>,7fl6.3í,

i  17.177,Sg

íMadrid, 15 de Noviembré dé 1919.*:-
EI D irector general, Joisé. .

i i  J i m x i é s  p f i m a  
f Aires

s u i ! ! E e H E T f t R Í « l
Nómbranicib' él Tribunal! íqud h á  'd | 

juagar las oposicioncis en  tu rno  libré, 
paral pTOVeer Xas cátedrasi á& Geogran 
fía  é  H istoria tí© los Instituítos genié-: 
rales y técnicos de B<egwia y Cías Pat-- 
mas, es-ta .Sub^-rietaría  hace públáco 
üo sigu ien te :

Qu'O ptír haber présentadé sus 
inistancias d.ebidáment© docum entadas 
y dente)' del plaizo de la convocaítorial 
y acreditado las condicáones exigitías 
;jgeo mlljina. lo®
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Bigu¿entes ia-spiraii>be6': 1 D. Juarx Bo- 
net Bonec; 2.°, D. Gonzato FernánJez 

, ’Arranz Velandie; 3*.% D. Jn-sé Luis Ba- 
I tñar.&s y Zarzosia; 4.°, D. Eduardo- G. 
" G ótóez'lM ñez; '5.®, D. €r'ist^)al Pelte- 

ijom BoiL'er.as; 6>, D. Dtewi-eitrki N-aMa 
; Domínguez; 7.®, D. Augusito Dí-ez Gar- 

■LFoníeli; Agustín Rodrígue-z. Sán-
.■,c!hez; D. JoáiCíuíii García N aran- 

i¡,o; 10, D. Juan  iMillares Garto; 11, don 
Félix  'Siantamaría Andrés; 12, D. Luis 

' 01-bas F|0-rná;ndoz; 13, D. Manuel Glia'- 
m orro Lato^me; 14, D. Mamiei Podrie
ra  y Deibe; Ib, Dr Jesús Zabay Peque
ra ; 16, D. Foirnando Goncei Zarrogiie- 
ra ; 17, D. Ju an  Francisco' Y«ela ü t r i 
lla; 18, D. José Novo-a M-edina; 19, don 

. Saivadio-r ‘Roe-a Llíeif.-jos; 20-, D. Yirgir-io 
G'O'lcbero Arrubarr-ena; 2-1, D. Amos 
•íluiz de F ina; 22, D. Francisco Macbo- 
.Ortega; 23j D. Ju lián  María Rubio E s- 
'teban; 24, D. Domingo Fisac CLeánen- 
te; 2*5, D, José Ros y* García P-ego-; -26, 
D. L uis Bantiago- ígieslasi; 27, D. José 
Pulildo Rubio; 28, D. A^nselmo García 
de Gator y  Jiiinénez; 29, D. Enlogio 
Yarela H ervías; 30, D. Luis Mo'dina 
^Jurado; 31,. /D. Tomás Jiménez Uvéros, 
32, D. Josié Mediavíllia Liñán-; 33, don 
Antonio B ernárdez ' T arancón; 34, don 
Antonio Hernioso- de M-endoza y Ans- 
cibur-o-; 35,. D, Jofeé Boler y Grau; 36, 
D. Ricardo. B eltrán  Gonzáisez; 37, don 
iM-anuei Mozas Mesa; .38, D. Juan Ma
r ía  G'.allego B urín; 39-, D. Luis Sa- 
d u rn í Víardevo; 40, D. Oaudeiício 
Amadoi M-el-ó-n y Ruiz de Gordejuela;

D. José Ibáñez M artín; 42, don 
A belardo Paianca P-ou; -43, D. Manuel 
Ferránd'l^ Toriíes; 44, D. Giriaco- P é- 
TOz Bustaananite; 45, D. Leonardo M ar
tín  E chevarría; 46', D. RaJael Mo-ntilla 

uB-eníte-z; 47, D. Simón Ésc-oda Pujol; 
48, D. Miguel P itarro  Ivianz-an-o; 49, 
p . Agustín iJó.pez González; 59, D. .An-

Bozad Pérez; 5d, D. Andrés Caba
llero Rubioy 52, D. Jo-sé Niavarro P a r 
do; '53, D. Feiderico Aivarez Ga-rcía; 
5'4, _ D . . Felipe F.ernández NietO'; 55,

; don Baniti-ago Ahrioda NavarTo; 56, don 
■ L u ie  Periáot Gancía (adm itido oo-ndi- 
• |tionaime.nt9, conform e la lo- dispuesto 

Real orden de 4 de Octubre del 
; pr'esientte 'año); 57, ,r>: JuliO' MilCigo 
0 í'a z ; 58, D. José T errero  Sánchez; 59,
, ’D. V alentín VillanuOva y RlvsA; 60,,
. D. Narciso Vioente Peinado, y 61, don 
: Manuel Juan  Giuet Bantiven.

2A Que por no aeredi'tar las- oon- 
éíciones iexigi-da® en  18; conv.oe<a.t!oria 
expresada.' y faifa d>e doeumieníto-s, 
’qucídiaii excluído^s lo-s siguientes- asp i
ran te s : L'  ̂ D. Em ilio .Sáns Ronquillo;
2.®, D. Mario Jo-rge y Lorenzo; 3e, 

.D. An-tonio Beiimejo de la Rica; 4J, 
D. Nicolás üam acbo y Rodríguez de 
Guzmán; 5e, D. AJanúci Pérez Rúas; 
.6.®, D. Manuel Alemán M orell; 7.®, do-n 
José A guilem  M.árquez, y 8c, D. LuiiS 
Mariscal Parada; y

3i.® .Que desñe el, día. 'qué Aé inserte 
éste  anuncio e n  la  G a c e t a  comenzarán 
a  eo-nítarse los .términos a- que se re - 

■iTiorcar los artíciilois 14 y 15 del' Re- 
■' ‘gI'?.ment.o do .op-osicione,s"dé 8 'de Abril 
/ te  1910.

Bí-adrid, 18 4 e  NoviomJ3ré de 1910-. 
El Subsecretario, Bullón, ,

[ m n m c m m  € ^E m E m L  nm  p h im e ^ '

to por la Blaestra de Brade (Vigo), doña 
María del Garinen Docampo López, 
contra la ord-en de 26 de Junio último, 
que adjudica -a doílá Garmén Gano Do
mínguez ia. Escuela de Gorujo, por de
recho de consYjrte: -

Oído .el inform a de la Comisión per- 
maneiito del Gonsejo de Instrucción p ú 
blica, y teniendo en cu enía que 'Si bien 
el artÍHCiilo 9‘8 del E statuto en que fu n 
da su recurso la señora Doca-mpo de
term ina que las instancias que tengan 
por o.bjeto é.olicítiar fuera de concurso 
Esouelas corno consortes deb.eráii p re 
sentarse en éí plazo'de’quinco días des- 
pué.s de ocurrida la vacan te, en este 
caso no era posible atenerse a la letra 
de tal disposición, porque en esa fecha 
la .Maestra doña Garmen Gano se halla
ba en sitüación de sustituida, por 
imposibiM4sd física, y no podía asp i
ra r  como consorte, pero concedida que 
le fué su vuelta  al servicio activo, ha- 
ciéiidosie cargo do la Escuela do B ur- 
gueira en  ló  de Junio último; solicitada 
por derecho- de consorte la de Gorujo, 
que desierta en. cursi lio continuaba 
vacante y sin anunciar a ningún otro 
su provisión, y concurriendo en la in 
teresada los requisitos exigidos en los 
demás artíoiilos’ deí capítulo VIII dei 
Estatuto, s.e contó el'p lazo  de quince 
días a p a rtir  de La fecha en que la se
ñora Gano se hallaba en condiciones de 
solicitar, ampliando el-e.spíriíu del ci
tado artículo 98, ya que tampoco exis
tía  perjuicio de tercero, puesto que la 
Escuela de B urguéira vendría a susti- 
fu ír en el concurso general de traslado 
la de Gorujo, y le fué concedido el tra s 
lado,

S. M. el Rey (g. D. g\) ha resuelto 
desestim ar el recurso de la se.ñora Do- 
cainpo y coiiíirmar la orden impugnada 
de 26 de Junio, último.

De Real orden, comunicada ñor el so- 
ñor Ministro, lo digo ,a V. FE” para  su 
conocimiento y demas efect-os. Dios 
guardo a  V. S. muchos añoa Madrid, 13 
de Noviembre de 1919.—El D irector 
general, P'oggte.
Señor Jefe de la Sección oúm in istra ti-

va dei P rim era  enseñanza do Ponte-

En v irtud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 44 del Real decreto do 30 .do 
Agosto de 1914, ‘ ,

Esta Dirección ha acordado:
1.® Que se anuncie en concurso prc^ 

vio de traslado por térm ino de veinte 
'días naturaie-s, a contar desdo la p u 
blicación de esta orden en la GAüirrA, 
la plaza de Profesora num eraria  de 
Historia de ía Escueia Normal de Maes
tras de Lugo.

2.® Solo podrán aspirar a dicha p la 
za, por el presenté concurso, las P ro
fesoras num erarias de las Escuelas 
Normales de Maestras, (Adscritas a la 
Sección de Letras que posean el Título 
profesionai corre-^ípondiente.

3.® El orden de preferencia para la 
resolución do este concurso será el se
ñalado en el artículo 45 del citado 
Real decreto; y

4 . Las  sAipirantés deberán elevar 
sus instanoias a este Aíinisterio, dentro 
dei plazo indicado, acoimpaña das de sus 
hojas de .servicios, por conducta de las 
iéirecciones de los Centros donde s ir-  
-rjn.

,lu guo oomuu^M ^ V. S. para m

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid/ 
18 de Noviembre do 1919.—El Direcioi 
general, Poggio.
Señor Rector do la Universidad di, 

Santiago. -
 ’ .

Q E ^ E m L  DE BELLñB 
ñ W T E B  '

linio. S r.: B. M. el Rey '(q. D. g.) ha
resucito adm itir la renuncia que hk  
présentado D. Ramón del Valle Inolán 
d-e la Cátedra do Estética de las Artes 
plásticas, que venía desompefiaiido en  
la Escuela especial de P intura, Escui-, 
.tu-ra y Grabado, y cuyo cargo le fué 
coiiñado por Real orden .de 18 de A bril 
d.0 1916.

Es asimismo la voluntad de S. M. que» 
dicha Cátedra quedo amortizada, pof„ 
sor de las comprendidas en la propues
ta elevada por el Claustro de Profesq- 
]*0S en 11 de Julio de 1918, en cum pli
m iento de lo dispuesto por la  Real pr.^ . 

.den de 28 de Junio del mismo año.
De Real orden comunicada lo tra s la 

do a V. B. para  su conocimiento y efec-. 
tos. Dios guarde a V. S. muchos añosv 
¿fadrid, 10 de Noviembre do 1919.—El 
Director general, Beiilliure.
Señor Ordenador de Pagos de eiste Mi-: 

nlsterio.

é u w T ñ  p m ñ  M ñ p u m m m  • © e
ESTODiOS L. iM¥ESTi©M0iOHES 

€ i£ ^ r n ¥ i 'm B  
TRABAJOS PARA EL CURSO 1919-20;

GEXaUlO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS 1

1.® Jhvibajos !9obre el arite ^m e-' 
díoeval eupañol, bajo la dirección dei 
D. Manuel Gómez Moreno.

2.® E&tudio's de Filología españolai, 
bajo Ih ■dirección-de D. Ramón Menén-, 
dez Pidal.

3.® Problem as d'e Derecho' civil eni 
los principaJes países e.n e l siglo xix, 
bajo la direocJóii de D. Feilipe. Gleímen-; 
teVle DiegO'.

4.® Trabajos sobre Arf^e escul'tórá-^ 
co y piciórrco de España en ila baja  
Ed'adt Medía y RenaeimientO', bajo la 
dirección de D. EMas Tormo.

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS ít

A Trabajos de Geología, ■ -uc, r  i
1.® Inves-tigoeiones geológitías eia 

Espafi<a, bajo la éiieceióil de D. Edíiar^' 
do Hernández PoehecoV con la oolabo-: 
ración clel Profesor D. Lucas Fernán-, 
dez- Navarro. . '  ̂ '•

2.® Curso práctico -de Minerailogísy 
;V Geología por dos Ayudan-tes de! las 
Secciones. -ó

B Trabajos 'dé Botánica:'
1 '.® Invcsfigaci'Onie.s y cs.rudioo bo'**̂  

iáhicos, bajo la dirección de Ibs Profe-! 
.sore®-D. Joeú Madrid Morena, D. Ro-: 
mualdo Gonz ález FragO'SO, D. Antó n id 
-Casares Gil y D. L u is ’̂ Grespí y Jaum-é.

2.® 'Curso próiCti.cO' dé Recolección y 
cMiermínación de plantas, bajO' la d i
rección dé D. José Gogoiludoi -G /

(G Trabajos do o alo gia: "" 'fv
T.® Investigaciones dé Zool,ogíá, pol’*

lo.‘s Profesores D. ígnacia Bolíra.r, dan 
O- &MS9



íGaiceta 3 e Madricl.-Súní. '326 ''22 Noviemgre. _ s

r : - !

joardo G am a Merce,!', E). iluteni o d'6 
D. Auígel Cabrera L atorre y. 

'- D .  Eíiriqua Ri*oja Eo' Bianro.  ̂ ^
. 2."* : Gursio práMioo' ele BiolO'gía, por 

B .\ Aa%temo^-:tíie^^iiltieta;. .práotic-a^ 4 ‘Q 
■oiaisifie-aei óa die pee-Gieccá-ón. de anioaa- 
íleSi, por lO'S' Ayuda.ntes cTe ÍO'S corsos, y 
práoticas óq Tarcidíermia, por D irec- 

' to r del; I.aboraLorie de Taxidermáa 
. MO'Seo Nacioiiai'de G i ene i as iN ato railes ■ 
'ID, José María Benediio.

D  ComUión de investigaciones^ pa- 
%eontológicás y prehi sí óticas^ bajovla 
, pre^sideiieia del exeelen'tí'Sámo señor 
p a rq u é s  dle GerrailbO’.

E Trabajos de Histología normal 
y  patológicoj, bajo Ja direacdón de don 
'Bío d!el Río Hortega.

F  Laboratorio de investigaciones 
física^:

, :iy GiirS'Oa práeliccs d'esiinados a 
eompJetar y a 'am pliar estudios ante- 
iriores.

2.® Trabajos de investígajCión :
I —Eteirícidad!, bajo la dirección

,„¡de D. Blas Cabrera.
I I .—-Optiea, bajo la direeeión de ¡díon 

M. Mariín-ez Ri;S'C;o.ni.—Terniología, ba^jo la dlreeeióri 
'ú& D. J. Palacios.

XV,—Magneteqiiíanica., bajo la d-irec- 
>c;iÓn die D. Blas Cabrera, con la  colabo
ración dte D. S. Pilla.

Y.—E.S!pecírografía, bajo- la  dirección 
•Idle D._ Angel del CanipO'.
, VI.--A3uímica de oomplejos. n iinera- 
Jies, bajo la dlreciolón de D. Aníg-el del

Química física, bajo la  dlrec- 
.f&idn d'e D. Enriqu-e Moles.
I ' O Trabajos, de Quimicál' "

i.® Trabaj-ois de Química biológica, 
vKajO' la dirección de D, José R, Canra- 
íicido y db D. A.ntoiiio- Madinaveitia.
' 2.® Laboratoino de Qiiímica bioló-
;giea ée la  Rcsi<d!eiicia d'e Es^kiidiant-es, 
Idirigído por D. Antonio Mad'i-naveiiia.

3.® Prácticas de Química, bajo la 
jS'k'seoción db D. José Gasar-es.

1 H Trabajos de Mateináíioas, bajo 
i0ja dirección d-e I), Ju lio  R-ey Pastoig don 
iJoisé Alvarez Ude y D. José María 
I Plans.
! I Trabajos de Fisiología general^ 
Ijbajo la dirección de D. Juan Ncgrín.

J  Trabajos de A^natomia rrdcroscó- 
la  dirección de D. Luis Ca-

l i g " '

i t .

CURSOS DE PROFESORES EXimANJERGS
La Ju n ta  tiene -en organización para 
curso actual esto líuevo • se-rvició-, 

todlavía, sin  embífcgO’, n5 puede 
lar suñciiente-mente.

feSTUUIOS DE PROBLEMAS INDUSTRIALES

'■' Bescosa la Ju n ta  de poner'los Labo
ratorios dé Xi'sicíi, Quiímica y Ciencias 

;:.,,'Haturaules, basta dondé sea compatible 
 ̂ 'con su labor oientíñiCo-docente y con 
io® ¡medios de  que disponen, al serv í- 
)0M> de la ín d te ir ia  y  "agricultura na- 
Clónales; recibirá consulías sobre p ro - 
Iblemas técnicos, ya aean teóricos o b i- 
bliográricos, ya i-mpliquen la neoesidlad 
'ide ensayos y trabajos de liaboraitorio.

Las consultas se d irig irán  a  la Be- 
)cr«etaría de la Junta, con tod'os los de- 
t a l t e  noc^esarios pai^a poder ovacuar-

 ̂Los gastos que ocasione la resolu- 
îióii da cada Gonsülita serán de cuenta 

"íl'ei. q m fep  naraMa cual so

. le som eterán ...previamente los Labora-
' torios un presupuesto. y

Losi problem as liabran cié se.r de m -- 
tiérés cientíñoo y general, quedancM 
excluidos lo s /d e  intcrés^ puramieaiito 
priva-dO'. La Jiin-ta se reserva el dieirc- 
cIto do accpt^ar o no las consultas.

CO N DIC IO NES DE ADMISIÓN Y NATURA
LEZA D EL TRABAJO ^

i." Los cursos- tendrán  todos et ca
rácter práctico compíttiibl'e con la nâ ~ 
turalezaj de las m aterias tratadas, y 
asp'iran, priiL'CiprJmfente, a  ofrecer _ los 
medios de comenzar una especialiiza- 
ción cientiíñca y u n  trabajo  personal a 

- los jóAxmes que" lian termiiiado. su© es
tudios univers'i'tario©; a preparar a lo©

: que asp iren  a cu rsar pensiiones ien̂  iel 
'extranjero, y^a facilitar a los pensiq- 
nad-o©, a  su regreso, medros d'e conti- 
riu-ar en España seis estudios.

Los trabajos consistirán: en la 
labor realizada por lo© alumnos ©obre 
ios libros y m aterias que la  Junta  pon
drá a su disposición; en iTuniones con 
les ProfesiorciS para  rectirrcar^ el plan, 
revisar .los result-ado© y .-ejercitarse 
los procedim ientos (dle investigación,, y 
en excursiones y ejcploraüclonesv 
do sGian precisa©.

3.  ̂ Podrá io-nmr parto  sen ellos 
cualquier persona con _ ta l que!_ posea 
j.a preparación necesaria-, a  juicio de 
los Fr-o'fe©oros, y  <el coñocim iento/de 
idiomas p ara  él m anéjenlo  fuente© y 
libros- dé consulta. Lo© itrabaj-o© de 
aimplíación. suponen lo© .conGeinTiontos 
qu-e se adquie.rnn en  Unive-rsidaidie©' y 
Iiiscuéla© Superiores.

- Guando -sea posibJ'C, y los a=©t)iran
íes carezcan de los co-nocimiGíntG© ne- 
ceisario© p ara  emprieiidér lo© trabajo©, 
SB .esitablecérán Soccion.e© preparáto-' 
rías d-0 caráctor elemental. /

4.̂  ̂ Eo ©e adlmitirá sino u n  mimero 
limitado de alumno© ¡en cada-curso.

5.” La Ju n ta  podrá conceid-er beca© 
a  los al-umnos del €  entro y dél Inatiitu- 
to y abonar los gasto© dé ©us exoursio- 
n-es, dé acuerdo con l'oi© Profesorc!©, 
GuandO' la  labor realizada y su utilidad 
para  la© publk-acione© de lia Jiiiiia  lo 
justifiquen.

6A Las ínscripcione© para  todo© lo© 
curso© ©on graiui-tas. Be harán  p-erso- 
n-aliiiente -o por carita -en la Secretaria 
dé la  Ju n ta  (Moreto-, 1, MadtidO, en 

.. donde iiifonnarán igualm ente sobre los 
días, horas y lo-cal de oad'a curso-.

Madrid, 2*9 -de Octubre .dé 1919.'—El 
Presidenta, S. Ramón y Gajal.

pr
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O IlE eSiO fS  ^ E U E m L  BE : ©SHAS 
p y s L i s ^ s

CONSEPvVAGIÓN Y REPARACIÓN

V isto eil re su ltad o  obtenido en la 
su b a s ta  de las o b ras  de acDfpio-s 
p a ra  conserA--ación, incluso su em 
pleo en lo s  k ilóm etros' 6 y 7 de la 
carretera de Briviesca a Cornudilla, 
p rov incia  de B urgos,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo p ro p u esto  por es ta  ¡Dirección 
general, h a  tenido a  b ien  ad jud icar 
defin itivam ente el servicio a i m ejor 
poS'íor Jj. Jo ‘Sé González Z apata , v-e-

tos, provínjcia de Toilédo, 'q u é  
<>G ni'pro m e te a  e j ecu ta  til o. ic on . »u- . , 

jécíón ai proyecto y. en los plazos : 
•designados en  el -pliego, do condá- 
cioñes p a f íic u la re s  y económ icas de ; 
esta, c o n tra ta  p o r :'la cantrdafá d’o - 
13v464. p ese tas;, siendo  e l p rg su -  

. puesto  'd-e c o n tra ta  de 13.^:Q<5,í7-,pe-- 
Isetasp  teniendo el a d j i^ c a i ta r ia  que^ 
Oitorgar la  co rrespond ien te  efecritur j 
ra  de c o n tra ta  an te  el 'Nptario que/; 
designe el Decano del Golegio No- ; 
í.arial de M adrid, d en tro  del p lazo  ' 
de un mes, a contar del de la pub li- . 
cación en la G a c e t a  de la  preseniai ; 
reso lución . :■

Lo que -de Real, orden  c o m u n ic a -j 
da p a rtic ip o  a  V. S. p a ra  su  c o n o c i-]  
m iento  y cféc tos. . , / i

Dios g u ard e  a V. S. m uchos, años. 
M adrid, 15 de Moviembre de 1919.— ? 
\E1 D irec to r genera l, /P in ié s ,, . i
Señores* O rdenador de P agos ^ d s  i 

e s te  M inisterio , J-efe del Negocia-. ¡ 
do de ContabijidRid,; Ingeniero^ 
Je fe  de O bras púb licas de la ,p ro -  

. . v incia  de B urgos, y a d ju d ic a ta - '• 
rio  D. José  González Zapata, v e - : 
ciño  de S a n /B a rto lo m é  de ios,; 
lAbiertos (Toledo) .; , G b i

V isto el resu ltad o  o-btenido cn la' i 
su b a s ta  de las obras de. -acopios j 
p a ra  conservación, incluso  sü etm -i 
pleo en ios k ilóm etros 7 al, 11 -de la; 
c a r re te ra  de Almaigrd a la  Galzada; 
de G alatrava, p rov iñcia  d-e CiudadL ’ 
EeaX

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerd^ ; 
con lo 'propuesto por e s ta  :DireCj ; 
c ión  general, h a  ten ido  a b lén  a d - : 
juidi-car idefinitivameiite el se rv ic ia  
al mejor postor D, Dimas García de l 
Moral, veciiio de Ciudad Real, que sé 
tcompromete a e jecu ta rlo  con  b u -y  

. jeción  a l proyéc/to y en  lo s 'p la z o s  ' 
designados en el pliego de e o n d i- 
eiones p a r tic u la re s  y económ icas de 
e s ta  c o n tra ta  por lia can tid ad  de
14.0.00 p ese ta s , siendo él pres-u- 
puesto  de conilm ta de 1 *7.284,96 pe-  
se tas, teniendo el adjudi'oajtario que, 
o to rg a r lia corresrpondien'te escriri 
tu r a  d e  c o n tra ta  an te  el N otario  queí 
idesigue él Decano del Golegio No
ta r ia l  de M adrid, den tro  del p la z a  
de un mes, a contar del de la pu-» 
bílicación en la  G a c e t a  de la  pre^,

, sen te  reso lución . ^
Lo que jde Real o rden  Comunica’-̂  

d a  p a rtic ip o  a  V. B. p a ra  su cona^- 
c im ien to  y 'e fe c to s . ^ i

D ios g u ard e  a V. 'B. m udhos años<’ 
M adrid, 15 de N oviem bre de i9 í9 .--^  
El D irec to r general, -Piniés. y  -í
Beñores O rdenador de P agos de esté  

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
Gontabilida-d, Ingen iero  Je fe  d é  
O bras púb licas de la  p ro v in c ia  d é  
Giudad Real, y ad ju d ica ta rio  don’ ; 
Dianas G arcía  del ^Moral, yec inp .' 
d e  Giqdad ReaL

Vi s ta  -él res-u liado obten i-d o en líáí. ' 
subasta dé las obras de acopios p aré  
conservación/ incluso su empleo, en loá 
kilóriTGtros 94 al 97, de la carretera  dq ; 
Puebla d'0 Valverdci a Gastellón, pro-; i 
vincia do Gastdlón,

S. M. el Rey (q. D. g.), de aifuerd^
_ con -k p ro p u e s^  ]por '



864. ■22, Noviembre 1919 (Taceta de M
general, ha ténid'O a bien adjudicar 
d^fmitivai»énio el servieio ai m ejor 
postor D" José Cabezas Ortells, véei- 
p o  de Burriana, proviucia; de Gasfte- 
lión, -que se com prom ete a  éjecütarlo 
con suj-ec-idn ál proyeoto y en los p la - 

; asos designados en  ei pii-ego dé condi- 
’fciones (particu'lares y eoonámioas de 
esta contrata por ía  cantidad de pese
ta s  12.380,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 12.883,45 pesetas, teniendo 
el adjudicatarió  que otorgar la corres- 

,pondienie escritu ra  de contrata ante el 
' -Notario que designe el Decano del Co- 
jlegio Notarial de Madrid, dentro del 

■plazo de un mes, a contar del de la pu 
blicación én la G ágbjta de la presente 
resolución.
'" Lo <que de Real orden comúnicada 

■ participo' a  V. S. p ara  su co-nocimiento 
y efectos.

Dios guarde a Y. S. mucíbos año®.— 
Madrid, 15 dé Noviembre de i 919.— 511 
D irector general, Pinies.
Sres. Ordenador de Pagos die este Mi

nisterio, Jefe  del Negociado d’e Con
tabilidad, Ingeniero Jefe  dé Obras 
Púbicas de la proyincia de Castellón 
y  adjudicatario  D. José Cabezas O r- 
iteils, vecino de Burrian-a.

Yisto el resultado obtenido en la 
eubas-ta de las obras de acopios p ara  

- üo-nservación líiciuso* su empleo en el 
kilóm etro 608 de la carre tera  de Ma
drid  a  Francia, 'kilóimetros 7 a! 10 de 
Barcelona á Santa Cruz de Calafén, y 
Étíómetro© 1 a l i l  de San iSadurni dé 
Noy a  (San Jaime, provincia de Barce-^

S. M. el Roy (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propucisto poir esta Direoción 
general, ha tenido a bien adjudicar 
Señnitivam ente el servicio al me^jor 

} D. ^ isé  Ora© Pagés, vecimo de
, Oava, provlnoia de Barcelona, que se 
eom prom ete a  ej^ecutarlo con sujeción 
m proyécto y  m  los p te o s  desi,gnados 
en el pliego do ¡eondickmos particu lá- 
■BOS y  ̂ ^onóm icas do, es ta  con trata  por 
la cantidad de 11.978,40 pesetas, siendo 
oí presupuesto de contrata de 11.978,40 
poí^tas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritu ra  de 

. contrata ante, el Notario cfxie designe el 
' Décano del,Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del de la publicación en la G agiíta  de 
la  presente resolución.

Lo que de Real, órd-en éomunioada 
partifcipo a V. B. p a ra  m  eonocimiento 

r y  efecto®. .
;■> Dio® guarde a  Y, -S. muobos años.— 
•Madrid, 15 de Novi.embre d'e 1919.—El 
JDireotor genera!!, Pim és.
Sres. OrdoBa^dor do Pagos de éste Mi- 

; tiáíftierio, Jofe del Negociado de Con
tabilidad, Ingemoro- J*efo de Obras 

» ¡públicas de la  provineia de Baroe- 
|?n a  y  adjudicatario  D, José Gras 

, Pages, vecino de Gava. : h, .

' Yisto el rosuliadó bbtónídó l a  ía  ísu- 
Í í 8 ^  de ías obra® dé acopios p a ra  coó- 
«ervwiión, incluso su >e¿mpleo m  lo^a k í-  

, 14, 21' sal ¿5, 29, 30 y  86 á í  89
' la x^a^rotera de Baxtórjóz é  V illanue- 
: ^  áet ^ ¡ m ^ o ' bmvmetaf ¡de Badajo»,

con lo propuesto por esta Dirección 
general, OT tenido a  bien adjudicar de
finitivam ente el servicio, al mojor pos
tor D. Antonio Gil Éodfrígiiez, vecino de 
Bala-manca, q iie 'se  compromete a  e je 
cutarlo  00-n sujeción arproyecto y en los 
plazos designados én e l  pliegO' de con
diciones particulares y económicas de 
es-ta contrata por la  e n tid a d  de pese
tas^ 18.3i9d,00, siendo él presiipuesto- do 
Contráta de 18.30-0,80 pesé-tas, tem en- 
d-o el ad.iudicatark) que otorgar la co
rrespondiente és-eritura d-e ce-n trata 
ante el Notario que designe el DeLvano 
del Ck)legio Notarial de Madrid', dentro 
del plazo de un rnes, a contar del de la 
ptiblicaéió-n en la Gá c e -ta de la presen
te, résclución. . •

Ijo qué de R.eail orden comunicadá 
participo a Y. S. para-ijU eonocimienio 
y efectos.

Dios guarde a Y. S. rouohos años.— 
Mádrid, 15 de Noviembre de 1919-.—El 
D irector general, Piiiiés.
Señores Ordenador de Pagos de .este Mi

n isterio , Jefe -de Negociado de Go-n- 
tabilid^d, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de La provincia de B-adajoz, 
y á-djudieatarió D. Antonio Gil Ro
dríguez, vecino de Salamanca.

Ylsto el resultado obtenido en la su 
basta d’e las obras de acopio.s para con
servación, inc lu so ‘su. empleo, en los k i
lómetros 36 al 40 de la carre tera  de 
Hornachos a la estseión de Guareña, 
provincia de Badajos,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 0021 
lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha  tenido a bien adjudicar dcílni- 
-tivamenie el eervicio al m e jo r  postor. 
D, José Custódio Móntano, vecino de 
Badajoz, que ®e -oomproinete a  e je - 
cu ta rlo . 00.11 oujeeión ai proyecto y 
en los plazos designados en ol p lie 
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta coñíra-ta. por la can- 
tkladi dé 17.998-pesetas, siendo .el p re - 
supués-to de contrata de 18.399,97 p e
setas; ieiiiendo el •adjudicatario que 
otorgar la corre.spondiénte escritu ra  de 
contrata ante ei Notário que designe el 
Decano del Colegio Notarial d'e Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del de la publicación en la  G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. S, para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Miaárid', 15 de Noviembre 
de 1919.—El Director general, Piniés.
Señores Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio, Jefe del Negóciado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
pública;s de la provincia de Badajoz 
y adjudicatario  D. José Gu&todio 
Montano, vecino de Badajoz.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios para  con
servación, incluso su ernpleo> en los ki« 
iómetros 3 al 6 de la carre tera  de G ra
nada a Madrid, provincia de Granada, 

B. M. •■el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
géneral, ha tenido a bien adjudicar de
finitivamente el servicio, al m ejor pos
tor, D. Salvador Medina Martín, vecino 
de Padul» provincia de finaMdaj, que j e

comprometo a ejecutarlo con sujeción 
aj p r o y e c l O 'y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p articu la
res y  económicas de esta con Ira La, por 
la  canüdad do 13.000 pesetas, ñiondo 
el presupuesto de contrata de 13.399,99 
pesetas; teniendo e l adjudm atario quo 
otorgar la correspondiente escritu ra  de 
contrata ante el Notario aue designe el 
Decano del .Colegio Notarial de  Madrid, 
dentro dcj plazo de iin mes, a contar 
de] de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que d o  Real orden comunicada 
participo a Y. S. para sirconocim iento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
ano®. Madrid, 15 de Noviembric de 
1919.—El Director general, Piniés. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de] Negociado de 
Contabi]ida.d, Ingeniero Jefe de Obras 
públicRO de la provincia de Granada 
y adjudicatario D. Salvador Medina 
Martín, vecino de Padul.

Yisto el resultado obtenido ei2 ¡a su
basta de las obras de acopios para 
conservación, iiicluso su empleo, en 
los k iló rae tros, 11 al 32 cié la carre tera  
de Albacete a Jaén, provincia de Al
bacete,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
defiriitivamente el servicio al m ejor 
postor D. Angel Sánchez Moreno, que 
se comprometo a ejecutarlo con- su je
ción aJ proyecto y en los plazos desig
nados en ei pliego de condiciones p a r-  
ticularos y económicas de esta contra
ta por la cantidad de 36.375,75 pesetas, 
siendo el presupuesto de eo n trá ta 'd e
38.329,66 pesetas, teniendo el a d jiu i i- ‘ 
calarlo que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el N o tario , 
que designe el Decano del Colegio No- ■ 
tarial de Madrid, dentro del plazo de , 
un mes, a contar del de la publicación 
en la G a c e t a  de la  presente resolu
ción.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a  Y.-S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde~ a Y. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Noviembre do 19Í9, 
El D irector general, Piniés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del 'Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras ~ 
públicas de ía provincia de Albacete 

' y adjudicatario D. Angel Sánchez 
Moreiio. . .

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios pára  
conservación, incluso su empleo, en 
los kilóm etros 16 al 31 de la c a r r e - ' 
te ra  de Hellín a Elche de la S ierra, . 
provincia d'e A lbacete,. ó '

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivam ente el servicio al m ejor 
postor D. Mariano Tafalla García, ve
cino de Hellín, provincia de Albacete,- 
.que, se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en e l pliegó de condiciones . 
particulares y económicas de esta con
trata  por la cantidad de 16.000,00 pe
setas, siendo el presupuesto de con-
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el adjudicatario que otorgar la  corres-
pGUdíeiité escFítura de contrata ante 
oi Notario que designe el Decano del 
itlaiegio ísotarial de Madrid, dentro del 
plavío de uiin in«s, 'a  nontar del de la- 
XUiblicación en la G a c e t a  de la presen
te  ^resolución.
■ Lo que- de Real orden comunicada 

participo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S! niir'nos 
años/M adrid, 15 de Noviembre de 19Í9, 
E t Jrirecior general, Plniés.
Señores Ordenador de Pagos de este Mi- 
' lusterlo, Jefe del Negociado de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de la provincia de Albacete 
y. adjudicaítario D. Mariano Ta-falta 
García, vecino de Hellín.

Yisto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de acopios para 
ce)^^se^YaciÓD, incluso su empleo, en 
los kilómetros 60 al 64 de la carre
te ra  de Málaga a  Almería, provincia 
de Ainierta,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
gíinorai," ha tenido a bien adjudicar 
ríídlnitívamento el servicio al mejor 
postor D. Francisco TortosaA Franco, 
vecino de Murcia, que, se compromete 
a ejecutarlo con sujeción aDproyecto- 

,y en los plazos designados en el plie- 
? go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 24.349,00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 24.899,80 
X)e3e.tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar del de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

I 40 qué de Real orden comunicada 
participo  a V. S. para su conocimiento 
y efcotos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Noviembre de 1919. 

'E l Director general, Pinlés,
Señores Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
publicaos de la provincia de Almería 
y adjudicatario' D. Francisico Torto- 
sa Fnáncó/, vecino dé Murcia.

V isto el re su ltad o  obtenido en la 
¡subasta de las obras de aicoipios 
p a ra  conservación, inclluso su  em 
pleo  en los k ilóm etros 84 al 94 de 
la  c a r re te ra  de Toledo a Giudad 
iReal, p rov incia  de Giudad Real,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Icón lio p ro p u esto  por e s ta  D irec- 
ición generall, h a  ten ido  a b ien  ad
ju d ic a r  defin itivam ente el servicio 
<al mejor postor D. Angel Sánchez Mo
reno, vecino de Toledo, que se oompro'- 
m ete  a e jecu ta rlo  con  su jec ión  al 
p royecto  y en los pilazos designados 
e n ' él pliego de condiciones p a r t ic u 
la re s  y econóiínicas de e s ta  c o n tra 
t a  po r la  can tid ad  de 13.975,15 p e - . 
ssetas, siendo el p re su p u es to  de 
c o n tra ta  de^ 17.287,98 p ese tas , te 
n iendo  el ad ju d ica ta rio  que o to rg a r 
la  corresipondiente e sc r itu ra  de con
t r a t a  an te  el N otario  que designe el 
(Decano del Colegio N otaria l de Ma- 
érid , dentro del plazo de un  mes a 
¡contar del de. la pub licación  en la

G a c e t a  d p  t a  p r e s é n t e  r e s o l lu c ió n .
Do que de Réad onden com uriica- 

da partiicipo a V. S. p a ra  su  cono- 
o im iento  y efectos."

ÓDíos guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, ■ L5 de N oviem bre de 1919.—  
El D irec to r general, P in iés.
Señores Ordcnadíofr de Pagos de este 

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
G ontabiiidad, Ingeniero  Jefe  de 
O bras púb lioas de la proYincia de 
Giudad Real, y ad ju d ica ta rio  don 
Aqgel Sánchez Moreno, vecino de 
Toledo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las ob^as de aco:pios de 
p iedra  para  conservación, incluso su 
empleo, en el kilóm etro 649 de la ca-. 
rre te ra  de. Madrid a Francia, y 1 y 2 
de la de Vilasa-r de Mar a Argentona, 
provincia de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo iprcpuesto po-r esta Dirección 
gener al, ha tenido a bien ad jud icar de- 
fínitivam ente el servicio al m ejor pos- 
to r  D. Jaim e Giotet Oms, vecino de 
Barcelona, que se  compromete a eje
cutarlo con sujeción al,proñ’̂ t o  y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones partioularos y etconiómicas 
de esta con tra ta  por la cantidad de pe
setas 13.592, vsiendo el. presuipuesto de 
contrata de 13.992,56 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar, 
del de la publicación en la G a c et a  de 
la presente resolución.

LO que de Real orden comunicada 
participo a V. B. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u- 
ciheis años. Madrid; 1*5 de Noviembre 
do 1919.—-El D irector general, Piniés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Barce
lona, y adjudicatario D. Jaim e Glo- 
tot Oms, vecino de Barcelona,

Visito el resultado cbtenido en la 
subasta de las obras de acop io s para 
conservación, incluso su empleó, en los 
kilómetrois 2 1 2  al 214 d.e lá carretera  
de Madrid a F rancia por Irún, p rovin
cia de Burgos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo pro{í.mesto por esta Dirección 
general, h a  tenido a bien adjudicar de- 
fmitivaimente el servicia al m ejor pos
to r  D, Eladio Temiño Rebollo, veci
no de Baraoín, provincia de B ur
gos, que se compromete a ejecutadlo 
con sujeción al proyecto y en los 
pflazos designados en .e l pliego de con
diciones particu lares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de pe
setas 12.990,10, siendo el presupuesto 
de contrata dé 13,796,32 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritúrá de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un  mes, a contar del de 
la publicación en la GACirrA de la p re
sente resolución.

Lo que do Real orden comunicada 
participo a Y. S. para  su conocimiento

y «efectos. Dios guardie a Y. S, mudhó«
años. Madbid, 15 de Noviembre de 191^, 
El D irector general, P iniés
Señores Ordenador de Pagos ' del est^ 

Ministerio, Jefe del Negociado da 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 

- públicas de la provincia de Burgos, 
y adjudicatario D. Eladio Tebciña 
Rebollo, vecino de Sarracín (Bur
gos).

Visto el resultado obtenido en Isi 
su b as ta  de la s  obras, de acopios p a ra  
oonservación, incluso eu empleO', en 
los k ilóm etros 1 al 3 de la c a r re 
rera  de Vich a Olot, provincia de 
B arcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo p rop u esto  por e s ía  D irección 
generan, ha tenidc%a b ien adju/dicar 
deñniitivam ente el servicio  a l me
jo r  p o s to r  D. Ja im e Giotet Oixís, ve
cino de Barcelona, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en él 
pliego de condiciones p a r tic u la re s  
y económ icas de e s ta  c o n tra ta  por la 
can tidad  de 1 1 .0 0 0  p ese tas, siendo 
el p resu p u esto  de c o n tra ta  de 11.400 
pesetas, ten iendo  el . ad jud ica ta rio  
quie o to rg a r la  corresponidiente es
c r itu ra  de c o n tra ta  an te  el N otario 
que designe el Decano del Goiegio 
N otaria l de M adrid, den tro  del p la 
zo de un mes, a contar del de la pu
b licación  en la  Gaceta de la  pnesen- 
te resoílución.

Lo que de Reai orden coipunioa- 
da participo a V. S. para su ciiioci- 
miento y efectos. Dios guardé a Y. B. 
muclh'os años. Madrid, 15 de Noviem
bre de 1919.—El Director general, P i
niés.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

M inisterio, Jefe  del Negociado do 
G ontabiiidad, Ingen iero  Je fe  de 
O bras públicas de la provincia 
de B arcelona, y ad jud ica ta rio  don 
Ja im e Qlotét Oms, vecino de B a r
celona.

V isto el resu ltad o  obtenido en  la 
su b a s ta  de las obras de acopios 
p a ra  conservación,, iriicduso su  em 
pleo en los k ilóm eíros 1, 2, 3 y  10 
de la  c a r re te ra  de M oneada á T a -  
r r a s a  y B arcelona a Ribas, p ro v in 
cia de B arcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo p ropuesto  por e s ta  D irecJ 
ción general, ha  ten id o  a bien  ad ju 
dicar defin itivam ente el servicio al 
m ejo r p o s to r  D. Ja im e Giotet OmS', 
vecino de Barcelona, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de conjdiciones p a rtic u la res  
y económ icas de e s ta  contracta po r 
la can tid ad  do 19.584 pese tas, sien 
do el p resu p u esto  de c o n tra ta  de 
19.989,81 pese tas, teniendo el ad 
ju d ica ta rio  que o to rg a r la co rre s -  
pondiemte e sc r itu ra  de oo n tra ta  ante' 
el N otario  que designe el .Decano 
del Colegio N otaria l de’Madrid, d en 
tro  del plazo de un mes, á contar del 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que de Real orden com un icada  
partic ip o  a V. S. p a ra  su conaci- 
m ienlo y efectos. Dios guarde a V, S. 
n^dhote años. Madrid, 15 de Nqvléni-
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,|ir^..d?e g-enepal, P i-
>més,. ■ V. •■ ■ -  - ;
^eíiores Ordenador de Pagos de este

- '/ ¡Ministerio, Jefe  del Regoeiado .de 
iOontabilidad, Ingen iero  Je fe  cíe
'Obras públiicaa de lá .provincia de 
OBarioetona, ..y adjuidieatano.V don 

, J a im e  fllo te t ,Oms, yecino; de B a r-  
-;/ \;0elona. T ,

d ' ' . . . r
j  Visto el resultado obtenido en la su
b a s ta  de las obras de acopios de pie-

■ idra para conservación, Incluso su em-
^pleo, en los kilóm etros 255 al 257 de 

t ía  carre tera  de,Burgos a Peñacastillo, 
;PT0'\4nx;i’a de Bíirgos',
5̂ B. M. el Rey (q. D. g„), de acuerdo 
|:can lo propuesto por esta Dirección 
'ígéneral, ha tenido a bien adjudicar de-̂  
jliniiivam ente el servicio al ñiejor pos- 
ijtor D. Felipe del Monte, vecino de B u r- 
•jgos, que se compromete a ejecutarlo 
■'con sujeción al proyecto y en los p la- 
'izos designados en el pliego dé condi- 
íciones particulares y  económicas de 

jesta  contrata por la cantidad de 10.440 
tipesetas^ siendo el presupuesto de con- 
ftrata de 13.795 peaetas, teniendo el 

lad judicatario  que otorgar la coTres- 
■.pondiehle.. éscritura de contrata ante 
'*̂ ei Notario que; designe el Decano deí 
óBolegio N otarial de Madrid,, dentro deí 
IplazQ de un mes, a contar del de la p u - 
;j|)licación en la G a c e t a  de la presénta 
’ Tesolución.
t  Lo. que de Real orden c^m u n ica^
• participo a V. S. para  su conocimientoí 
'•y efectos. Dios guai-die a V. S. miicilios- 
anos. Madrid-, 15 de No-viembrG de. 1919. 
iEl D irector general, P iníés 

,.;:Beiíares Ordenador ., de Pagos ele es? o 
,j Ministerio^ Jefe del Negociado • áé  

‘ Gonlabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
pM.-d-jjg d0 provincia de Burgon 
 ̂ rM dicateauo*D. Felipe del Mon 

" i 10 de: Burgos.

" Visto él resultado obtenido en ,la  su-; 
•̂’basita -de las obras de acopios para, 
^conservación,' incíuso su enroleo, en 
= kilóm etros 205, 206, 210 y 212 de la 
'isi^retera dé Alcolea del P inar a  T a- 
.rragona, provincia de Guadalajara,

B, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
igeneral, ha  tenido a bien adjudicar de- 
feitivsm iente el servicio al m ejor -pos- 
.tor D. Enriique Gctsado, v c c ír o  de Gua- 

Jtó u ja ra , que se  eompro-meté a ejecT.itar- 
3o con sujeción al proyecto y en los p la 
zos designados en el pliego de- oondicio- 
m.m particulares: y., económicas de es-ia 
ieonirata, por la  cantidad de 11.153.15 

ca se ta s , siendo el presupuesto de con- 
,árata de 11.498,03'peseitas, teniendo el 
adjudicatario  f[ue "^otorgar ia correJ- 
fpondiento escritu ra  de contrata ante 
lel  ̂Notario que designe el Decano del 
CTalegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo dé un  més, a contar del de la p u - 
Í)licación e n  la Ga c e t a  de la .presente 
íesokieión.

Lo que 4e  Real orden comunicada 
participo  a V. B. para su conocimiento 
y  efesétes. Dios guarde a  V. S. mochos 
iafios. MadrM, 15^de Noviembre de 1919. 
®I D irector general. Pin i05.
Seiiores Ordenador de Pagos de este

Ministerio, Jefe del Negociado do 
ir ¡Contabilidad, Ingenlera Jc '^  de Obras

iiA

lajara. y adjndicatariO '. D ., Enrique 
Casado, yeeino d é  ;Guadalajara.

Visto el resultado obtenido en la-fu- 
basta de las obras - de acopios pará 
conservación, inolaso su empleo, en 

jo s  kilóm etros 'Í39- -al lID d e  la ca rre 
tera de M adrid a Castellón, probánoiis 
de Cuenca,, IB

B. M. él Rey (q. D. .g.), ,clo acuerdo 
con lo propuesto por esta  Dirección 
general, iia  tenido a bien . adjudicar 
définitivamente el servicio al mejor 
poistor D. .S-ailvador Báez Toledo-, vecl-t 
no de. Olivares del Júear, provincia de 
Cuenca, que -se co-m.promete n  ejecu
tarlo con sujeción al proyeoto y en loñ 
•plazos, de-signado-3 en el pliego.- de con
diciones- particulares y económicas de 
esta 'contrata-, •por la cantidad de 
13.853 pesetas, siendo el presupuesto 
de: eontratai de .15.089,15 pescta-s, te 
niendo el adjudÍGatario oue. otorgar la 
-oorrospondiente escritura de contrata 
.ante -ei Notario -que desig:ae el DecahQ 
del Golegio Ncitariab do Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del d-o la 
Ijiiblicación en la  Ga c et a  de la ipr-e- 
sen íé  reso lución .' J

Lo que de Real orden .comunicada 
participo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dio-s guarde -a V. B. niudio-o 
afíoís. Madrid, 15 (Ie N-oviembrc. de 19i9.- 
Él D irector genei^al, Pinlés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefé" d e l ' Negociador do; 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de-Obras' 
públicas de la provincia de Gii-enea 
y  adjudicatario  D, Salvador íMez To-* 
ledo, vecino d-e Olivares del Jú-car;

Misto el resultado obtenido en la su
basta -de Ids obras de acopios- p ara  
conservación, ■•moluso , su empleo, en 
los kiló-i-netros 7 al i 2. tío la carretera.- 
dé Cuenca a Albac-ete, provincia do 
■Guenca, :.

íB, M. él .Rey (q.. D. g.), tíé 'aéiierdo' 
con lo propuesto por -esta Dirección 
general, h a  tenido a bien' adjudicar 
de'ñnitivamerité el servicio al m ejor 
pos-tor D. ‘Salvador Sá-ez Toledo, vecino 
de Gúénca, que se comprom-@te a ejecu- :. 
tarto  con sujéción> al proyectó y en los 
planos désignados-en el pllego ¿e condi- 
cionés: particu lares y económicaside ésta 
©ratrata, por la  cmitid-ad de 24.356,-GT 
pe>SG;tas, siendo el pres.upuésto da Cion-: 
tra ta  de 27.137,68 p-eselas, -teniendo el 
adjudicatario, que ' otorgar 1-a corres
pondiente: 'escritu ra  de éontratá  ’ ante 
el Notario que- designe el Decano del 
Üolegio' Notarial de Madrid-, dentro del 
niazo dé un  mes, a contar det-dé la p u 
blicación en la G a c e ta , de la presente 
resolución.'

Lo que de Real orden comúnieada 
participo a Y. 8 . para su conocimiento ■ 
y efectos. Dio-s guarde a B. STrnuchos 
añ-oB. .Madrid-, 15-ae Noviembre tí-e í9i9. 
E l D irector general, Piniós'. ^
Soño-.r.es Ordenador- dd /Pagos dd' este 

M inisterio, Jefe, del Négoéiádq - dé 
Gontabi lidatí,  ̂ Ingeniero I J 0fii de 
Obras pul)ricas de la ‘.próvmehi- íIc 
Ciienoa' y adjudicaiano D;
8 á ^  Túlesiío/ C u m m .' .

Yisto ei resu líadé obtenido en la su-, 
basta de las obraé' ■, de acopios . para  
c():iisérvaciQri,. incluso su . ernpleo," - en, 
los kilórnetres 91 al 112 de la ca rre te- 

i r a  dé -Montoro a Rute, provincia dé'
• Górdoba, - . . -

B. M. él Rey (q. D. g.), dO: acuerdo 
con lo propiiBsia .por esta Dirección 
general,:. ha  ie;nido a bien adjudicari 
d-eílnitivamente cI servicio al m ejor 

.postor D. Manuel Repiso Vega, veci-. 
no de Benamejí, piTovkicia de Górdoba, 
o;ue se compromete a ejecutarlo con 

' sujeción- al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 

^particulares- y económicas tío esta con
tra ta , por la cantidad de 20.000 pese
tas, siendo el presupiiesfto ' tío contrata 
de 2-i.-i63,4*5 pesetas, teniendo el ad
judicatario  que otorgar la -corres-pon- 
diento •escritura -de contrata ante -el 
Notario- que designe el Decano del Co
legio  Notarial de Ríadrid, dentro del 
'plazo de un mes, a contar del de la p.\i~ 
blicación en la G a g e .ta  de la presente 
resolución.

Lo que de Real orden comunicada/ 
participo a V. S. para su-conocimiento 
.yfefectos. Dio-s guarde -a V. B. nuicilio;s 
' a/ñou. Madrid, 15 de.-N-ovioarxbre de 1919. ' 
El D irector general, Piiiios.
Heñorea Qrdenador de Pagos de esté 

M inisterio, Jefe del. Negociado: -do 
-Conitabilidad, Ingeniero Jefe d© 
Obras públicas de la provincia de 
.iGórd-oba, y adjiidi-cotari-o D / Maimel 
Repiso Vega, vecino d-o Benamejí 
('Córdoba). -

Visto -el resultado cb'n^I^ > , ¡ ', -uf- 
' bas'U de las cbra.s d< a  ̂ i nai 
ccuisé-rvación, incluso u- e n l o u .  en 
él kilómetro 85 de Iq- c'U 'a Ta- 
raiicón a Teruel, proviiiN r de Cuenca, 

■S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
-con lo propuesto por é-s-ta- Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
deílnitivaiuente el servicio al mojor 
postor, D. Fausto. Fuertes Moreno, ve
cino d-e León, qua -se. cu mu romo te é  
ejoc-utarlo con sujocirn ai proyecto 
y 'e n  IcíS pfauo-3 designedrn en "e l'p lie 
go de cond-'ieion-es p.ar*! b-uiarcs- y éco- 
.nómicias de esta contrata. ]>:..r la.ca¡n- 
tidad de 12,000 jpese-las, siendo-,el p re- 
supuésto d:é contrata de 12.073,16 pe- 
setü.s,' teniendo' ’ él atíjudicatarió que 
otorgar ante el Notario que desigu-e 
•el Dccaiio del Colegio Notarial de Ma
drid, dénlro del plazo de un  mes. a 
-contar del tío la publicación -en la Ga 
c e t a  de la presente r-eso¡uci-ón.

Lo que dé Real orden comuniratí-a 
participo a V. B. para su connelmiento 
y efectos. Dios guarde a V. B. -mucho-s 
añou, Madrid, 15 de Noviembre dé 1919. 
E l DirecÍGr general, Piniés,
Beñores Ordenador de Pagos do esté 

Ministerio, Jefe  del Negociado de 
. Gontabiridad, Ingeniero Jefe die 

Obras públIcaB de la provincial dé 
Guencal y adj;uéicatarió- D. Fausté 
Fuertes Moreno, vecino de  León. ;

Visto el resultado obtepido en la sii- 
basla do las obras do acopi(;s para con- 
Sf.Mmación, rn.cliiso su empleo, en íóp 
kulómetrós ÍSd a 190 de la carralera á© 
PuerR):. .DópMie % Giudxiíl Rn&í,

N. .M. ol\pA?y v.p P . de 
coá Ib ríronu-íríflo’ po? Tdru'^dáU
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■ g e n e r a l ,  h a  • t á í i id o  ^a/KíGxi,  ̂ a d j n d i¿ á r ,
 ̂ d e íln itiV a m é V ita  ' e l  B érvicic)" a3 ; m e jo r
' . postor^  B l B i m á s  .G a r é iá . d e l  M ora l, ;ve^;
r c i i io d d é  C iu d a d - R ea l,' q u e  se  c b m p r o - \

m e íe ^ ^ e j e c t i t á r lb  c o ii  s t í j e c ió n  a i p r o » , 
y e c l o  y  e n  lo s  p la z o s ’ d e s ig n a d o s  e n  ' e l , 
p lie g o ;  d e  c o h d ic io i ie s  p a r t ic u la r e s  y  
e c o ñ o n iio a s  do e s ta  c o n tr a ta  p o r  la  
o a h t id á d  d e ’ i4 .0 € 0 ' p e s e ta s ,  siendo^ e l  

í p r e s u p u e s t o  d e  c o n tr a ta  d e  1 7 .3 0 6 ,4 3
% p e s e ta s ,  t e n ie n d o  e l a d ju d ic a ta r io  q u e
[. o to r g a r  la' c o r r e s p o n d ie n te  e s c r i tu r a  d e

c o n t r a tá b a n t e  e l N o ta r io  q u e  d e s ig n o  
i D e c a n o  d e l C o le g io  N o ta r ia l  d e  M a -

d r id , deiU/To d e l  p la z o  d e  u n  m e s ,  a  c o ii»
: ta r  del ele la publicsción en la Gaguta.

de la presente resolución. .b
Lo' que de Real orden comaníoacla 

participo a V. S, para su conocrIn\ieiito 
y efeetO'S. D;iO'S guarde a V. S. muchos 
laños. Madrid', 15 de Noviembre de 1919.

; El D irector general, Pin tés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

. Ministerio, Jefe del Negociado de
; Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras
I públicas de la, provincia de Ciudad
; . Real, y adjudicatario D. Dimas Gar»
í .cía del Moral, vecino de Ciudad. Real.

■yisto el resultado'obtenido en. la su 
basta do las obras de acopios para con 
servaoión, incluso s u , eiiipleo, en los 
kilómetros 22 al 70, de la_ carretera  do 
Cabezas do, Can Juan  .a übrique, p ro - 
‘viricia de Cádiz, •

S, ,M. el . Rey (q. D,. g.), de .'acuerdo, 
c o n  lo  ■ propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definí ti vaniente el servicio , a l  mejor 
postos D. Ildefonso Gáflego, vecino do 
rPejer, provincia de Cádiz, que so oom- 
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
prrívacLo y  en los plazos designados en 
el pliego de condiciones.particulares y 
•económicas de esta contrata por" la  
cantidad de 34/197,76 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 35.997,64- 
peseias, teniendo el adjudicatario que 
•otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial do Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
c o n t a r  del de la, publicación en la -O A -  

,€ETÁ de la pretsenie resoiucióD.
■ Lo. que de Real orden comunicada 

participo a V. S. para su eonocimicnío 
yM.fecto.s, I)áo.s guard-o a Y. S. mu:dioH 
¡años. Madrid, 15 de Noviembre do 1919. 
El .Director ,general, Piniés.
Señores Ordenador da Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado, de 
Contabilidad, Ingenfero Jefe dé Obras 
públicas d e 'la  provincia de Cádiz, y 
adjudicatario D. Ildefonso Gallego, 
ivecino d-e Vejer

Yisto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de acopio para  
éonservación, íticIu só  su  empleo, e n  lo s  
kilóm etros lOñ, 9 al l7  y 20 ai 24 de 
3a carretera  de Eoija a Montilla, p ro 
vincia de Córdoba, 7 '

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ton  lo propuesto por es t̂a Dirección 
general, 'ha tenido a bien adjudicar 
tíerinitiYa.niente el •servicio al nieqor 
postor D. .Bonito Grande Barm va.jve- 
'ci’iio de Córdoba, cpie se connrpro.méto 
z ; ejccuí arlo con sujación al provecto 
y en lo& plazos ,clpsigiiado3 m  pli^--

. go de condiciones pñrticúlaries j  eco- 
'nóm icasM eM M á'cpniratá; por lá can- 
jtidád 'de Í9.000 pesetas, stendovel pre- 
Mirpúestó dó̂  co n tra ta 'd e  24.254,08 pc~
■ ién tendo- el ádjudicatarió; que
-otorgar la * correspondiente ' -escritura 
do co-ntrata 'ante- ci Notariójque desig- 

uie e l'D ecano del Colegio Ñctárlal de 
M adrid,' dentro del plazo • de 'un^ mes, 
a eoniár del de la publicación'en la 
G a c e t a  de ía, uesoluclóñ..

Lo que de.' 'Real orden comiinicada 
participo a Y. i-Sp.p.ara su conocimicn- 
to y electos. D io s  guárde a Y. S. m u
chos años. .Madrid, 15 do Noviembre 
(Lq 1919.—El Dir-ecíor general, Piniés. 

.'Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado, do 
Contabilidad, ingeniero Jefe de Obras 
públicas' de la provincia de Córdoba, 

' y adjudicatario D. Benito Grande 
Barrera, vecino de Córdoba. '

S'0 anuncie la petición en la G arceta  d e ' 
■MAbiiin y en el Boletín O ficial.áé  la'; 
provincia de Barcelona, fijando el | 
plazo de un  mes pana la admislóh-dió^ 
otras peticiones que púeda.n m e jó ra r! 
ésta, se-gún dispoñe e l -artículo 4-1 d e l ' 
meneio-nado Reglamento, ’

DiO’S guarde'"a YV miicho«i' años.—< 
Mia-drid, 7 de Noviembre de 1919;---^ 
Director general, Yicente Pinfes. . " '

Y is to el r  e su Itad o ob ten .i do en -la 
•subasta de las obras de ^acopio, para 
conservación, incluso su ebapleo, en los 
kilóm etros 40 al 45, de la carretera  do 
T rujiilo  a Gáceres, provincia de..Gá- 
oere-s, . . .; . ú •'

B. M. el Rey (q. D. gú, de acuerdo 
con lo propuesto , por esta. Dirección 
general, ha  tepido a bien adjudicar 
deiinitivaniente el iS-ervicio 'al mejor 
poutor D. Jesús • P-adilla • Mayor, ■ve
cino 'die . M urcia ,, qu-e se .coinipr-G,rne'óe 
a ej-ecutarlo con ' spleción al proyecto 
y -en ,l0'S plazos desigiiadG’&-en:jei p lie
go. de condiciones p-árticulares y •eco
nómicas d-,e e>sta contrata, por ía can
tidad de 14.400 pesetas, siendo el pre-, 
supuesto de contrata de 15.011,29"pe- 
•setas, i teniendo .el adjii dicatar lo que 
otorgar la correspondiente escritu ra  
do contrata tan te el Notario que’ desig
ne el Decano del Colegio N otarial 'de 
Madrid, dentro del plaz'O/d.e uii,:mes, 
a contar , del de la publicación en la 
G ag .e t a  de la presente resolución..
: o que de Real , orden comunicada
párticipo a Y. . B.. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
elles .puños. .Madrid, 15 de Noviembre/ 
do 1910.—El d irector:.general,■ Riniés. 
Boñares Ordenador de Pagos • de este 

Ministerio,. Jefe -del Negociado de 
Gontabllidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la pimvmcia de-Gáceres, 
y adjudicatario  D. Jesús Padilla Ma„

 ̂ yor, vecino de Murcia. 7

FERROCARRILES

Concesión tj constmccióñ,
■ Yusta ins-tancia suscrita por D. Jo
sé Rogeut Pedresa aoompañando pro
yecto de un ferrocarril secundario de 
la ciudad de Berga a  enlazar con la 
é 'S tac ió n . de OIyan, sin garantía de in
terés, ni sribvención’direota en metó- 
•iioo, solicitando la conoesión del mis
mo/ previa la tram itaeión oorrespon- ' 
diente. . . .  í

Y islas las modifieaeiónes prcseRtada' 
posíínriom'iealei al proyeoto primitiví 
i^or el mtsm-o pelicionario:
" YisU la Yigénto lev de Ferrocarri
les ;se!Oiind.a.n os y esiratégLím  de 23 
de Febrero tde Í9Í2 , y Reglamento pro-, 
visión al dicladn para  su ejecución, es
ta  Dirsccaén Géiieral l ia  resfuelto que

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAR03

Sección de Puertos. ,
Visto el expediente .incoado a  ins-; ■ 

tanc-ia .do la Jun ta  de Obras del p u er
to d̂ e Ribadesella para la modificación^ 
de la ta rifa  de arbitrios en lo re fe 
rente a los carbones m inerales: : /

Resii,liando que la referida Junta fu’Ó.' 
autorizada al efecto por Orden de 27 
de Enero del año actual y qu-e e l  ex-: 
pedieiRte está bien tram itado a juicio; 
del Gobernador civil de la provinciano, 
con arregio' a la Real orden de 3 
Septiembre tí 9̂ 1912: - > *

Goiiisi‘derand‘0 que, de acuerdo con
lo . informado q')or el Gobierno civiil y. 
la Jefa tu ra  de Obras públicas de la¡ 
provinoia, no procede saiicionar l a s . 
ta rifas propuesta.s p o r- la  Junta, una;, 
vez dictada la Real orden de 12 déú. 
Marzo último, relativa a  las de 3os: 
puertos de Gljón, Musel, ÁviJ'ós y-^Ban- 
Esteban d e . Rrayiay y .sí únicamente 
exúender su. aplicacJón al de Ribade-: 
sella • ■ V . ; ..' i

B .'m . el Rey (q. ,D.- g.), de eonfor-. 
midad con lo propuesto :.por esta D l- 
recciéii g-eneral® ha resuelto/ que se . 
amplíe y éxtiend’a la apli^^ación de l*a/1 
Real orden de 12 de Marzo úLtimoy 7 
elevando a una preseÍAi (1) por tonelada 
do carbón cargado el arbitrio de puer-- ■ 
to en lo® de 'Gijón., Musel, Aviles y San 
Esteban de Pravia, al de Ilibade&ella, 
a p a rtir ele -un plazo d-e tre in ta  días 
natiiralo.& de la fecha d̂ e es'ta Real o r
den, siéndole 'taimbién apilicable a esté 
puerto la aclaratoria de 2 de B'eptium- 
bre últirno'. •

Lo que digo a Y. B. .para cionocimienA ,, 
to de la Jun ta  y efectQs. Dios guarda 
a Y. iS. anucho.s afio.s.’ Madrid-, 1.4 de 
Noviembre de 1919.—EL D irector ge
neral, Piniés. y •; -v 
Señor: Gobernador civil de «la p-rovlB- 

cía de Oviedo. •

, ■ , , 
Yistó' el proyecto y expediente ih« , 

xcoado a i n s t a n c i a  de la Sociedad Docks 
Gomerciales de Yalencía, solicitando! 
se la conceda una ampliación de losí 
terrenos de la zona m arítim o-terrestre  
de la  playa de Levante del puerto de . 
Yalencia, que le fueron concedidos p a - , 
ra  establecer un depósito para  la  im-: 
portación:

Resultando que el expedienta se líá 
tramitado con arreglo al Reglamento, 
de 11 de Julio de 1912 para la ejecai^y 
ción de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que duran te el jperfod# 
de información pública no se presenté; 
reclamación alguina en contra de la p e - ; 
iición: ;

Resultando que h a n  informado eñ ' 
sentido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina, la Ju n ta  dd 
Obras del Puerto, la Je fa tu ra  de Obras! 
públicas d e  la provincia, el G o b e r n a -v
 ........................  ■ T:
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;<lor civil y  las .Ministerios de . G uerra 
• y 'M aríiia i'"
, Resultando que desgués de Ráber; 
j transcurrido  el píazo mformativo, el 
! *Ayuntámíento de Vaiencia presentó un 
i escrito de oposición, fundado en que 
el terreiip que se pido comprende el 
qiijO ocupa el «cauce del Riliuet, que 

i ¡ha sido cubierto por el Ayuntamientó 
:y  consUtuyé un colector del aloanta- 
i'rilíadó de Pueblo Niíevo del Mar, pro- 
visto de trapas para  registró  y lim - 
'pieza, cuyo servicio quedaría en tor
pecido ál accederse a lo solicitado, y 

;iademás, que la parcela de que se tra ta  
I obstruye por córñpletó la calle, en, p ro - 
«yecto apróbadó, que ha  de poner en 
' comuniqación lá playa^ la calle de 
!ia L lbéríad y, fihalmenie, se m aniñés- 
•ta que dicha, zona de terreno que se 

- estim a .necesita tanto el público pára 
la vialidad, escasa o huía ventaja pue
de reportar al funcionam iento del edi- 
fioio a que se destina:

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
públicas manifiesta que al colector eje- 

i cutado por el Ayuntamiento ningún 
perju icio  se le ocasionará con la acera 
del patio de in ^ e so  a los Docks que 

•ise tra ta  de construir, siem pre que la 
■ üoncesíón se ótorgüe con la servidum - 
; bre de dicho cólectór  ̂y  paso por el 
; m ismo, lo' cual 'acepta la  Sociedad pe- 
; ticionariá, que tam bién ha- m anifesta
do que, en caso de estim ar más cón- 

: ivenienée, se obliga a  desviar el cauce 
construyendo otro nuevo a Su costa 
fu e ra 'd e  los terrenos que.solicita, p ro 
pon iéiido dicha Jefatu ra , como más 
conveniente para  ambas partes, que se 
conserve él actual cólectbr, pero abo
nando la Socifiiad peticionaria al Mu
nicipio una cantidad equivalente a la 
obra hecha por ést^., como pago del 
aprovecham iento de la misma para  es- 
Jablecer, la acera proyectada: '

Resultando qué la Je fa tu ra  de Obras 
públicas dice respecto al Proyecto do 

.itJrbanización a que se refiere el Ayun- 
, it9.mieiito, que no existe antecedente 
alguno en dicha Jefatu ra , que ha sido, 
»sin duda, abandonado, pues la calle a 
.ique se alude ha sido cerrada por varios 
édiñcios y totalm ente por eí depósito 

;d é  im portación de los Docks, sin que, 
cuándo se soiicitd éste, se hicierá n in 
guna reclam ación:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio 
'a los intereses públicos ni a los p a r-  
liculareSí y respecto a ía oposición del 
A yuntam iento puede quedar atendida 
en lo referente al colector, con la p ro 
puesta  de la Je fa tu ra  de Obras púb li- 
eas, y  respecto a los demás extremos 
do lá  oposición no sé estim án justifi
cados:

Considerando qué se tra ta  de una 
ccAiocsión a  la que debe aplicarse lo 

‘dispuesto en la Reál orden de '5 de 
Jun io  de 1914, dictada p ara  él cíim - 
5>li!micntó de lo preceptirado -en el 
ú ltim o -párrafo  del artíciilo adicional 
de la ley de Juntas de Obras de P uer- 
io s  do 7 de Julio  de 1911, puesto que 
obtiene beneficios dn obras realizadas 
p o r el Estado o servicios por 61 esta
blecidos:

Considerando"^ que, éh su "coAsecuen- 
toia, debe fijarse la  obligación de sa
lí  5?-f acor un canon a la Jun ta  de Obras 
:del .Puerto de Valencia, cuya cimnlfa 
fee ostimá acertada la de una pesóla 
p o r año y  m etro cuadrado de supéiAcle 

A ú í -SSíl se T}16 p ^ a  Ja
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concesión p rim itiva  de la que es am - 
pliáción la  que ahora se solicita,

S. M. el Rey (q. ¡D. g.), dé  ̂ confor- 
,mitíad con lo propuesto pór és ta  Di
rección general, ha resuelto otorgar la 
cohcesión eoliciitada, con arreglo á» f&s 

.'siguientes (condiciones: - .
ió  Se autoriza a la Sociedad Docks 

Comorciales de Valencia para  am pliar 
los terrenos de la zona m arítim o-te- 
rréstre  de la playa de Levanté del 
puerto de Valenciá,. que fueron otor
gados por Real orden dé 6 de Diciem 
bre de 1915 a D. Vicente Ibáñez, y 
transferidósf póstériorm enté, á dicha 
Sociedad para  establecer un  almacén 
destinado a la  ímporiáción.

2.® Los terrenos concedidos, son los 
limitados- por un rectángulo de 48,40 
metros por 7,20, adosado poi? su lado 

m ay o r al solar qué ocupa el almacén, 
de importáción, habiend¿> sustitu ido el 
ángulo N. O. de dicho ihctángulo  por 
u n  chaflán dé 3,50 metros de longitud 
para  facilitar el" paso á  la playa, que 
tiene 9,80 de anohurí^ frente ál ca re 
nero de D. José Dási, y 10,00 de las 
construcciones situadas" á l  Ó.

3.® Las obras que en dicho terreno 
podrán construirse por la  Sociedad só- 
jicitarite, serán-exolusivám ehte las dé- 
talladas en el proyécto présentado, au- 
•torizadó por el Argüitécto. D. Víctor 
Gosálvez, con fecha 12 de Agosto de 
1918, salvo las módificaciónes de de
talle que puéda autorizar la Jefa tu ra  
de Obras públicas/

4.® El concesiónario podrá estable
cer la acera pro;5-mctada sobre el cauce 
cubierto de Rihuet, abonando p rív ia -  
menia a l Exorno. Ayuntamiento de 
Y a le x ia , por el establéoimiento de es
ta  servidum bre el importe de las obras 
de los 48,40 m etros lineales del colec
tor que con dicho objeto se ocupa. El 
Ayuntamiento conservará el derecho al 
ingreso en el patio para el servicio de 
registro, inspección, vigilancia y con
servación de las obras del colector. Si 
éste, y como consecueiicia de su apro
vecham iento por íá Sociedad concesio
naria, su frie ra  desperfectos que h icie
ran  necesaria la reparación b recons
trucción de las obras, los gastos que 
originasen estos trabajos, se abonarán 
por aquella Socierlad.

5.® EM ngeniero Jefe de Obras p ú 
blicas de la provincia llevará a cabo 
el replanteo de las obras sobre el te 
rreno, con asistencia del concesiona
rio  y de la Dirección de las obras del 
puefto, levantándose el acta y  planos 
correspondientes, que se elevará a ía 
aprobación de la Superioridad.

6.® Lasí obras quédaiAn bajo la ins
pección de dicho Ihgeniéró Jefe, el 
cual, después de term inadas, liará el 
reconocimiento cTe las mismas, exten
diéndose el ácla en que se. Jiága con^- 
taf* que se han cumplido las conciicio- 
nes de la concesión.

7.® Las obras se term inarán en el 
plazo de un año, conitado a p a r tir  de la 
term ináclóii del cqiTe>3poiidÍLVdé 
depósitos de impórtacióh y exporta- 
ción.

8.® Los gnstos de feplantéo, m s- 
peccióii y reconocimiento de ja s  obras 
serán satisfechos por el concesionario.

9.® E sta  concesión so hace sinvpla-
.^limitado a título precario, sin p e r-

i I I ic i o do ero, sal vo el derecho de 
propiedad, quedarido .sujeta a  la ser
vidumbre dé salvamento y vigilancia, 
pon A rre d e  a; Puertos.

10. E sta concesión quedará su jeta  a- 
io preceptuado en el artículo 50 de la

• ley de Puertos, por lo cual en el caso 
tde ique  hubieran de ejecutarse por el 
Estado, por la Diputación o por el 
Ayuntamiento obras declaradas de u t i 
lidad pública, y para  realizarlas fuera  ' 
preciso utilizar o destru ir las cons
tru idas por el «conDesionario, sólo ten - . 
drá, derecho este a ser indemnizado dél 
valor m aterial de dichas obras, previa 
tasación pericial ejecutada conforme a ' 
las prescripciones del Régiámento ge
neral para la ejecución de dicha ley  
de Puertos.

11. El concesionario queda obliga
do, por lo que respecta a la ejecución 
de ias obras, al cumplimiento dé lo 
dispuesto en el ReaL decreto de Re
formad Sociales de 20 de Junio do 1902, 
referen te  a los contratos del trabajo. ' 
a  la ley de Accidentes del trabajo y 
Reglamento para su ejecución y a ía de 
Protección a  la industria nacional.

12. E sta concesión queda sujeta al 
pago de un canon por unidad de su 
perficie, de conformidad con lo d is
puesto ’On el artículo adicional de ta ley 
de 7 de Julio  de 1911 y a la Real orden 
de 5 de Junio de 1914, dictada para su 
aplicación, canoii que será el de una 
peseta por ano y metro cuadrado* de 
superfi.cie ocupada, abonándose por 
adelantado en la Caja de la Jun ta  de 
Obras del Puerto de Valencia.

13. La falta  de cumplimiento por 
parte  del concesionario de algunas de ! 
las. cláusulas impuestas, será motivo ' 
bastante para la caducidad de la coh- 
ce.sióh, siguiéndose para está declara
ción los tramó tes indicados en la ley 
general de Obras públicas y en el Re
glamento para su aplicación.

Lo que traslado a V. S. p a ra ^ u  co
nocimiento y efectos. Dios guárde á 
V. S. muchos años, kladrid, 14 d,e ¡Jo-  ̂
viem bre de 1919.— Êi D irector goneral, 
Piniés. '.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vaiencia.

Visto el expediente y proyecto re la 
tivos a la autorización solicitada por 
D. Rufino Beiausteguigoitia, en rep re- • 
¡seiítación de la Gofradía do Mareantes 
de Ondárroa, para  aprovechar una m a- ' 
rism a situada en lá  margen izquierda 
del río Artibay, estableciendo edifica
ciones para  servicios propios de dicha 
Gofradía: ;

Resiiltando que el expediente se ha 
tram itado con arre.glo á  lo dispuesto 
en el artículo 92 deí Reglamento para 
la aplicación de la ley de P u e rto s : 

Resultando que por el Gobernador 
civil de Vizcaya se ha hecho la decla
ración de que es m arism a el terreno 
que se solicita, cumpliendo así lo que. 
preceptúa el artículo 91 del citado Re
glam ento:

Resultando que anunciada la petició.n 
en él Boletín Oficial áe la provincia no- 
S0 presentó reolainación alguna d u ran 
te el plazo correspondiente:

Resultando que ,el Ayuntamiento dé 
Ondárroa, en su escrito inform ativo, lo 
hace desfavorablemente, oponiéndose a 
que sea concedida la marisma, por 
cuanto el saneamiento proyectadó es
trecha el cauce de la ría  en'iorpecienda 
la navegación, y por ló tanto en p e rju i
cio; dé todos y por igual causa y motivo 
Ja Gcnnandancia tío Vía A na tapj’b ié v .in / , '



Gacela dé MadrÍGÍ.“Nóm. 326' 22 Moviemíífe íqI
form a desfavora-bíemente- la petioión, 
pero :en deierm m adas j GondiGiones, 
piies]l:;o que dando a la curva que lim ita 
la  m arism a, por s u ' parte  exterior, un 
•radio , dobfe . .del que. se prV/ec-tai cree 
puedai.aeeederse a lo so'iíciiádo:

RosuUando' que la Jefa tu ra  de Obras 
.públicas, dic-e que. en el sitio en donde 
está la  imarisnia: que -se aolicita se ob
serva qu e e 1 .1 imi te don d e I i ega el d i - 
que dcy ceoTamiento es tanibién el del 
fteiTena marism.0‘30, y por Iq iaiito como, 
en la pleam ar ei ancho, disponiblo^ de 
!la ría. es suficiente para el libre i.ráii- 
silo do las eiTibareaciones, y s in n  baja" 
■mar no hay calado suíicieiite y la m a
rism a queda al desoubiertó de las 
aguas no es ésta tampoco lugar ajpro- 
v.ecbable para  eí paso de las em barca
ciones: '  -

Hosiiltando que con objeto de que el 
agua pueda cifcular debajo del ediñ- 
cío cuándo ascienda y descienda la m a
rea, y no se ocasione aumento de co- 
imieni.e.frente al ediñcio que se tra ta  
do cniistruir, no perjudicándose al ré 
gimen de la.ría, propone la Jefatu ra  de 
Obras piib] i cris que el aprovechami #nt.o 
de la inarism a •se efectúo mediante el 
■empleo de pilarés, o macboiies, en los 
que deberá apoyarse la edificación que 
sol i c i.ta hx Cofradía:

ReiSUitando que esta propuiesta de la. 
Je fa tu ra  se estimó acertada, y como, 
según preceptúa el artículo 97 del Re
glamento para la aplicación de la ley 
de Puertos, al .no desecarse la m aris
m a lavcpncesión no ha de otorgarse ha 
perpetuldad, sino a título precarip , sin 
•plazo 1 imitado y quedando sujeta a lo 
preceptuado en el artículo 50 de la 
mencionada ley; por orden do 11 de 
Octubre último so dispuso que se m a
nifestase al peticionario, que de o tor
garse la concesión de. la m arism a que 
«solicita había de ser con arreglo a la 
propuesta de la Jefa tu ra  de Obras pú 
blicas, por lo tanto sin plazo limitado 
y  con sujeción a lo dispuesto en el a r 
tículo 50 dé la ley de Puertos, y en 
cons0CUí8n,cia se le in teresara que dij-e- 
SG si en estas.condiciones insiste en la  
petición:
. .Resultando, que la Cofradía de Ma- 

reante’S de Ban Pedro maniíiesta, en. 
comunicación de 16 dé Octubye último, 
que acepta la concesión en las condi
ciones que se le han indicado en la 
mencionada orden:

Gonsiderando, por lo expuesto, que 
no hay inconyeniente en otorgar la 
concesión que se solicita, pues no se 
ocasionarán perjuicios a los intereses 
públicos, siem pre que las obras se efec
túen  con arreglo a la propuesta de la 
Je fa tu ra  de Obras públicas: .

Gonsiderando que tratándose de un 
aproveciiam lento” que obtiene benefi
cios de las lobras realizadas por el E s
tado en el puerto de Ondárroa, debe 
imponérsele, él pago de un canon, cuya 
cuantía  se estim a acertada la de O,i 5 
pesetas por año y  metro cuadrado de 
superficie ocupada, que propone la Je 
fa tu ra  de Obras públicas, pues es idén
tico al señalado en otras concesiones 
análogas en el.mismo puerto,

B. M, el Rey ,(q.: D. g.), de conformi- 
dad con lo propuesto por esta D irec
ción general ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada con arreglo a las s i
guientes condiciones:

1 Se autoriza a la Cofradía de Ma •; 
r'egant<^. de Ssm Pedro para  aprovecbair 
uoa niariqina ep la vilU do O ndárroa

I orilla izquierda de la ría . de Artibay, 
lindando ai NE. y S. con la ría  de A r- 
tibay, y al O. con la calle del Ensan
che, y cuya, supérficie es de 2.044,48. 
metros cuadrados, p a r a . edificaciones 
con destino al servicio de: dicha Co
fradía*

2.a Las • obras se ejecutarán . con 
arreglo al proyecto suscripto por el In - 
g e n ie ^ D , Tomás Soriano, que ha ser
vido de baso para  la tram itación def 
exped/iente, y conforme a las condioio- 
nes de esta concesión. ,u

3.a Deberán quedar terminadas las 
obras en el plazo de dos años, contados 
a p a rtir  de la fecha de la concesión.

.4.* Antes d e . d a r  principio; a  las 
obras, previa solicitud del interesado, 
se efectuará el replanteo de las obras, 
con arreglo a lais cpnd.iciones de esta 
ccmcfesión, ef que servirá para  fijar los 
lím ites de lam afásm a y el total ¿leí ca
non que ha de-pagar el conoesionario. 
El acta de replaníéo se extenderá por 
triplicado, y una vez aprobada por la 
Superioridad su rtirá  los lefecto^ que 
determ ina la concesión.

5.'' El edificio que se proyecta cons
tru ir  en la m arism a solicitada irá  sus
tentado sobre pilotes o pilares, con el 
fin de no entorpecer tel régimen de la 
ría, quedando obligado e l  conce.sfíonario 
a presentar, antes de dar comienzo las 
obras, paíva su siiperior aprobacióm los 
planos y detalles dé diclia cimiéntación.

6.a Las obras se realizarán , bajo la  ̂
inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas o Ingeniero 
subalterno en. quien delegue,, ieí que a 
su terminación, y previo reconocimien
to de las míismas, ícyáiitará un acta por 
triplicado, en la que ha: de hacerse 
constar precisamente, .además del re 
sultado obtenido, el exacto cum pli
miento de las condioioncs de la. conce
sión.

7.‘ El acta de reconocimiento a que 
se refiere la coiidiición anterior se so
m eterá a la aiprobación de la Dirección 
general de Obras púbUcas, y  una vez 
recaída ésta podrá hacerse.uso del te 
rreno concedido a los fines de la con
cesión. .

8.a Los gastos ocasionados, tanto el 
levantam iento del plano de replanteo, 
los de inspección y vigilancia de las 
obras y los derivados del acta de reco- 
nocmilento, serán de cuenta de la Co
fradía concesionaria, que entregará su  
im porte justificado en la  Pagaduría de 
ia Jefa tu ra  de Obras públicas de Alava 
y Vizcaya. ■ , ,

9.® El 'Concesionario sa tM ará  ál 
Estado anualm ente u n  can o n . de 04  5 
pesetas por metro icuadrádo de terreno 
ocupado, .ded'ucléndosie de la supenfi- 
ci.e de éste, d e l  plano de repíaníeó a 
que se refiere lá cpnidlción cuarta  de 
esta concesión, el imiporte tofal que re 
sulte deberá ser entregaáp en lá Dele
gación de Haciiend'a tíe la  provincia 
dentro d e l mes de Enero de cada año.

10. La Cofradía cpnces'ionária qiie- 
dará  obligada a dejár una zona de tres 
m etros de. ancho y -en todo el largo del 
te rreno  solicitado, p a ra  uso. y dominio 
público.

í i . La Cofradía concésionariá 
da obligada, antes de dar comienzo a 
las obras, a  depositar el 3 por 100 del 
iimporte d e l presupuesto de las obras, 
teniéndose en cuenta la cantMad que 
ya tenga depositada al presentar el 
prqyecfo., D icha fiañi&a M  devoív'éiFá

I una vez aprobada e l  acta  de reconoicip- 
m iento de las obras.

12. E sta  concésión se otorga a  
tulo precario, sin  plazo lim ii^ o , d-e^ j 
jando -a siailyo el derecho dé propiedad^., 
sin perjuicio dé tercero y con arregliü 
a las diSiPosiciones de la ley general d#  
Obras públicas, de la ei^ecial de Pueru^ 
to*9 y, en particular, con sujeción a id  
prevenido en el artícul'O 50 de esta  úl^f 
tima, por lo cual, en el casó de que húw : 
hieran fde ejecutarse por el Estaid% 
por la D iputación o por el Ayuntar-^ 
li^iento obras declaradas- de utilidad 
pública, y para  realizarlas fuera p re 
ciso u tilizar o destruir las cónstruMad 
por el concesionario, isdlo tendrá derow .j 
cho éste a ser indemnizadó del való t ’ 
m aterial de dichas obras, p rev ia tasa
ción pericial ej-ec,utada conformé a la3 
prescripciones del Reglamento genéral 
para  la ejecución de didha ley de P u n 
tos.

13. Be tendrán en cuenta por é l 
concesionario las disposiciones vigen-. 
tes relativas al contrato y  accidentes' 
del trabajo  y a las de protección a la " 
industria nacional. v  '

14. La falta  de cumpírmiento por 
e l  concesionario d'e cualquiera de lás ' 
condiciones de esta concesión d-ará l u - '' 
gar a la  caducidad de la misma, y/ lle- 
gádo este caso, se procederá con a rre - ' - 
glo a  la'S disiposiciones vigentés. "

Lo que traslado a V. B. pára  su cd- 
nocimiento y efectos. Dios guardé'ár 
Y. B. muchos años. Madrid, 14 de Nó'- 
viem bre de 1919.—Ei D irector gcnerál^ 
Piniés.' ' ■ ' J
Señor Góbernádoir c iv il de la provinci-á

do Vizcaya. . ' ■ ■

..AGUAS
Visto el expediente promovido por

D. Luis Vendrell como Direotor Ge- - 
rente y en nombré de la So-ciedad anú- > 
nim a Teledinámica del Gállego, p i - ; 
diendo' au'torizaíión p ara  derivar del 
río Gállego 8.000 litros de agua por, 
segundo, con destino a usos indus-. 
tr iá le s : : .

ResuMandJ que durante el período* 
inform ativo ee presentaron reclam a
ciones suscritas por propietarios y ve
cinos de • diversos términos lindantes* 
al aprovecham iento: ^ ;

Resulitando que han informado fa 
vorablemente el proyecto la Jefatu ra  
d(0 Obras públicas, Cpnsejo y .Gomisióii ■ 
provincial de Fiomento: . ; :

Resultando que se presentó por don ; 
E nrique Jiménez, Gerente, de la Bo-, 
ciedad '‘̂ Eléctricas Reun/das de Zarai- 
goza’\  una instancia en súplica de que 
se considere transferidaí a  dicha Sor, ; 
ciedad la concesión, y acompaña a d i- 
chá instancia testim onió notaírial, se-*’ 
gún e l  cual fueron presentados en  el 
Gobierno civil de Huesca documentos 
justificativos de la constitución de la 
Sociedad “Eléctricas Reunidas dé Za- = 
ragoza”, que quedaba subrógada. en 
todos ios derechos do la-disueílta So« 
ciedad “Teledinámicai del Gállego” : - 

Vistas las disposiciones vigentes mS 
la h ia teria : * •

Considerando qué se bá tramitadhí 
el expediente con arreglo a las disK 
posiciones v igentes: ^

Considerando que las cohcésiohés déí 
aproveichamiento' dé aguas se. hacen: 
siempre sin perjuicio de tercoro, y el 
peUciqn-ari<^. en su w ^ i^ s f^ ió n  a
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r-eclamaciones pres'enitadas, reconoce 
el d ereeiio de los prpp i etar i os a en an - 
to en las mismas piden: * -

Considerando que no hay Inconvr 
n ie n te ‘alguno para  los interesés> d-e> 
Estada, ni de tercero,- en acceder a ía 
transferencra V SDlicitada,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido c} 
h)ien otorgar a la  Sociedad “̂Eléctrieae 
Reunidas de Zaragoza” la concesiór 
de 8 .00-0 litros de agua, derivados., 
d e l . río Oállego, en los ¡términos dr 
jav ie rre lá ire  y Anzánigo', con su je
ción a las condiciones sigu ien tes:

1.“ L¿as O'bría'9 sej e jecu ta rán 'co n  
arreglo al »proyecto presentado por el 
petioionarib^ *0 sea con un salto tota>r 
de 50 metros, salvo las modificacio
nes de detalle que se autoricen;

2."' En el pdazo ds  un año', a con
ta r  de la fecha en que se publique la 
concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
deberá el peticionario' presentar a la 
aprobacjón de la  Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Huesca los planos y p re - 
supueslO' del replanteo, en el cual se 
definan y especifiquen las partes de 
la) obra que no se fijan en el proyecto 
presentado.

Bd E l concesionario queda obliga
do a ejecutar las obras necesarias para  
que los aprovechamientos de agua exis
tentes en la actuálidad, a los que pue
da afectar el que se solicita, tengan 

■ siem pre el caudal que de derecho les 
■corresponda. Asimismo habrá de eje
cu tar las obras ■necesarias para m an
tener todas las servidumbres:- existeii- 
ic s  en la actualidad.

4.* El concesionario no podrá em - 
halsar t e  aguas y sí sólo- derivarlas 
'en la  cantidad solicitada cuando el 
caudal del río sea superior ai co'ucc- 
dido, sin que tenga derecho a recia- 
inación alguna cuando aquél sea infe
r io r ai éste.

5.* La fuerza que resulte del salto, 
■coneedid-o- so u tilizará  para  las ap li

caciones que en’¡él proyecto .so. ind i
can, debiendo devolverse íntegro al 
T h ' el volumen ¡do agua derivado, d e s - ' 
pués^ de accionar las turbinas y las 
aguas, en  igual estado de pureza que. 
cuando se derivaron.

■ 6 ;*' L’a presa se em plazará en él 
; lu g a r de-signado en el proyecto, d’e- 
hiendó^ quedar la rasante de. su coro
nación al mismo nivel que- se hallan 
dos cruces grabadas-, -en la riOca. de la 
m argen izquierda, a nivel y a 2,00 me- 
'.toS' d-e- distanctai una de o t̂ra y s itu a
d-as en el-lugar de emplazamiento (lo 
3a presa, que está a 1,180 m etros agua 
¿abajo del puele de Javie.i'Me y frente 
a lám asilía  del paso a nivéi, kilóm e- 
itrois 68,545. m etros; el nive-I d̂ e' la-G 
cruces es el de la corcinación de 1 a 
p.resa. • ■ "

7.® Dentro do los -primoros metros, 
<á¡el canal de derivación se coRstruirá 
« n  vertedero de 40 metros de longi- 
to d  mínima, el cual se cak iila rá  do 
imodú que vuelva ál r ío  tod'a¡ el agua 
que exceda del volum-en concedido; 
el modelo de 'este vertedero se p re 
sentará a ^̂ .1 debido tiempo en la Je 
fa tu ra  de Obras públicas de lai p ro 
vincia para  su aprobación.

8 .® Las obras comenziaráii denirg 
del plazo máximo de seis meses, a con-

de la  fecha: dO' la publicación en 
.la G a c e t a  d e  M a d p jd  de esta  con co
sida, y- deberán tei'^minar en el niazo 
te  oubo años; a p a r tir  de la misma 

J a s  jD br^ , t^pmarendeii

tam bién las refereiiie-s- a la  utilización 
de la fu erza .';  ; ■ ■:

9.*'- Las obras -iend.i)án- desde que 
- mpie-cen hasta '-que •ter;minen un des- 
irroilo uniforme-'y progresivo', debieh- 

. do construirse cada año- por 'I-o menos 
'ira. octevü parte  del valor del p resu 
puesto do l 3.i obra, 

f ,10.- D eberá el C'Onces'ienario’ avi- 
; sar a la Je fa tu ra  de Obras- públicas 

de la pro vinel a g ía  fecha en que co-' 
me-nzaron -las- óbras, tas cu-ales vigt- 
lará -durante su ej-e-cucióii. para  hacer 
cum plir las condiciones impuestaiS 
sieíido ' de - cuenta del peticionario tos 
gastas -a que dé lugar esta inspección.

11. El iaprovechamieníx) de que se 
tra ta  no podrá funcionar hasta  que

 ̂se hayan reconocido' y recibido las 
obras que le integran y -estar asegu
rada la impermeabilidad^ de toda la 
conducción. ■ -

12. A tos efectos de- la condición 
novena, el concesionario deberá pr-e- 
s-enter a la Jefatura de 'Obras púb li

c a s  de la provincia, antes de empezar 
te- nbras, el presupUGSio íotat de las 
que- form an esta -concesión, ítIcIuso' el 
Teferente -a la  utilización  de la  fuerza. 
h.me se produzca.

13. S e 'ten d rán  en ciieivta'-tas d is- 
■posicione-s reférente-s u  protección a 
.la inuufítrisü nacional,--conlra'to y acci- 
-d-entes del trabajo ' y r^ymás vigentes-,

14. E sta conceslóñ . se otorga por 
tiempo ilimitado, salvo el derecho de 
-propiedad y sin perjuicio de tercero.

15. El. inciimpirmiento de cmal- 
■ quiera de esias condiciones será cau 

sa su:ñoiente para  declarar ra -caduci- 
daa de la concesión.

• ¥  niabieirdo aceptado las anteriores 
.;Coiidício-n-es y presentado póliza d-e 100 
pesetas-(que quena inutilizada -en el 
expediente), D. Enrique Gimé-nez To-

'.{iTcs,. como ■ íJeronte' de la Ro-ciedad
• “Eléctricas Beunidas de Zaragoza”, lo 
•comunico a- Y; .S. de orden' del Sr. Mi
nistro, par-a • su conocimiento, el do 
los • interesadas, y ¿ dinriás efectos, con 
-publicación..en - -él' Boletín Oficial do 
ja  provincia^, . ■ I
I Dios guarde a V. 8 . mucho¿s años. 
•Madrid, 28 de Octubre- de 1919.—El 
Director general, V. Piníés;
Señor ■ Gobernador civil tíe Iluosca.

Examinado., el expcdleaito incoado 
por D. JoiSé O. Sánchez, ai objetO; do 
obtener la correspondiente co.ncesión 
p a ra  aprovechar 2.000 litros do agua 
por - segundo, derivados del r ía  Ibía&, 
en. térm ino de Ibias y de Be-gaña, con 
destino a la producción de energía-eléc
trica, y 20 li'teos, también por segundx 
y de] 'misano' río-, para riego -de fincas :
• Resultando que traimitaido el eypc-. 
diente e inserto el anuncio correspon« 
diente en ei Boletín Oficial de la pro- 
vi-nci-a de 30 de Abril de 1917, se pr ê- 
se:utaron dos reclamaniones suscritas ■ 
una,, por D. Joaquín Geryado F ernán
dez y otros ve'cin-os del pueblo de Re
bollar, y .la otra, por D. Aquilino Ro
zón Cen-ed-a. y .otro-s vecinos dei pu-ebio 
de Fondodevega.9; aunbcs c.orresp.O'n- 
dientes al ié-rminó m unicipal de De- 
goña-s, aduci-endo como razones , de su 
oposición el que, de comeé dense -él apro
vecha-mi e-mto 'se  les-' iprivaría del riego 

I de sus íi'ncaiS por agotes¡e eJ cai.Tdal 
I del r ío , qiiedaiVdo.' por c/onsecueiieia 

:h>§. recitep^ la maOT

m iseria. Eccriios aiue en ’inion -del do 
: con tes tacién d e;l p e 11 c ioíiar id, -ob-r áii en 

el expeó'eTu.e: ■ ■ ' ’-f
- ResuMando- qum la Jefatura  do la , 

D i V i s ió n ii i-d r áu 1 i'C a d-el M i o r» í t i ■ m a 
; i avorablemente y propone las Cíjndi- 
: Giones con que puede otorgarse la eon- 
. cesión’:

Resul'tanido que la  Jefaitura del Ber- 
• vicio Agroiiómi-ca -de Ovi-edb- i:nfo-rm¡ai 
■ iavorab 1-emente,• proponiendo las coii- 
íJiciones que -estima necesarias para la 

■defens-a de l-cs deredhos de lo-s’ recla
m an tes:

R-esurtando' que el Gons-ojo de Agri
cultura, Gomisión provincial y Go- 

-blerno civil iiiiórm an do mo-do favó-Át 
:rabie, siem pre respeta-ndo lo-s derechas 
d-e lo'S reclam antes:

Considerando que con las condicio
nes propuestas por -las JcfaLuras, rio la 
D ív íb íó ii Hidráulica del Miño y  dei S e r- ' 
■vicio agronómco, queíd-an a "salvo los 
fier eciios -de tercero,

■ S. M. -el Rey (q. D.-g.) lia, tenido a  
bien -acceder a lo eiolicitad o' por don 
Jo-sé G. -Sánchez con las condi-chimes si- 
:gu i-entes:

1.® Se c-óncode- a ff). José G. -San- . 
bhez autorización pura derivar 2,000 
litros de agua por segururlo dc-1 río 
ilbi-as, - para  ■ ■la producciéri d-e energía 
hléc-tr-ica, y 20 para riegos; no 'pudien-r 
cIg des-tmause las aguas a otros- usos 
.que •aiqinfi pai*a que . se conceden sin 
obtener la d b- la autoriraotee.

2 .® l a  / v  n  se • emplazará, cuatro 
:metrc-'S sy< erril a d.el pii-ente d-o .ma- 
•d-era- dol t aeMno Je Dagáña a Tablodo, 
d-eb i en-n o c ’ l u  ; v su c-oronac i ón 2 5O 
ine-trO'S yo'^ - ’bid*) de las trancus que 
forman di-Re u^irnte.

3d Ju> lL' - ; • ¡ormd.i y trazado del 
ca.T-o.I -.le cjciienio con,
■esté inurio '", la *'raza 'bcñaitada-'
de verde en la hoja número- 2 rie'lois 
planGU._̂

t e  I r ?  oh M-s se  e ’y  cu! cuten c o t í '  
a t e '  í< Cq u n o
ruu'u > uií'V^^’do pr v te''rio '-r 
]-ia 'e  ̂ V r ei Rnunuur' *' r, 'i > co-ni 
la '0  re  i -e .d-eLerra n a  la i á u -  
s u ia  J d .  UL'^d. r  V) facrd itc te .' ,a ’̂ ^'ivi- 
u ó^i 1 2 d] i d'-'Ui il il M i .11 o ¡pa.ra i n i r o -  
d o c i r  y ai ' 'b 9 - ]«, 3 - '̂ne.d i ficac io n  es -d-o 
-SiiUipl.e otem llc q u e  n o  a f e c te n  a  la  
e s e n c ia  d ^ l p^m-yec-to- n i  de l a  a u to r i z a 
c ió n  qu-e se conced-e. '
: '5,te Las obras deberán -empezar en 
e] plazo de -seis noeses; a p a rtir  d-e l¡a- 
nc-tific-acióii de - la-concesión del in te
resado, y term inarse en el de tres 
■año-s.

61. No ■podrán ponerse -en explota
ción -las obras sin previo reconoci
miento dcl Ingeniero Jefe de la D ivi
sión E idráulica dcb Miño o ingeniero 
en quien delegue, debiendo levantars-e 
acta del rosuUa-do, por triplicado, uno 
de cuyes ejemplares- s-c -rem itirá‘ a la 
aprobación, do la A utoridad que otor-
f -é la  conc-esió’n. o-iro se archivará.'en 

pirfmción Hidráulica del Miño y el 
te-rcer.o servirá de rcssguardo al iiite- 
re-sado p'ar-aJ>odcr re tira r  la .fianza 
cuando haya -sido vteb i-d amerite aproba
da el acta de. rev-Gouncimie-nto. .
i- 11 E l concnsionafio qued-a obliga-: 
do a adquirir ,1o-s dciT-'chos de lo-s'-tisúa-; 
TU-O'S 833 til ales de aguas para  riegos, , o 
bi'eii-a. -c.ol:)ca.r en 1I1 pcesa lo-s módu.IO'S 
corraspondierrtes, •U'e.iando paso a Ibs \ 
cantidad-es que .so .fijan' para dichón 
riegos, (lospués de moriulados debida-
m.ente_ con al Real (lpcj;*olo .éf.
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'1901 y de 5 d-e iSep'LiemLre <íe 1918, y 
li ac i'Giid- o Im  ae'equá m-.. ■ i m  p o:
Ki-S/éa. r-tíia-ir^k' pár-a •eint^G.gar el -agu-n -er 

• las aisaq-uii^ :de-riefa  aeiiTales, si-ende' 
iodos im.,gas tos de..modulación y .obra-’’

■ de-' eiiéiita del ^
. ' 'Eséa-, ooiicssión no da dernclio 
•a la imipoisi'0iÓD. de. s^vidm nbre. fo*rz-o- 
sa de, aiííuediicio, en tan ta  no oe incnr’ 
el -ecKpedie'nto. que previenen los a r -  
tfeulos 77 y siguientes de la ley de 
Aguas de i 3 de Junio de 1879.  ̂ ;

9y Esta, concesión queda su je ta  n. 
la  ley de Protección do la J]vi'U;stin,a 
iiaeionml de 14 de’ 1̂ 'eihrC'’''' do 1907 y  

. Reglaanonto paira su ejccueic'’q aáí conio- 
a  lo relativo a l oonirala ÚA trabajo* 
non los obreros, según lo dispuesto en. 
C-.1 'Real ideer-eto de. 20 de,'Jun io  de 
4.902, a ¡las dispesíeiones AígenteiS so
b re  la m ateria y-a las que en lo siiee- 
srvo se dicten con igual carácter ,sobre 
la  nilsma, . ' : .

'10. Esta concesión s'e o to r g a 'salvo 
el derec'ho de propiedad, sin  perjuicio 
de tercero y con arreglo a lo preveni-: 
do en ila iley de Aguas- do 13' de Junio- 
de 1879 y demás di-sposieiones vigen- 
to0 sobre la m ateria.

11. La falta de cum plim ientd de 
estas co-ndiciones,- a-s-í c-oano les casos; 
previstos -ein las disp-osiciones vigen
tes-, serán motivos de caducidad do esta 
con cesión, quedando -además ■sujeta q 
todas las -disíposiiciones de carácter -ge
neral dictadas o que se dicten en lo 
suoeis-ivo ac-erca de lai m ateria.

12. La tarifa  única para riesgos se- 
■rá de 79 pesetas anualcrs por litro -do 
agria continuo.

13. Siempre que no haya difícuita- 
desi' eooncimicas fuera de lo ordinario 
para  constru ir la caisa de máquinas 
fuera de-1 cauco, se constru irá ésta en 
la margen izquierda del r ío ,’y al -efec
to p-resentará el peticio-narío .a apro- 
hacidn do la Jefa tu ra  de Obras púb li
cas el proyecto correspondionle.
 ̂ 14. En el 'c-aso do que el concesip- 
nario  no adquiera los derechos do los 
us-uarios -actuales d-e lo:.s aguais y s-o 
proceda a  la modulación do los r ie 
gos, is-e tendrá en cuenta ; que por el ca
rác te r de ósto-B, la cantidad de agua 
asignada -será corno m ínim um  ¡de tres 
litros por segundo y ii-eciárea.

Y habiendo a.cep;tq;d-o -el pc-tieiona- 
rio las condicionéis .anteriores y  p ro -’ 
sentado la; póliza do 100 p-esetás, qn-o 
queda inirtiliz-ada -en el expedienit-e, lo 
comuniico' a ~V.̂  8., de orden dnl señor 
Mini'Siíro, para su conocimienlo, -el de-1 
intereisGxlo y demás efecto-,s, oori i)uMi™ 
caci-ó'ii 821 -el Boletín Oficial de esa p ro 
vincia. Dios guarde a Y. .S, muchos 
años., Madrid, 10 de Noviembre de 1919. 
•El D irector g-eneral, Y. Piniés. 
iSeñor Gobernador civil de Oviedo.

E.7ra-minado el exp-ediente incoado a 
instancia de D. Manuel Go-nzález Ga- 
[forera para obtener la autorización ne
cesaria para efectuar trabajos de alum - 
ibr.a.miento de agua.s, subálveas en el 
.cauce de dominio público del barran  
co d'6 San Mateo, en los tramos deno
mina-dos “El Gíiorrillo”, '“Tabuco” y 
“̂ Convento’”, en el término inunicipal 
'd-e San Mateo, isla de Gran Canaria: 

Resultando el expediente tramitad-'^ 
íeon arreglo a la Instrucción de- 5 d- 
Junio de 1883:

Resulhuido que durante ol períod; 
iiifoj’inativo' recíarnó en eoi]J.r_{̂  cin lo

petición' D". .Luis G-arcía"Pérez, como 
Pre-sid-en-te de la Gom^inidad- de. regan- 
íes de Toronjo-, por enteidsen -que a. d i-  , 
■día Gom'anidad :se ..le irrogarán, p e r
juicios, a  árusa ;4q-d^'Smímiir el .cau
dal de agua, quoú isu fraq túan : i

, Resulitandio .que i posteriorm ente -e!l 
peí icú-uaYi¿t lodos sus de-
re-clios a la €oiuunidad,-d¿[Toro.njo^:

Gonaiider-ando-, -en v irtiiñ  d-e nilo, anu
lada la rGclám.aci-ón preseñ taña:

Go.nsiil-erando. que han ' informado 
fa\m-ñaib]iemente la petición -la 'jefatura  
de O'bras públicasv é»! .Servicio Agro
nómico, e f  Gonseio provinciar de Fo
mento-, ol Gabiidp insudar y él Dele
gado, del Gobierno d'é K  M.,

G. M. el Rey -(q.’D. g.-}, de acuerdor 
• con lo i:«formado por e l Gens-ejo -de: 
O b r as p ú b í i c as, baí •ietii do a‘ b i en otor
gar la concesión'sblicitada- por D. Ma
ri u 81 í 1 o n z ál o z C 3 burra, ' ir  an sí er id a. 
después a la Go-rnunidari de regantesi 
den o mi nada -del ToronjOj pera ' aium-' 
b rar aguas-, subálveas dÁ  barranco-, do; 
San Mateo-, en -el térmmo m unicipal 
do-i mismo* nombro, m-a de Oran Ga-’ 
nari3¿ con i-as siguientes prés-cripcio- 
nes-: ■ , ^  o ' - ■

1.“' Las obras so qjeGUtarán con' 
arreglo ai proyec-Lo suscrito, pór n i  
Ingeniero D. Maniic-l González, que lia 
servido de baso para  la tram itación 
del expediente, debiendo quedar com
prendidas las- labores -de alum bram ien
to •entre dos" p'un-LOiS del barranco de 
Ban Mateo, situado el uno a 146 m e
tros aguaiS’ arriba del denominado Cal
dero del. Tabuco, y el otro, a 763 m e- 

- .iros agua abajo de dicho Caldero.
2d S-8 dará prdn-oipiD' a  los- trabai- 

jo-3 en el pl-azo de tres m-e-s-es, conta
dos a p a rtir  del cía en que -se publi
que la p rese lle  concesión -en la  G aceta 
DE Ma d r id , y  deberán quedar ter'mi- 
naidoo en el de cuatro años, a contar 
del referido- día. .

3 y Las obras so oj-ecutarán bajo’ la 
inspección del Ingeniero Jefe de- Obras 
públicas de Las Palmas, o Ingeniero 
en quien delegue, los -que- podrán a u 
torizar las modi.ñeaciones que sin al
te ra r esenci-aliiiíjuto el proyecto- con
vengo in( reducir durant;B su ej-eeii- 
ción.

4.’' r   ̂ la oj--8cuc-ión de las o.bras se 
. arJn,^ Itajo .;la..'Ó> '̂p-qn&a;b¿Iidail 
[ d'cl corufosíonarioj los princí-pi3.s •de 
biie-na construcción y  les precaiicio- 
-ues lieoeAIiria-s p a r a ’la s-eguridad de 
los obreros. ’ ,

_ 5.*' LO'S ,prod2.i’CÍ3’s: do las .excava
ciones' se c-oloc-arán en los sitiO'S y. en 
la forma que dhiponga .'ol Ingeniero en
cargado de la inspecciÓTu para evitar 
se- produzoan p e r tu rb a r /n e s  en el ré 
gimen do las aguas y x>v-Ŷ -d<Ú0'S a te r 
cero'.

ó."* Term inadas las obras, serán 
.n^conocidas por el Ingeniejm Jefe o 
ingeniero en quien delegue, liacie'iido 
constar en acta, que se extenderá por 
(ripli-cado, si so ajustan ál proyecto 
aprobnílo, si están bien eonstruídaiS y 
íinahnerrie, si exislo-n aguas alum bra- 
drus. Uno de los ejcmpkre;s de dicha 
■'iCta se elevará a la aprobación d-e la 
Guperioridnd; obtenida éstn, se en- 
' rogará otro ejem plar qtl caru.‘csionai~ 
:’io, arci>v'’éándose el {enc-e.ro en la Je- 
fafura do Obras públicas de Las .Pal- 
nías.

7.** En vista de'l resultado del a'un 
a que se refiere la cláu?ni]a

el Ministro de Eojmenito expedirá, g-í ■ 
procedieiré, el títulos de  pr-opledad ée * 
las agua^’ álumbrsidias á  favor del eéBw ’ 
cesionario, a los ■ éfecto.s previstos én 
el artículo’ 3.® cíe ia  Instrucción? apr© -': 
bada por Real; ordén de b de Junio ; 
de 1883' ■ '

8 .* Todos los gAséo^ que se obigi-í' 
nen con motivo de lai inspescián y re-; 
conocimiento: de  las obras* d^irante? | 

i: construye ion y . explo-tación seráu: dei [ 
cuenta del Gon-eesionario, con arreg la  ,- 
a lo que- establezca la; Instrucción vi-: I 
gente f ^ r a  el abono de indemnizaciOH í 
ne.3 al personal de.Obras públicas. .3 

9J-’ É l co-nce-si'Onario- elevará, .••afb 
tr-est -('3) por ciento del presupuesto '! 
de las obras que afectan "al dominiqi 
pública el depósi/to del uno (1) por.; 
ciento ya consiitu.ído; siéndole, lambos i 
d-evuNltQS’ á su term inación si se b u - ' 
hieran cumplido laiS' pre-sentos eondi-̂ :,-. 
cioneo.- ' ' ■ ■ é|
■ 10. - E s t a  concesión se entienda bo'-í ■ 
cha dejando a salvO; .el derecho- dé : 
Xrropi-edad y -sin perjuicio d-e tercerov  ̂
caducando por falta  de cumplimiento 
ai cualqiiiera de sus prescripclonen--y; 
en los casos previstos para  las, de su j 
clase por; la vigente ley de Aguas, si-; '• 
guiéndoso en tal caso" los- trám ites uf • 
efectos en ella establecidos.

i i , .  'E l concesionario queda obliga-: 
do ál cum plim iento dél Real decreito 
d.e 20 de Junio de 1910 sobre cio’m trato; 
dei trabajo y .protección a la proclüc-; 
ckm' nacional. ' ' ■■-■j

Y habiendo el .Presidente de lai Go- ' 
munidad de reigantes del Toronjo acep- 
ta'diO las condiciones; a12torio.r-e.s- y p r ó - ; 
sentado ¡póliza de cien pe-sotas (que, 
queda inutiVzada -en el oxpedionte), 
se-grin dispon-e la ley del Tim.bre,^ lo 

, comunico a Y. S. de orden d-sl señO'iV' 
Ministro, para  su conc/fmiento, ol ¿é 
los interesados y demas efectos, con' 
publicación e-n eí Boletín Oficial de la 
provincia. Dios guarde a  Y. S. mu-; 
chos años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1919.—El DirO’Ctor general, Y. P l-  
ni es.
S'Cñor Delegado de-1 Gobernador de -Sui 

Maj-es-l-aid en- Gran Canaria.

Exammadcf e:l 'Cxp-edien-te incoado' 
por D. 'Jbsó" Marina Sem inaria al objetof; 
de obtener la concesión correspondien-: 
te para  aiprov-echar un sa.lto* d.e agu'^ 
en. el río  Aragón, en térm inos munici-; 
iralcs de Metida y Traibuenas-, al ob- 

- icto de obtener -(mergía •e-léctrica con 
d-estino a usos industriales:

Resultando que tram itado el 'expA- 
di'cníe e inserto el anuncio correspon- 
dic-nte e-n el Boletín Oficial d¡e la pro-2 
vincia d-e 23 de Serntite-mbro de i'9l8, 
no -se presentó reclamación alguna: 

Riesirltando- que la Jiefatu'm m  
Obras públicas de Gu-ipú&coa y Nava- 
:T.a iiiforma :ravorable-ment.e lo solici- 
f.aílo, con vsuj'eción a las condiciones 
que constan en su informé': .

Resultando que ningún inconvenien- • 
te iiay en otorgar la -concesión,

S. M. el RC’y (q. D. g.) ha tenidb a’ 
bien otorgar a D. José María Semi-; ; 
nardo la concesión solicitada con a rre -’ ’ 
yio a las condíiciones siguientes:

»i." I ms obras se ejecutarán don'/ 
.rfnegla al. prcqzecíO’ presenhad-o, qué i 
leW  fecdia de/L® de Septiera-bre «d-én l 
1918 y m lá  Busoríio' por el Ingeniería' 
ílB Gaih-ÍRvŜ , Ctx.nalq.̂  y .Pqiertos B ' ’



1
«Élaríu Semí]mri<K bajo la ins!p>ecc'ión y 

j'#¿gi!laaoia de la éo Obnas p ú -
l l^ ie a e  o deil mil>aM;erno en quítea dele- 

q w  a  su tertomacidri y previo ro - 
i|^noüíimiíeiitD extenderá un aota en 
l ^ e  m  especifiique :ila obra tal y comq 

-m -  haya construido y el exacto ciim - 
-^Mmienío de es-las condiciones para  
áiMneOerla a da aprobaición de la D iree- 

- #idn general de Obras públicas. Los 
gastos que por esto servdcio se origi- 

I fw3n serán de cuenta del concesionario. 
I ; 2.* Las aguas cóneedid'as son de ilas 
ilqu© lleva eé río, díe^iiés ée  derivadas 
:Í|íor la presia de S'anlacara, corres- 
j^ n d ie n te e  á los aproviechaíímí&ntos que 

Pm  ̂ s irven  de ella. E l conci^^nariio po-
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i d r4  solicitar se 100^ 010  el caudal nece’-
#ario p a ra  esos aprovech/amientos, con 
arreglo al artículo  1-52 de la ley de

3.® El rebajo de la presa que ha de 
' «iTO'Stituir 'el puísrio para ol paso die las 
tf^toadías será lo suficiente para que 
t#®  aJiimadieros distingan a tiempo el 
jpuerto desde aguas arriba. Este estará 

'sgbierto en la época accRstumbradá en
j : 0  p ^ .
I 4."̂ : En el ?w3ta a qtte se refiere la 
l^ n d lc ió n  1 / ,fijará la a ltu ra  de la

coronacsidn de la  -presa, que d'eberá ser 
conforme al proyecto, renriéndoia a  un  
punto  fijo que hayan dadq t e  obras.

5.® Beberán comenzar las obras a 
t e  ívi^s in-eses dé xJiLbiicada  ̂ con
cesión en el Boletín Ofieiál y te rm i
narse en el plazo de tres año¿, a con
ta r d)e la  misma fecha.

6 /  Las aguas, después de ac tuar 
en el receptor hidráulico del salto, so 
rein tegrarán  en su totalidad y de modo 
constanté al río  de su procedencia, sin  
in terrupción ni alteración alguna en su  
fuerza.

7.* (Sie decreta lá imposición fo r
zosa de las servidu-mbres lógales de 
estribo á& p resa y acueducto', que p o - ' 
(irán imponerse a la propiedad con 
arreg lo  a  lo preoeptuado en las dispo- 
sioiones vigentes.

No- se podrá cam biar el destino 
de este aprovechanilento sin  form ali
zar el oportunó' expédiente y la au to 
rización de quien cotTesponda,

9.* E sta ' concesión queda su je ta  a 
la ley de Protección a  la producción ' 
mictonal y a su Reglan^ Tam bién 
quedá sufeta á  io  
contrato dSl trabahv w: - ^

i:" ir-: /•<' L
10. Esta concesión se o torga a; p e r

petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y el p-erjuioio de tercoiá)> 
con todos 't e  derechos y obíigaídrpte 
consignados -en ¡la ley general de Obras 
públicas, en la  especíiaí de Aguas y de
m ás disposiciones de carácter gerieéat 
vigentes en la m-ateria.

11. La fa lta  de ■ cumfpiimienio ¡ (le 
una cualquiera de las condiciones que 
preceden o de las que de ollas se deri
van dará  lugar a lá  caducidad cíe esla 
concesión, y llegado osle caso, se ob li
ga el concesionario a restablecer las' 
cosas al mi^mo ser y estado que hoy 
tienen, si así lo exigieran los intereses 
priblicog'.

Y habiendo aceptado ol peliclonario 
t e  condiciones an.t8riorés y presen ta
do la póliza de 100 pesetas, que qúeda 
inutilizada en el expodiente, de orden 
del señor Ministro- lo comunico a V. S. 
p a ra  su conooitmiento, el del iníerosa- 
dó y efectos oonsi gui en í es, con pu bl i - 
cación en el Boletín Oficial de esa p ro 
vincia. Dios guarde a V. B. muchos . 
años. Madrid, 11 de Noviembre do 1919. 
E l D irector general, Piniés.
Seño_r GqSternador civil de Navarr4.

MATOID.—í í ^ r e n í a  ^Gráfica Excel^ior". P s m  ¿fe S, á lcen te , 20. Tal,


